
C.A. de Temuco

Temuco, veintisiete de junio de dos mil veinticinco.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Se reproduce la sentencia apelada de fecha 15 de septiembre de 

dos  mil  veintitr s,  pronunciada  por  el  Sr.  Ministro  en  Visitaé  

Extraordinario para causas sobre derechos humanos don lvaro MesaÁ  

Latorre,  reca da  en  la  causa  rol  N  113.089  (en  adelante  tambi ní ° é  

denominado caso Polvor n) con las siguientes excepciones:í

1) En el considerando 38 , relativo a Sergio Orlando Vallejos°  

Garc s, secci n B, se sustituye la expresi n Autor en los t rminos delé ó ó “ é  

art culo N  15 N  1 del C digo Penal , por la siguiente: encubridorí ° ° ó ” “  

en los t rminos del art culo 17, n mero 2, del C digo Penal .é í ú ó ”

2)  En  el  considerando  41 ,  relativo  a  H ctor  Mauricio° é  

Villablanca Huenulao, secci n B, se sustituye la expresi n Autor enó ó “  

los  t rminos  del  art culo  N  15  N  1  del  C digo  Penal ,  por  laé í ° ° ó ”  

siguiente: encubridor en los t rminos del art culo 17, n mero 2, del“ é í ú  

C digo Penal .ó ”

3) En el  considerando 50 , relativo a Manuel  Rafael  Campos°  

Ceballos, secci n B, se sustituye la expresi n Autor en los t rminos deló ó “ é  

art culo N  15 N  1 del C digo Penal , por la siguiente: encubridorí ° ° ó ” “  

en los t rminos del art culo 17, n mero 2, del C digo Penal .é í ú ó ”

4)  En  el  considerando  56 ,  relativo  a  Juan  Carlos  Concha°  

Belmar, secci n B, se sustituye la expresi n Autor en los t rminos deló ó “ é  

art culo N  15 del C digo Penal , por la siguiente: encubridor en losí ° ó ” “  

t rminos del art culo 17, n mero 2, del C digo Penal .é í ú ó ”

5)  En  el  considerando  59 ,  relativo  a  Gabriel  Dittus  Mar n,° í  

secci n B, se sustituye la expresi n Autor en los t rminos del art culoó ó “ é í  

N  15 N  1 del C digo Penal , por la siguiente: encubridor en los° ° ó ” “  

t rminos del art culo 17, n mero 2, del C digo Penal .é í ú ó ”
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6) En el considerando 71 , relativo a Hern n Ra l Quiroz Barra,° á ú  

se suprimen las secciones A y B.

7)  En  el  considerando  80 ,  relativo  a  Pablo  Domingo  Gran°  

L pez, secci n B, se sustituye la expresi n Autor en los t rminos deló ó ó “ é  

art culo N  15 N  1 del C digo Penal , por la siguiente: c mplice ení ° ° ó ” “ ó  

los t rminos del art culo 16 del C digo Penal .é í ó ”

8) En el considerando 83 , relativo a Daniel San Juan Claver a,° í  

se suprimen las secciones A y B.

9)  En  el  considerando  92 ,  relativo  a  Omar  Burgos  Dejea,°  

secci n  F,  se  sustituye  la  oraci n  c mplice  de  los  homicidiosó ó “ ó  

calificados , por la siguiente: encubridor de los homicidios calificados .” “ ”

10) En el considerando 92 , relativo a Manuel Rafael Campos°  

Ceballos, H ctor Mauricio Villablanca Huenulao y Jos  Ra l Inzunzaé é ú  

Reyes, secci n F, se sustituye la oraci n los acusados Manuel Rafaeló ó “  

Campos  Ceballos  y  H ctor  Mauricio  Villablanca  Huenualo  (sic)é  

quedar n como c mplices de los delitos de homicidios calificados , porá ó ”  

la siguiente: los acusados Manuel Rafael Campos Ceballos y H ctor“ é  

Mauricio Villablanca Huenulao quedar n como c mplice, el primero, yá ó  

como encubridor, el segundo, de los delitos de homicidios calificados .”

11) En el considerando 140 , relativo a Juan Labra a Luvecce,° ñ  

Anacleto Aguirre Rivera y Omar Burgos Dejea, secci n G, se sustituyeó  

la  oraci n  al  acusado  Omar  Burgos  Dejean,  seg n  el  m rito  deló “ ú é  

proceso,  le  corresponde  como  ya  se  indic  precedentemente  en  eló  

an lisis de la declaraci n indagatoria, la calidad (sic) c mplice de losá ó ó  

delitos de homicidios calificado (sic) y , por la siguiente: al acusado” “  

Omar Burgos Dejea, seg n el m rito del proceso, le corresponde laú é  

calidad de .”

12) En el considerando 143 , relativo a Hern n Quiroz Barra y° á  

Daniel San Juan Claver a, secci n G (que deber a ser la secci n H), seí ó í ó  

sustituye  la  oraci n  le  (sic)  corresponde  como  se  indicó “ ó 

precedentemente en el an lisis de la declaraci n indagatoria, la calidadá ó  

de c mplices en los t rminos del art culo 16 del C digo Penal, de losó é í ó  
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delitos de homicidios calificados y , por la siguiente: a los acusados” “  

Hern n Quiroz Barra y Daniel San Juan Claver a les corresponde .á í ”

13) En el considerando 144 , relativo a Sergio Vallejos Garc s,° é  

secci n H, se sustituye la oraci n el acusado Sergio Vallejos Garc só ó “ é  

quedar  como  c mplice  de  los  homicidios  calificados  y ,  por  laá ó ”  

siguiente: el acusado Sergio Vallejos Garc s quedar  como encubridor“ é á  

de los homicidios calificados y como c mplice de los .ó ”

14)  En el  considerando 147 ,  relativo  a  Juan Carlos  Concha°  

Belmar,  secci n  F,  se  sustituye  la  oraci n  el  acusado  Juan  Carlosó ó “  

Concha Belmar quedar  como c mplice de los homicidios calificados ,á ó ”  

por  la  siguiente:  el  acusado  Juan  Carlos  Concha  Belmar  quedar“ á 

como encubridor de los homicidios calificados .”

15) En el considerando 167 , secci n A, se sustituye la expresi n° ó ó  

Se califica de simple , por la siguiente: Se califica de simple, con“ ” “  

excepci n de aquellos que se encontraban realizando el servicio militar,ó  

a quienes se les calificar .á”

16) En el considerando 167 , secci n B, se sustituye la oraci n° ó ó  

Que se dar  lugar a esta minorante respecto de Jos  Ra l Inzunza y“ á é ú  

Arnoldo Aedo Matus ,  por la  siguiente:  Que se  dar  lugar  a esta” “ á  

minorante  respecto  de  Jos  Ra l  Inzunza,  Sergio  Orlando  Vallejosé ú  

Garc s y Arnoldo Aedo Matus . Adem s, se elimina, en el segundoé ” á  

p rrafo, el nombre Sergio Vallejos Garc s  y la coma que le sigue.á “ é ”

17) En el considerando 170  se elimina la secci n B.° ó

18) Se eliminan los considerandos 171  y 173 .° °

19) En el considerando 174 , a continuaci n de la oraci n no° ó ó “  

procede ning n beneficio de la ley 18.216 aplicable a los acusados , yú ”  

antes del punto que le sigue, se intercala lo siguiente: , sin perjuicio de“  

lo  que  se  dir  respecto  de  Omar  Burgos  Dejea,  Libardo  Hern ná á  

Schwartenski Rubio y Jos  Ra l Inzunza Reyes .é ú ”

20)  Se  eliminan  los  considerandos  175  y  176 ,  relativos  al° °  

otorgamiento de pena sustitutiva.
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21) Se elimina el considerando 186 , relativo a los montos de la°  

indemnizaci n de perjuicios otorgados a las v ctimas por repercusi n.ó í ó

Y SE TIENE EN SU LUGAR, Y ADEM S, PRESENTE:Á

1 .°  Que en la causa rol N  113.089 seguida ante el Ministro en°  

Visita  Extraordinaria  para  causas  por  delitos  contra  los  derechos 

humanos, lvaro Mesa Latorre, se han deducido los siguientes recursosÁ  

procesales  en contra  de la  sentencia  definitiva  de  primera instancia 

pronunciada con fecha 15 de septiembre de 2023:

I.  Las  defensas  de  los  acusados  Jaime  Guillermo  Garc aí  

Covarrubias,  Pablo  Domingo  Gran  L pez,  Carlos  Eduardo  Oviedoó  

Arriagada  y  Raimundo  Ignacio  Garc a  Covarrubias  interpusieroní  

recursos de casaci n en la forma en contra de lo decidido respecto deó  

la acci n penal deducida en su contra.ó

II. Todos los condenados interpusieron recurso de apelaci n enó  

contra  de  lo  decidido  respecto  de  la  acci n  penal  deducida  en  suó  

contra.

III. El Fisco de Chile interpuso recurso de apelaci n en contraó  

de lo decidido respecto de la acci n civil deducida en su contra.ó

2 .°  El Sr. Ministro en Visita elev  en consulta el sobreseimientoó  

definitivo  parcial  de  los  siguientes  inculpados:  Hern n  Jer nimoá ó  

Ram rez Ram rez, Aquiles Alfonso Poblete M ller,  Juan  Humbertoí í ü  

Carrillo  Rebolledo, Benjam n Far as Lav n, Mario Hern n Arias D azí í í á í  

y Anacleto Aguirre Rivera.

3 .°  Que el  Sr. Fiscal Judicial  (S) de esta Ilustr sima Corte deí  

Apelaciones, don Germ n Varas Cicarelli, emiti  su informe, el que haá ó  

sido considerado para resolver los recursos deducidos en la presente 

causa.

4 .°  Que los d as mi rcoles 28, jueves 29 y viernes 30 de agostoí é  

de  2024 se  procedi  a  la  vista  de  la  causa.  En la  oportunidad seó  

escucharon  los  alegatos  de  las  defensas  de  los  acusados  y  de  los 

querellantes, como as  tambi n del Fisco de Chile.í é
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5 .°  Que  la  causa  qued  en  acuerdo  y  mediante  la  presenteó  

sentencia esta Ilustr sima Corte se pronuncia respecto de los recursosí  

deducidos y consultas elevadas.

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Orden  de  la  presente  sentencia. A efectos de 

pronunciarse  sobre  cada  una  de  las  cuestiones  planteadas  a  esta 

Ilustr sima Corte de Apelaciones, la presente sentencia se organizar  ení á  

cinco secciones.

La secci n I se refiere a las diligencias y solicitudes pendientes deó  

resoluci n (considerando segundo a considerando d cimo).ó é

La  secci n  II  revisan  los  recursos  de  casaci n  en  la  formaó ó  

(considerando und cimo a considerando vig simo segundo).é é

En la secci n III,  la  m s extensa,  se  analizan las  apelacionesó á  

relativas  a  los  delitos  investigados  (considerando  vig simo  tercero  aé  

considerando cent simo s ptimo).é é

Al pronunciamiento sobre las decisiones que vienen en consulta 

se dedica la secci n IV (considerando cent simo octavo a considerandoó é  

cent simo d cimo).é é

La secci n V, por ltimo, trata las pretensiones vinculadas conó ú  

las acciones civiles (considerando cent simo und cimo a considerandoé é  

cent simo d cimo noveno).é é

I. DILIGENCIAS Y SOLICITUDES PENDIENTES DE 

RESOLUC ON.Í

SEGUNDO:  Identificaci n  de  diligencias  y  solicitudesó  

pendientes de resoluci n.  ó Seg n consta en el expediente de primeraú  

instancia, deben ser resueltas por esta Ilustr sima Corte las diligencias yí  

solicitudes  que  se  encuentran  en  el  tomo  XXX,  foja  11.047;  foja 

11.150,  tercer  otros ;  foja  11.186,  primer  y  segundo  otros es;  fojaí í  

11.209, primer otros ; y fojas 11.219; y en el tomo XXXI, fojas 11.616,í  

tercer otros ; fojas 1688 y foja 11.775.í
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A continuaci n se analizar n cada una de ellas.ó á

TERCERO:  Informe  psiqui trico  realizado  a  Libardoá  

Schwartenski. A fojas  11.042 y  siguientes,  del  tomo XXX, consta 

informe  de  la  pericia  psiqui trica  realizada  a  Libardo  Hern ná á  

Schwartenski Rubio, evacuado por la m dico psiquiatra del Servicioé  

M dico Legal, Dra. Tamara Peldoza Neira.é

Dicha  pericia  se  realiz  en cumplimiento  del  Oficio  N  495-ó °

2023, de fecha 4 de abril de 2023, emanado del Ministro en Visita Sr. 

lvaro Mesa Latorre.Á

En las conclusiones del mencionado informe se expresa que “Se 

trata de un hombre adulto mayor sin alteraci n de juicio de realidadó .”  

Y a ade: ñ “El evaluado posee todas sus funciones corticales superiores  

conservadas,  por  lo  cual  no  tiene  impedimento  para  enfrentar  un  

proceso judicial .”

A fojas 11.047 del mismo tomo XXX el juzgador de primera 

instancia resolvi  que pasen los antecedentes a esta Ilustr sima Corte,ó í  

en virtud del principio de desasimiento.

Sobre la base de la citada resoluci n, la Corte tendr  presente eló á  

informe, seg n se expresar  en lo resolutivo.ú á

CUARTO: Documento acompa ado por Carlos Oviedo.  ñ A 

fojas 11.101 y siguientes, del tomo XXX, la defensa de Carlos Oviedo 

Arriagada, y de manera principal, entabl  recurso de casaci n en laó ó  

forma. En el tercer otros  del mismo escrito acompa  documento. Ení ñó  

particular, copia simple del denominado Sistemas de Hojas de Vida y“  

Calificaciones para el Personal  del mes de enero de 1973, emitido por”  

el Estado Mayor General del Ej rcito de Chile.é

A fojas 11.150 del mismo tomo XXX el juzgador de primera 

instancia resolvi  que pasen los antecedentes a esta Ilustr sima Corte,ó í  

en virtud del principio de desasimiento.

El citado documento constituye un instrumento privado y no ha 

sido reconocido en alguna de las formas establecidas en el art culo 187í  

del  C digo  de  Procedimiento  Penal.  Por  tanto,  no  variar  losó á  
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argumentos  y  conclusiones  que  se  ofrecen  en  la  secci n  III  de  laó  

presente  sentencia.  Por  lo  mismo,  la  Corte  tendr  presente  elá  

documento, seg n se expresar  en lo resolutivo.ú á

QUINTO:  Peticiones  subsidiarias  de  Pedro  Tichauer. A 

fojas  11.159  y  siguientes,  del  tomo  XXX,  la  defensa  de  Pedro 

Guillermo Manuel Tichauer Salcedo deduce apelaci n en contra de laó  

sentencia de primera instancia. En el primer otros  deduce peticionesí  

subsidiarias  a  la  de absoluci n interpuesta de manera principal.  Enó  

particular, pide recalificaci n de la participaci n y formula alegacionesó ó  

respecto de las circunstancias modificatorias, todo ello en los t rminosé  

que detalla.

A fojas 11.186 del mismo tomo XXX el juzgador de primera 

instancia  resolvi  el  primer  otros ,  indicando  que  pasen  losó í  

antecedentes  a  esta  Ilustr sima  Corte,  en  virtud  del  principio  deí  

desasimiento.

Sobre  la  base  de  la  citada  resoluci n,  la  Corte  tendr  poró á  

interpuestas  las  peticiones  subsidiarias,  seg n  se  expresar  en  loú á  

resolutivo.

SEXTO:  Documento  acompa ado  por  Juan  Labra a.  ñ ñ A 

fojas 11.198 y siguientes, del tomo XXX, la defensa de Juan Bautista 

Labra a Luvecce, y de manera principal, entabl  recurso de apelaci n.ñ ó ó  

En el otros  del mismo escrito acompa  documento. En particular,í ñó  

Certificado  de  Beneficio  de  Asistencia  Jur dica  otorgado  por  laí  

Corporaci n de Asistencia Judicial de B o-B o.ó í í

A fojas 11.209 del mismo tomo XXX el juzgador de primera 

instancia resolvi  que pasen los antecedentes a esta Ilustr sima Corte,ó í  

en virtud del principio de desasimiento.

Sobre  la  base  de  la  citada  resoluci n,  la  Corte  tendr  poró á  

acompa ado el documento, seg n se expresar  en lo resolutivo.ñ ú á

S PTIMO: Informe de pena sustitutiva respecto de Hern nÉ á  

Quiroz. A fojas 11.216 y siguientes, del tomo XXX, consta informe 

realizado al tenor de lo dispuesto en el art culo 15 de la Ley 18.216,í  
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respecto del condenado Hern n Quiroz Barra, evacuado por la Jefa delá  

Centro de Reinserci n Social de Villarrica.ó

Dicha  pericia  se  realiz  en cumplimiento  del  Oficio  N  496-ó °

2022, de fecha 4 de abril de 2023, emanado del Ministro en Visita Sr. 

lvaro Mesa Latorre.Á

En las conclusiones del mencionado informe se expresa que “no 

se  recomienda  una  pena  sustitutiva  como  la  Libertad  Vigilada  

/Libertad Vigilada Intensiva (LV/LVI), la que resultar a ineficaz, porí  

cuanto se infiere que nicamente podr a adherir  a la dimensi n deú í ó  

control y supervisi n de esta pena sustitutiva, no as  a la instancia deó í  

intervenci nó .”

A fojas 11.219 del mismo tomo XXX el juzgador de primera 

instancia resolvi  que pasen los antecedentes a esta Ilustr sima Corte,ó í  

en virtud del principio de desasimiento.

Sobre la base de la citada resoluci n, la Corte tendr  presente eló á  

informe, seg n se expresar  en lo resolutivo.ú á

OCTAVO: Documentos  acompa ados  por  Pablo  Gran.  ñ A 

fojas  11.541  y  siguientes,  del  tomo  XXXI,  la  defensa  de  Pablo 

Domingo  Gran  L pez,  y  de  manera  principal,  entabl  recurso  deó ó  

casaci n en la forma.ó

En el  tercer  otros  del  mismo escrito acompa  los  siguientesí ñó  

antecedentes de la causa, ante la posibilidad de no ser vistos:

1)  Copia  de  la  prensa  escrita,  diarios  locales  y  circulaci nó  

nacional.

2) Copia sistema de hojas de vida para el personal.

A fojas 11.540 del mismo tomo XXXI el juzgador de primera 

instancia resolvi  que pasen los antecedentes a esta Ilustr sima Corte,ó í  

en virtud del principio de desasimiento.

Sobre la base de la citada resoluci n, la Corte tendr  presente eló á  

documento, seg n se expresar  en lo resolutivo.ú á

NOVENO:  Observaciones  a  la  sentencia  de  primera 

instancia  de  Raimundo  Garc a.í  A  foja  11.659  la  defensa  de 
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Raimundo Ignacio Garc a Covarrubias present  escrito en que formulaí ó  

observaciones al fallo de primera instancia.

A fojas 11.688 del mismo tomo XXXI el juzgador de primera 

instancia resolvi  que pasen los antecedentes a esta Ilustr sima Corte,ó í  

en virtud del principio de desasimiento.

Sobre la base de la citada resoluci n, la Corte tendr  presente eló á  

documento, seg n se expresar  en lo resolutivo.ú á

D CIMO:  Informe  psiqui trico  realizado  a  Hern nÉ á á  

Quiroz. A fojas 11.769 y siguientes, del tomo XXXI, consta informe 

de  la  pericia  psiqui trica  realizada  a  Hern n  Ra l  Silva  Quiroz,á á ú  

evacuado por la  m dico psiquiatra del  Servicio M dico Legal,  Dra.é é  

Tamara Peldoza Neira. A foja 11.774 consta Ord. 1072-2023-SM, en 

el que remite fe de erratas, y corrige el nombre de la persona evaluada 

por la de Hern n Ra l Quiroz Barra.á ú

Dicha  pericia  se  realiz  en cumplimiento  del  Oficio  N  495-ó °

2023, de fecha 4 de abril de 2023, emanado del Ministro en Visita Sr. 

lvaro Mesa Latorre.Á

En las conclusiones del mencionado informe se expresa que “Se 

trata de un hombre adulto mayor sin alteraci n de juicio de realidadó .”  

Y a ade: ñ “El evaluado posee todas sus funciones corticales superiores  

conservadas, por lo cual desde el punto de vista psiqui trico no tieneá  

impedimento para enfrentar un proceso judicial .”

A fojas 11.775 del mismo tomo XXXI el juzgador de primera 

instancia resolvi  que pasen los antecedentes a esta Ilustr sima Corte,ó í  

en virtud del principio de desasimiento.

Sobre la base de la citada resoluci n, la Corte tendr  presente eló á  

informe, seg n se expresar  en lo resolutivo.ú á

II. EN CUANTO A LOS RECURSOS DE CASACI N EN LAÓ  

FORMA.
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UND CIMO: Recursos de casaci n en la forma deducidos.É ó  

Contra la sentencia de primera instancia, de fecha 15 de septiembre de 

2023, se han deducido cuatro recursos de casaci n en la forma. Talesó  

medios  de  impugnaci n  han  sido  interpuestos  por  los  siguientesó  

condenados:  Jaime  Guillermo  Garc a  Covarrubias,  Pablo  Domingoí  

Gran L pez, Carlos Eduardo Oviedo Arriagada y Raimundo Ignacioó  

Garc a Covarrubias.í

Todos ellos hacen descansar su pretensi n anulatoria en la causaló  

del art culo 541, n mero 9, del C digo de Procedimiento Penal. Estaí ú ó  

disposici n  prescribe,  en  lo  que  interesa  a  la  presente  decisi n,  loó ó  

siguiente: “El recurso de casaci n en la forma s lo podr  fundarse enó ó á  

alguna de las causales siguientes: 9a. No haber sido extendida en la  

forma dispuesta por la ley .”

Aquella falta la relacionan con las exigencias del art culo 500,í  

n meros 4 o 5, o ambos, del mismo texto normativo. De acuerdo conú  

los referidos n meros 4 y 5, la sentencia definitiva de primera instanciaú  

debe contener:

“4  Las consideraciones en cuya virtud se dan por probados o°  

por no probados los hechos atribuidos a los reos; o los que stos alegané  

en su descargo, ya para negar su participaci n, ya para eximirse deó  

responsabilidad, ya para atenuar sta;é

5  Las razones legales o doctrinales que sirven para calificar el°  

delito y sus circunstancias, tanto las agravantes como las atenuantes, y  

para establecer  la  responsabilidad o la  irresponsabilidad civil  de los  

procesados o de terceras personas citadas al juicio .”

A continuaci n se revisar n las justificaciones de cada uno deó á  

tales recursos, en el orden que han sido mencionados.

DUOD CIMO: Recurso de casaci n formal deducido porÉ ó  

Jaime Guillermo Garc a Covarrubias.í  La defensa del acusado Jaime 

Guillermo Garc a Covarrubias dedujo recurso de casaci n en la formaí ó  
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fundado en que en la sentencia impugnada no existe descripci n de enó  

qu  consisti  la colaboraci n.é ó ó

Recuerda  que  Jaime  Garc a  era  subteniente,  ayudante  deí  

regimiento, con funciones administrativas, no operativas. Destaca que 

la prueba incriminatoria se refiere a apremios ileg timos, pero no a losí  

homicidios calificados por los que se le conden . Insiste en que no hayó  

prueba de participaci n en los tales homicidios.ó

Luego analiza una a una las declaraciones de los testigos y que 

han sido citadas en la sentencia recurrida. A partir de dicho an lisis seá  

evidencia,  a  su  juicio,  que  ninguna  de  las  pruebas  acredita  la 

participaci n  en  los  mencionados  homicidios  calificados.  Por  tanto,ó  

concluye, la sentencia no ha sido extendida en la forma establecida por 

la ley.

D CIMO  TERCERO:  Recurso  de  casaci n  formalÉ ó  

deducido por Pablo Domingo Gran L pez.ó  La defensa del acusado 

Pablo Domingo Gran L pez tambi n dedujo recurso de casaci n en laó é ó  

forma,  porque  la  sentencia  de  instancia  no  se  hizo  cargo  de  su 

coartada.  Sostiene que desde su primera declaraci n se al  que noó ñ ó  

tuvo participaci n porque a la fecha de los hechos no se encontraba enó  

Temuco. A ade que es el nico de la compa a de morteros que hañ ú ñí  

sido procesado, acusado y condenado.

En  cuanto  a  la  coartada  que  invoca,  recuerda  que  entregó 

diapositivas de fotograf as de la poca. En ellas consta, seg n afirma,í é ú  

que  estaba  junto  con  toda  su  compa a  en  comisi n  de  servicioñí ó  

custodiando los pasos fronterizos de Chile. Solicit  que las fotograf asó í  

fueran  periciadas  para  acreditar  tales  dichos.  No  obstante,  y 

vulnerando el art culo 109 del C digo de Procedimiento Penal, cuatroí ó  

veces  el  Ministro Mesa rechaz  la diligencia. Explica que,  por ello,ó  

solicit  declaraciones  de  otros  soldados  que  eran  sus  compa eros.ó ñ  

Como  en  su  mayor a  fueron  rechazadas,  acompa  declaracionesí ñó  

juradas de los mismos.
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Luego revisa las declaraciones y la prueba documental  que la 

sentencia recurrida cita para fundar su decisi n condenatoria. Y, comoó  

consecuencia de dicha revisi n, concluye que no hay prueba de cargoó  

que lo ubique en el lugar de los hechos imputados. Por cierto, tampoco 

participando en los apremios ileg timos ni en los homicidios calificados.í

Por ltimo, alega que en ninguna parte de la sentencia recurridaú  

se describen los hechos en que habr a incurrido Pablo Gran. En dichoí  

sentido, a ade que se vulner  el  principio de legalidad. Adem s, señ ó á  

infringi  el principio de la culpabilidad porque no hay responsabilidadó  

penal sin dolo, y no se ha acreditado el dolo de complicidad. En fin, 

estima lesionado el principio del debido proceso.

D CIMO CUARTO: Recurso de casaci n formal deducidoÉ ó  

por  Carlos  Eduardo  Oviedo  Arriagada. La  defensa  del  acusado 

Carlos  Eduardo  Oviedo  Arriagada  funda  en  dos  motivos  la 

invalidaci n formal que pretende.ó

En primer lugar, porque la sentencia impugnada no entrega las 

necesarias  fundamentaciones  respecto  de  la  prueba  que  rindi  laó  

defensa. Al respecto indica que en el plenario rindi  las declaracionesó  

de  cuatro  testigos.  Todas  ellas  coinciden  en  que  el  condenado  se 

encontraba  en  Santiago  a  la  fecha  de  los  hechos  atribuidos.  Sin 

embargo, seg n afirma, ninguno de ellos es citado en parte alguna deú  

la  sentencia,  como  si  no  hubieran  declarado.  Agrega  que  solo  se 

mencionan en el considerando 136 , letra h), en el que se sostiene que°  

estar an  contaminadas.  Y  lo  estar an  porque  esos  testigos  habr aní í í  

prestado  una  declaraci n  extrajudicial.  Estima  que  esto  vulnera  eló  

derecho fundamental a la defensa y en un caso que no se puede restar 

valor a las testificaciones.

En segundo lugar, porque la sentencia recurrida no detalla la 

conducta o los hechos desplegados por Carlos Oviedo. Tampoco se 

detalla en qu  consiste su cooperaci n para configurar la complicidadé ó  

regulada en el art culo 16 del C digo Penal. En dicho sentido, expresaí ó  

que, aunque se hubiera acreditado que Oviedo estaba en Temuco, no 
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se  menciona  ning n  hecho  que  indique  que  realiz  alguna  acci nú ó ó  

vinculada con los hechos.

A mayor abundamiento, revisa una a una las declaraciones que 

obran en la causa y que son citadas en el  considerando 88  de la°  

sentencia para fundar la condena. Destaca que ninguno de los referidos 

testimonios  menciona  a  Carlos  Oviedo.  Solo  el  soldado  V ctorí  

Villagr n Opazo afirma, en su declaraci n judicial, que Oviedo hab aá ó í  

regresado a Temuco a inicios de noviembre de 1973.

D CIMO QUINTO: Recurso de casaci n formal deducidoÉ ó  

por Raimundo Ignacio Garc a Covarrubias.í  La defensa del acusado 

Raimundo  Ignacio  Garc a  Covarrubias  dedujo  recurso  de  casaci ní ó  

formal fundado en que la sentencia no indica el modo en que habr aí  

participado en los hechos por los que se le condena.

Al respecto hace presente que a fojas 1161 de la sentencia se 

afirma que la teor a de la imputaci n objetiva no ser a aplicable a losí ó í  

delitos de  lesa humanidad. Refutando, expresa que la calificaci n deó  

lesa humanidad no modifica la naturaleza de los delitos de apremios 

ileg timos  ni  de  homicidio  calificado.  Recuerda  que  las  reglas  deí  

imputaci n objetiva son aplicables, as  como tambi n lo es el art culoó í é í  

16 del C digo Penal. Agrega que, bajo esta hip tesis de la sentencia,ó ó  

no ser a necesario considerar si se incurri  en el tipo, ni saber si elí ó  

actuar del acusado fue mediante generaci n del riesgo o si el resultadoó  

se produjo como consecuencia de dicho actuar.

Afirma que la sentencia recurrida no hace una exposici n deló  

razonamiento de hecho ni de derecho en lo relativo a la complicidad 

en los mencionados delitos. Los hechos establecidos no indican nada 

relativo a forma de participaci n que se encuadre en lo que la leyó  

entiende por c mplice. Solo se funda en la calidad de subteniente queó  

ten a el acusado a la fecha de los hechos investigados. Esto es unaí  

circunstancia no un acto o una conducta. Insiste en que se requiere un 

juicio de imputaci n objetiva y subjetiva respecto del tipo.ó
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Recuerda que la complicidad requiere un aporte que sea tomado 

en cuenta por el autor. Por tanto, no puede ser cualquier cosa una 

colaboraci n.  La  complicidad  es  real  y  no  personal.  Analiza  lasó  

testificaciones  y  destaca  que  ninguna de  ellas  se  refiere  a  actos  de 

participaci n de Raimundo Garc a en los delitos. Solo se dice que seó í “  

paseaba por el regimiento . Y no se puede castigar por ser, sino por”  

hacer  porque  el  derecho  penal  es  de  actos  y  no  de  autor,  seg nú  

recuerda.  Por  ltimo,  destaca  que  la  calificaci n  de  c mplice  fueú ó ó  

declarada en la sentencia y no en la acusaci n.ó

D CIMO  SEXTO:  Significado  de  la  causal  de  casaci nÉ ó  

formal  deducida. Para  el  an lisis  de  las  cuatro  pretensionesá  

anulatorias opuestas conviene evocar el alcance de la causal invocada.

El alcance de la causal del art culo 541, n mero 9, del C digoí ú ó  

de Procedimiento Penal ha sido explicado reiteradamente por la Corte 

Suprema. Al respecto el  m ximo tribunal ha declarado que, á “seg nú  

constante jurisprudencia,  tiene un car cter esencialmente objetivo,  yá  

para pronunciarse acerca de su procedencia basta el examen externo  

del  fallo  a  fin  de  constatar  si  existen  o  no los  requerimientos  que  

compele  la  ley,  sin  que  corresponda  decidir  sobre  el  valor  o  la  

legalidad de las  afirmaciones que de l  se desprenda (SCS Rol  Né °  

28310-18 de 21 de septiembre de 2021, Rol N  33661-19 de 25 de°  

junio de 2022, Rol N 22379-2019 de 17 de octubre de 2022, Rol N° °  

57995-22 de 29 de noviembre de 2022, Rol N 29911-18 de 30 de°  

noviembre de 2022 y Rol 25384-21 de 2 de marzo de 2023)  (Corte”  

Suprema, sentencia reca da en la causa rol 36.979-2019, de fecha 20í  

de septiembre de 2023, considerando 21 ).°

Sobre esta base,  se analizar  si  la sentencia recurrida ha sidoá  

extendida  en  la  forma  establecida  por  la  ley.  En  particular,  si  en 

aquella  se  expresan  las  consideraciones  en  cuya  virtud  se  dan  por 

probados los hechos atribuidos a los condenados. 

D CIMO  S PTIMO:  An lisis  respecto  del  recurso  deÉ É á  

casaci n de Jaime Garc a Covarrubias.ó í  Respecto de Jaime Garc a,í  
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la sentencia entrega los motivos por los cuales le atribuye participaci nó  

en los hechos investigados.

La  propia  defensa  reconoce,  aunque  de  manera  impl cita,  suí  

participaci n  en  los  apremios  ileg timos  aplicados  a  las  v ctimas.  Yó í í  

aunque  aquel  no  fuera  el  caso,  los  antecedentes  expresados  en  la 

sentencia son suficientes para as  acreditarlo. En efecto, el condenadoí  

Libardo  Hern n  Schwartenski  Rubio  declar  lo  siguiente:  á ó “En una 

oportunidad  pudo  ver  al  Teniente  Jaime  Garc a  y  al  Subtenienteí  

Raimundo Garc a al interior de la sala donde se torturaban personasí  

en la Compa a de Plana Mayor y Servicios. En esos momentos hab añí í  

una persona desnuda y con su vista vendada tendida sobre un somier” 

(considerando  42  de  la  sentencia  impugnada).  Por  su  parte,  Juan°  

Bautista Labra a Luvecce declara que el Capit n V squez Chahu n yñ á á á  

el  Teniente  Jaime  Garc a  Covarrubias  constantemente  estabaní  

relacion ndose  con  los  detenidos,  pero  desconoce  qu  actividadesá é  

realizaban con ellos (apartado A.9 del considerando 49  de la sentencia°  

de  primera  instancia).  Siempre  por  v a  ejemplar,  Jorge  Edmundoí  

Sep lveda Contreras es igualmente citado en la sentencia impugnada,ú  

testigo  que  recuerda  que  los  hermanos  Jaime  y  Raimundo  Garc aí  

Covarrubias caminaban sobre un grupo de detenidos que se hallaban 

boca abajo y con el torso desnudo, en el patio del regimiento (apartado 

A.9 del considerando 76 ). En fin, Oscar Inostroza Segura afirma que°  

“el  teniente  Jaime  Garc a,  se  destacabaí  por  su  crueldad  y  tratos  

inhumanos hacia los detenidos y  propios conscriptos  (secci n A.8 del” ó  

considerando 34 ).°

Por otra parte, y en relaci n con los homicidios calificados, eló  

acusado Arnoldo Aedo Matus reitera en tres  declaraciones y careos 

diversos que vio a Jaime Garc a junto al Comandante del regimiento,í  

Pablo Iturriaga, en el lugar donde fueron ejecutadas las v ctimas. Así í 

consta en el considerando 33  de la sentencia recurrida.°

Por lo dem s, son hechos indiscutidos en la presente causa queá  

este acusado ten a la calidad de teniente y que se desempe aba comoí ñ  
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asistente  del  Comandante del  regimiento Tucapel  a la  fecha de los 

hechos.  En  ese  contexto,  y  seg n  consta  en  el  ya  mencionadoú  

considerando 42 , ° “Los hechos ocurridos en el regimiento con relaci nó  

a  los  detenidos  lo  sab an  todos  los  oficiales,  por  lo  menos  elí  

Comandante Iturriaga, el  segundo Comandante Jofr  y el  ayudanteé  

Jaime Garc a Covarrubiasí . Sin nimo de exhaustividad, la sentencia” á  

impugnada considera tambi n la declaraci n de Juan Carlos Figueroaé ó  

Claus, quien sostiene que “cada vez que l estaba de guardia aparec aé í  

Jaime  Garc a  Covarrubias  a  dar  instrucciones  respecto  de  losí  

detenidos  (apartado A.6 del considerando 52 ).” °

D CIMO  OCTAVO:  An lisis  respecto  del  recurso  deÉ á  

casaci n de Pablo Domingo Gran L pez. ó ó Respecto de Pablo Gran, 

la  sentencia  tambi n  explicita  los  motivos  por  los  cuales  tiene  poré  

acreditada su participaci n en los hechos imputados.ó

En efecto,  la  sentencia  incluye  la  declaraci n  de  Juan Carlosó  

Figueroa Claus, quien ubica a Pablo Gran en el regimiento en los d así  

en  que  acaecieron  los  hechos  investigados  (apartado  A.6  del 

considerando 52 ). En el mismo sentido, la sentencia cita la declaraci n° ó  

de  Norberto  Francisco Uribe  Moroni  (considerando 72 ).  En fin,  y°  

siempre  por  v a  ejemplar,  la  resoluci n  cuestionada  incluye  laí ó  

testificaci n de Raimundo Garc a Covarrubias. Este recuerda a Pabloó í  

Gran como uno de los cinco subtenientes del regimiento a la poca deé  

los hechos (considerando 75 ).°

Por su parte, consta en la sentencia impugnada que Juan José 

Salgado se al  que ñ ó “en alguna oportunidad le correspondi  entrar a laó  

sala  de  interrogatorios  y  en  ese  lugar  efectivamente  los  detenidos  

fueron golpeados por los oficiales a cargo del interrogatorio. Recuerda  

haber visto que los Tenientes Gran y Oviedo golpearon a los detenidos  

que eran interrogados.  Les  dieron golpes  de pies  y pu osñ  (secci n” ó  

A.14 del considerando 76 ).°

Por lo dem s, la sentencia expresa los antecedentes a partir deá  

los  cuales  reconoce  que Pablo Gran era  uno de los  oficiales  en  el 
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mencionado regimiento a la poca de comisi n de los hechos delictivos.é ó  

Al respecto cuenta con la declaraci n de Juan Jos  Salgado Goyeneche,ó é  

apartado  A.9  del  considerando  52 ,  y  con  la  declaraci n  de  Juan° ó  

Carlos Figueroa Claus, apartado A.18 del considerando 97 .°

D CIMO  NOVENO:  An lisis  respecto  del  recurso  deÉ á  

casaci n de Carlos Eduardo Oviedo Arriagada.ó  Respecto de Carlos 

Oviedo, la sentencia recurrida tampoco merece el reproche casacional 

que se le atribuye.

En primer lugar, la sentencia en la secci n C.2.4, C.2.7 y C.2.8ó  

del  considerando  36  se ala  las  razones  por  las  que  no  tiene  por° ñ  

acreditado que este condenado se encontraba en Santiago de Chile a la 

fecha de los hechos atribuidos. Adem s, precisa las evidencias por lasá  

que considera que el mismo se encontraba en el regimiento Tucapel a 

la poca de comisi n de tales delitos. Por otra parte, en los apartadosé ó  

C.2.6 y C.2.10 del mismo considerando se refiere a las razones por las 

que  rechaza  la  prueba  aportada  por  Carlos  Oviedo  para  intentar 

acreditar que no estaba en el regimiento Tucapel.

En segundo lugar, la sentencia expresa las consideraciones por 

las que tiene a Carlos Oviedo como uno de los part cipes de los delitosí  

investigados. Entre otras declaraciones, se puede mencionar la de Juan 

Jos  Salgado, quien se al  que é ñ ó “en alguna oportunidad le correspondió  

entrar  a  la  sala  de interrogatorios  y  en ese  lugar efectivamente los  

detenidos fueron golpeados por los oficiales a cargo del interrogatorio.  

Recuerda haber visto que los Tenientes Gran y Oviedo golpearon a los  

detenidos que eran interrogados. Les dieron golpes de pies y pu osñ ” 

(secci n  A.14  del  considerando  76 ).  Y  la  declaraci n  de  V ctoró ° ó í  

Manuel Villagr n, quien á “recuerda que a eso de las 20:30 horas de  

aquel d a í [10 de noviembre de 1973] comenzaron a ir a buscar el fusil  

para dirigirse al pol gono de la isla Caut n. A esa hora todav a hab aí í í í  

luz natural. Los disparos los efectuaron como a las 21:30 horas. Ese  

d a vio al sargento Salgado y el clase de servicio. Que la mayor a deí í  

los  oficiales  de  la  compa a andina  estuvieron  esa  noche,  como elñí  
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teniente Oviedo. Asegurando que aquella noche los hicieron disparar  

para provocar ruidos  (secci n A.2 del considerando 34 ).” ó °

VIG SIMO:  An lisis  respecto  del  recurso  de  casaci n  deÉ á ó  

Raimundo Garc a Covarrubias.í  Respecto de Raimundo Garc a, laí  

sentencia  recurrida  tambi n  cumple  las  exigencias  formales  que  laé  

recurrente echa en falta.

M s  arriba,  al  tratar  de  la  participaci n  de  Jaime  Garc a  seá ó í  

entregaron antecedentes que acreditan la participaci n de Raimundoó  

Garc a.í

A ellas puede agregarse,  verbigracia, las declaraciones de Juan 

Jos  Salgado Goyeneche (secci n A.14 del considerando 76 ). Tambi né ó ° é  

puede citarse  la  declaraci n  de  Jorge  Godoy,  quien se ala  que  ó ñ “el 

subteniente Raimundo Garc a, en un principio fue una persona muyí  

amable  y  no  se  quiso  meter  con  los  detenidos,  pero  despu s  fueé  

influenciado por su hermano y cambio de conducta. Posteriormente,  

ambos  participaban  en  los  interrogatorios  de  los  detenidos  en  la  

dependencia de la banda del regimiento  (secci n A.9 del considerando” ó  

34 ).  En  fin,  en  el  mismo sentido  se  orientan  las  declaraciones  de°  

Libardo Schwartenski (considerando 42 ).°

VIG SIMO PRIMERO: Participaci n funcional y sucesiva.É ó  

Sin perjuicio de lo hasta ahora se alado, se debe considerar la doctrinañ  

sentada por la Excelent sima Corte Suprema y que puede denominarseí  

participaci n funcional  y sucesiva .  En virtud de esta doctrina,  los“ ó ”  

actos de los acusados no deben ser considerados de manera aislada. En 

lugar de ello, deben tenerse como el conjunto de actos concurrentes, 

que conjunta y sucesivamente aportan para la realizaci n de los tiposó  

penales atribuidos. En el presente caso, los apremios ileg timos y losí  

homicidios calificados.

En dicho sentido, el tribunal v rtice de la jurisdicci n ordinariaé ó  

ha declarado lo siguiente:

“Sin embargo, no est  de m s demostrar que los reclamos de losá á  

recurrentes no se configuran, desde que, a diferencia de lo alegado, en  
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los fundamentos 43 , 44 , 64 , 65 , 98 , 99 , 116 , 117 , 136  y 137° ° ° ° ° ° ° ° ° °  

de la sentencia de primer grado, que el fallo impugnado hizo suyos,  

tiene por acreditado que estos acusados formaron parte de la DINA,  

desarrollaron funciones en uno o m s de los cuarteles de detenci ná ó  

clandestina  en  los  que  se  mantuvo  a  la  v ctima  de  autos  privadoí  

ileg timamente de libertad, en el mismo periodo en que sta se produjoí é  

y, m s concretamente, realizando labores de las que se desprende elá  

conocimiento y aceptaci n que todos ellos ten an en el plan criminaló í  

en curso y su directa intervenci n en el encierro y privaci n de libertadó ó  

de  la  v ctima,  procurando  que  sta  se  perpetuara,  como  es,í é  

interrogarlos  mientras  que los  detenidos se encontraban vendados y  

amarrados (como es el  caso de Videla Inzunza y Alfaro Mundaca),  

desempe ar labores de conductor de Ciro Torr  quien era un agenteñ é  

operativo  Jefe  en  la  Brigada  Caupolic n  (seg n  declar  Hoyosá ú ó  

Zegarra), custodiar a los detenidos directamente e interrogarlos (como  

reconoci  Neira  M ndez)  y  ser  un  agente  operativo  realizandoó é  

allanamientos  y  detenciones  a  quienes  integraban  el  MIR  (como  

sostuvo Alfaro Fern ndez).á

Estas  acciones  dan  cuenta  que  los  encartados  en  examen,  

ejecutaron, voluntariamente, conductas que no s lo encuadran en losó  

verbos rectores del tipo penal de secuestro calificado, sino que adem sá  

lo hicieron bajo los par metros de la coautor a funcional y sucesiva,á í  

que implica que todos ellos efectuaron dentro de su esfera de actuaci nó  

y  en  un  contexto  grupal,  individualmente,  un  aporte  funcional  

necesario  para  llevar  a  cabo  la  operaci n  delictiva,  mediante  unaó  

determinada funci n y cuya ejecuci n implica la continuidad del tipoó ó  

penal,  sin  que  sea  dable  exigir  el  conocimiento  particular  de  la  

identidad de las personas que detuvieron a las v ctimas, quienes losí  

interrogaron  y  quienes  los  sacaron  del  lugar  en  que  se  hallaban  

ilegalmente recluidas, de suerte que su calidad de coautores establecida  

en la sentencia en alzada es indesmentible.  (Corte Suprema, sentencia”  
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reca da en la causa rol  36.979-2019, de fecha 20 de septiembre deí  

2023, considerando 42 ).°

VIG SIMO  SEGUNDO:  Conclusi n  respecto  de  losÉ ó  

recursos  de  casaci n  en  la  forma.  ó En virtud  de  las  precedentes 

consideraciones,  los  recursos  de  casaci n  ser n  rechazados  por  estaó á  

Ilustr sima Corte y as  se expresar  en lo resolutivo.í í á

III. EN CUANTO A LOS RECURSOS DE APELACI NÓ  

DEDUCIDOS CONTRA LO DECIDIDO RESPECTO DE LA 

ACCI N PENAL.Ó

VIG SIMO  TERCERO:  Orden  de  las  consideracionesÉ  

relativas  a  las  apelaciones. Atendiendo  a  la  extensi n  de  laó  

fundamentaci n  que  se  ofrecer  a  continuaci n,  respecto  de  losó á ó  

recursos  de  apelaci n  deducidos  frente  a  la  acci n  penal  y  a  lasó ó  

alegaciones vertidas durante la vista de la causa, la exposici n de estaó  

secci n II seguir  el siguiente orden:ó á

1. Pretensiones de los acusados (considerando vig simo cuarto aé  

considerando cuadrag simo tercero).é

2. Pretensiones  de los querellantes (considerando cuadrag simoé  

cuarto a considerando cuadrag simo s ptimo).é é

3. An lisis de la calificaci n jur dica de los hechos (considerandoá ó í  

cuadrag simo octavo a considerando sexag simo tercero).é é

4. An lisis de la participaci n (considerando sexag simo cuarto aá ó é  

considerando sexag simo noveno).é

5. An lisis del grado de participaci n (considerando septuag simoá ó é  

a considerando septuag simo sexto).é

6. An lisis de las circunstancias eximentes y modificatorias de laá  

responsabilidad  penal  (considerando  septuag simo  s ptimo  aé é  

considerando octog simo s ptimo).é é
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7. Delitos, grado de participaci n y circunstancias modificatoriasó  

de  los  acusados  (considerando  octog simo  octavo  a  considerandoé  

nonag simo octavo.é

8.  Imposici n  de  penas  sustitutivas  y  pago  de  costasó  

(considerando nonag simo noveno a considerando cent simo s ptimo)é é é

1. Pretensiones de los acusados.

VIG SIMO  CUARTO:  Apelaciones  de  los  acusados.É  

Interpusieron recurso de apelaci n en contra de la sentencia definitivaó  

de primera instancia, pronunciada por el Sr. Ministro en Visita don 

lvaro Mesa Latorre, los siguientes acusados:Á

1) Manuel Abraham V squez Chahu n (apelaci n verbal).á á ó

2)  Jaime  Guillermo Garc a  Covarrubias  (recurso  de  apelaci ní ó  

escrito).

3) Pablo Domingo Gran L pez (recurso de apelaci n escrito).ó ó

4) Romilio Osvaldo Lav n Mu oz (apelaci n verbal).í ñ ó

5) Norberto Francisco Uribe Moroni (apelaci n verbal).ó

6) Gabriel Alfonso Dittus Mar n (recurso de apelaci n escrito).í ó

7)  Manuel  Rafael  Campos  Ceballos  (recurso  de  apelaci nó  

escrito).

8) H ctor Mauricio Villablanca Huenulao (recurso de apelaci né ó  

escrito).

9) Jos  Ra l Inzunza Reyes (apelaci n verbal).é ú ó

10)  Carlos  Eduardo  Oviedo  Arriagada  (recurso  de  apelaci nó  

escrito).

11) Libardo Hern n Schwartenski Rubio (apelaci n verbal).á ó

12) Raimundo Ignacio Garc a Covarrubias (apelaci n verbal).í ó

13)  Pedro  Guillermo  Tichauer  Salcedo  (recurso  de  apelaci nó  

escrito).

14) Orlando Moreno V squez (apelaci n verbal).á ó

15) Ra l Binaldo Schonherr Fr as (recurso de apelaci n escrito).ú í ó
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16)  Oscar  Alfonso  Ernesto  Podlech  Michaud  (recurso  de 

apelaci n escrito).ó

17) Juan Carlos Concha Belmar (apelaci n verbal).ó

18) Sergio Orlando Vallejos Garc s (apelaci n verbal).é ó

19) Arnoldo Aedo Matus (recurso de apelaci n escrito).ó

20) Omar Burgos Dejea (apelaci n verbal).ó

21) Juan Bautista Labra a Luvecce (recurso de apelaci n escrito).ñ ó

22) Hernan Ra l Quiroz Barra (recurso de apelaci n escrito).ú ó

23) Daniel San Juan Claver a (recurso de apelaci n escrito).í ó

Tanto en los respectivos escritos,  como durante la vista de la 

causa, las defensas de los acusados dedujeron diversas alegaciones y 

pretensiones  en  relaci n  con  sus  representados.  A  continuaci n  seó ó  

sintetizan unas y otras, en el mismo orden en que los recurrentes han 

sido reci n  mencionados.  Se excluyen las  alegaciones relativas  a lasé  

casaciones en la forma, tratadas m s arriba, en la secci n I de estaá ó  

sentencia.

VIG SIMO  QUINTO:  Pretensiones  de  la  defensa  deÉ  

Manuel  Abraham  V squez  Chahu n.á á  La  defensa  de  Manuel 

V squez opone tres l neas de alegaciones: en relaci n al derecho, a laá í ó  

participaci n y a la pena.ó

En cuanto  a  las  alegaciones  de  derecho,  sostiene  que se  han 

vulnerado  disposiciones  de  derecho  penal  esenciales.  Primero,  el 

Decreto Ley N  2191, de 1978, que est  plenamente vigente y por° á  

tanto debe aplicarse. Segundo, la instituci n de la prescripci n penal.ó ó  

Tercero, la denominada media prescripci n, la que no es prescripci n,ó ó  

sino  una  atenuante  calificada.  Cuarto,  el  principio  de  legalidad  o 

reserva legal.

Profundizando esta ltima argumentaci n, se ala que los tratadosú ó ñ  

internacionales son inaplicables sin vulnerar el principio de legalidad. 

Afirma que la imprescriptibilidad no puede regir hacia lo pasado, sino 

solo hacia lo futuro. En dicho sentido, recuerda que la Convenci nó  

Americana sobre Derechos Humanos inici  su vigencia en 1991. Eló  
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Pacto Internacional de derechos Civiles y Pol ticos entr  en vigencia ení ó  

1989. Por su parte, el Convenio contra la Tortura est  vigente desdeá  

1988. Por tanto, entiende que esas normas son inaplicables.

Los Convenios de Ginebra, por su parte, son de 1951. Reconoce 

que estos instrumentos s  estaban vigentes a la poca en que ocurrieroní é  

los hechos investigados en esta causa. No obstante, solo se aplican a 

conflictos  entre  fuerzas  armadas,  y  espec ficamente  entre  fuerzasí  

armadas diversas. Esto no exist a en la referida poca. A ade que elí é ñ  

protocolo tercero indica que, concluido el conflicto, se debe procurar la 

m s amplia amnist a.á í

Por ltimo, la sentencia alude a delitos de  ú lesa humanidad. Sin 

embargo, la Ley N  20.357, de delitos de ° lesa humanidad, es de 2009. 

Adem s, el art culo 44 de dicha Ley Dispone que los hechos cometidosá í  

con  anterioridad  a  la  vigencia  de  esta  ley  se  regir n  por  normasá  

vigentes a la poca de su comisi n y no por este texto normativo.é ó

En cuanto a la prueba de la participaci n, recuerda que en 1973ó  

Manuel  V squez era  teniente.  Hace  presente  que Arnoldo Aedo,  aá  

quien califica de testigo estrella de la incriminaci n, declar  en variasó ó  

oportunidades. Sin embargo, no menciona a este acusado, sino solo 

una vez que indic  que llevaba alimentos a los prisioneros. De esteó  

modo, se le condena como autor conforme al art culo 15 del C digoí ó  

Penal, pero sin precisar de qu  forma particip  en los il citos. No hayé ó í  

testigo alguno que lo coloque en la ejecuci n de los hechos, no hayó  

prueba, seg n concluye.ú

En  cuanto  a  la  pena,  destaca  que  Manuel  V squez  fueá  

sancionado  con  la  pena  de  presidio  perpetuo,  lo  que  considera 

excesivo.

De acuerdo con lo alegado, solicita la absoluci n del condenadoó  

o,  en  subsidio,  que  la  causa  vuelva  a  primera  instancia  para  un 

correcto desarrollo de la investigaci n.ó

VIG SIMO SEXTO: Pretensiones de la defensa de JaimeÉ  

Guillermo Garc a Covarrubias.í  La defensa de Jaime Garc a sostiene,í  
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en esencia, que su representado fue condenado pese a que no existe 

evidencia de su participaci n en los homicidios calificados.ó

Alega que en la sentencia recurrida no hay descripci n de en quó é 

consisti  la colaboraci n. Recuerda que Jaime Garc a era subteniente,ó ó í  

ayudante  de  regimiento,  con  funciones  administrativas,  pero  no 

operativas.  Destaca  que  la  prueba  incriminatoria  se  refiere  a  los 

apremios  ileg timos,  pero  no  a  los  homicidios  calificados.  No  hayí  

prueba de participaci n en estos ltimos.ó ú

Luego  la  defensa  analiza  una  a  una  las  declaraciones  de  los 

diversos testigos que fundan la condena. Destaca que ninguno de ellos 

coloca a Jaime Garc a realizando una conducta t pica asociada a losí í  

homicidios. No hay descripci n de en qu  consisti  la colaboraci n, nió é ó ó  

anterior ni coet nea, a dichos delitos. Concluye afirmando que ning ná ú  

funcionario  de  la  Polic a  de  Investigaciones,  oficial  o  suboficialí  

involucrados en el caso lo menciona en relaci n con tales hechos.ó

Reconoce  que  existen  algunas  declaraciones  que  vinculan  a 

Jaime Garc a con los apremios ileg timos. Empero, destaca la vaguedadí í  

de las mismas. Recalca que Jorge Godoy a fojas 779 dice que hab aí  

una  patrulla  a  cargo de  Garc a,  pero  luego en el  respectivo  careoí  

se ala que no reconoce a Garc a. Hace presente que esta defensa pidiñ í ó 

un nuevo careo, pero el Ministro instructor lo rechaz .ó

Concluye solicitando absoluci n.ó

VIG SIMO  S PTIMO:  Pretensiones  de  la  defensa  deÉ É  

Pablo  Domingo  Gran  L pez.ó  La defensa  de  Pablo Gran pide la 

absoluci n  porque  este  acusado  no  se  encontraba  en  el  regimientoó  

Tucapel a la fecha de los delitos investigados en esta causa.

En primer lugar,  se refiere  a diapositivas  de fotograf as  de laí  

poca, las que incorpor  al expediente. Afirma que en ellas consta queé ó  

estaba  junto  con  toda  su  compa a  en  comisi n  de  servicio  enñí ó  

Curarrehue, custodiando los pasos fronterizos de Chile. Se solicit  queó  

las  fotograf as  fueran periciadas.  Afirma que,  vulnerando el  art culoí í  

109 del C digo de Procedimiento Penal, cuatro veces el Ministro Mesaó  
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rechaz  periciar  esas  fotograf as.  Por  ello  solicit  se  recibieran  lasó í ó  

declaraciones de otros soldados que eran compa eros de Gran. Comoñ  

en su mayor a fueron rechazadas, se acompa aron bajo el formato deí ñ  

declaraciones juradas.

Al respecto a ade que el peritaje realizado evidenci  que talesñ ó  

fotograf as corresponden a Puc n y Curarrehue. Adem s, que fueroní ó á  

capturadas entre el 5 y el 21 de noviembre de 1973. Denuncia que se 

solicit  al  Ministro  instructor  que  se  validara  mediante  toma  deó  

declaraci n  a  peritos  y  mediante  metaperitaje,  pero  las  diligenciasó  

fueron  rechazadas.  Expresa  que  lo  mismo  ocurri  con  otras  80ó  

testificaciones, que tambi n fueron rechazadas por el Ministro. Por loé  

mismo,  pidi  a  esos  mismos  soldados  que  prestaran  declaracionesó  

juradas ante notario. A fojas 4442 se aportan testificaciones que indican 

que en noviembre de 1973 Gran estaba destinado en Curarrehue. 

En segundo lugar, analiza uno a uno los 29 elementos de cargo 

mencionados en la sentencia condenatoria. Destaca que la mayor a deí  

ellos  no  mencionan  a  Gran,  o  aportan  antecedentes  irrelevantes  o 

vagos. En lo relativo a la prueba documental, hace presente que nada 

aportan respecto de la participaci n en los hechos imputados. M s a n,ó á ú  

insiste  en  que  tom  conocimiento  de  los  hechos  a  trav s  de  unaó é  

publicaci n en el  Diario Austral.  Por ello concurri  a la unidad deó ó  

Carabineros de la zona de Curarrehue para consultar si deb a regresarí  

al regimiento Tucapel, pero le instruyeron mantenerse en la frontera.

Profundiza en algunos de esos testimonios. Por ejemplo, se alañ  

que el Sr. Vizcarra declar  que el Teniente Grant sacaba fotograf as aó í  

la  compa a.  Luego  del  careo  con  Gran  se  da  cuenta  que  suñí  

declaraci n anterior era err nea respecto de lo que hab a ocurrido y seó ó í  

retracta de ella. Adem s, alega que no pudo leer lo que le hicieroná  

firmar en su primera declaraci n. Tambi n por v a ejemplar, sostieneó é í  

que  la  sentencia  tampoco  considera  la  declaraci n  de  Armandoó  

Sep lveda a fojas 4757 y 4758. Este testifica que su compa a no seú ñí  
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encontraba en el  regimiento Tucapel,  sino en Curarrehue y que al 

mando de dicha compa a estaba el subteniente Grant.ñí

En tercer lugar, se refiere al modo en que la sentencia recurrida 

analiz  las  hojas  de  vida  de  Grant.  Reconoce,  como lo  destaca  laó  

sentencia, que en ellas no constan las comisiones de servicios alegadas, 

ni la de Santiago ni la de Curarrehue. Sin embargo, hace presente que 

acompa  el  bolet n  del  Ej rcito  de  enero  de  1973,  en  el  que  señó í é  

informa que en las hojas de vida solo se indicar an feriados, licencias,í  

investigaciones  sumarias  y  sus  resultados,  m ritos  y  dem ritos.  Poré é  

tanto, no deb an constar las comisiones de servicios. De este modo, esasí  

hojas de vida no aportan.

Concluye  sosteniendo  que,  a  partir  de  estas  pruebas,  no  hay 

c mo construir las presunciones judiciales en que se funda la condena.ó  

En el fondo la sentencia se ala que es imposible que el subtenienteñ  

Grant no se haya enterado de los hechos. Pero esto no es un hecho a 

partir de las pruebas, sino una conjetura. No se se alan los hechos queñ  

habr a realizado Gran como c mplice de los delitos. Insiste en que noí ó  

hay responsabilidad penal sin dolo y no se ha acreditado el dolo de 

complicidad, porque no se explica si interrog , si detuvo, si apremi .ó ó

VIG SIMO  OCTAVO:  Pretensiones  de  la  defensa  deÉ  

Romilio  Lav n  Mu oz  y  de  Norberto  Francisco  Uribe  Moroni.í ñ  

La defensa de Romilio Lav n y de Norberto Uribe plantea las mismasí  

alegaciones para ambos. En suma, pide la absoluci n a partir de tresó  

l neas de argumentaci n.í ó

En primer  lugar,  se  refiere  a  la  participaci n.  Afirma que laó  

extensa  sentencia  castiga  por  ser,  por  estar  y  no  por  hacer.  Hace 

presente que los c mplices deben ser condenados porque colaboraronó  

antes o durante la comisi n de los hechos. El c mplice participa de losó ó  

intereses del autor para lograr los objetivos de este ltimo. Indica queú  

el  90%  de  la  sentencia  es  un  relato  de  elementos  hist ricos  paraó  

contexto,  incluyendo  analog as  con  el  r gimen  nazi.  Pero  no  hayí é  

prueba de la participaci n.ó
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En segundo lugar, alude a la prueba. Se ala que pidi  diversasñ ó  

diligencias  probatorias  durante  el  procedimiento,  pero  fueron 

rechazadas por el  Ministro instructor.  Analiza diversas testificaciones 

para concluir que no hay prueba que incrimine al condenado Lav n nií  

al  condenado Uribe.  No hay evidencia  de d nde,  cu ndo ni  c moó á ó  

respecto de la participaci n. Insiste en que no se cumplen los requisitosó  

del  art culo  488  del  C digo  de  Procedimiento  Penal  para  generarí ó  

presunciones judiciales incriminatorias. En el espec fico caso de Lav n,í í  

indica que este se al  en el juicio que estaba en la enfermer a la nocheñ ó í  

de los  hechos,  y que hab a escuchado los  disparos.  La sentencia seí  

funda en que, por ser oficial del regimiento, deb a saber lo que ocurr a.í í

En tercer  lugar,  se refiere  al  control  de convencionalidad.  La 

sentencia alude al art culo 150, n mero 1, del C digo Penal vigente aí ú ó  

la poca de los hechos. Dicho art culo alude a incomunicar al reo .é í “ ”  

Este art culo fue modificado por diversas leyes desde el retorno a laí  

democracia.  Solo  desde  la  Ley  20.968,  de  2016,  se  incorpora  la 

referencia a torturas. Sin embargo, la sentencia alude a tortura como 

elementos t picos, lo que no estaba vigente al a o 1973. Alega que noí ñ  

se puede aplicar analog a en el mbito penal í á in malam partem, pues se 

vulnera el principio de tipicidad.

Concluye solicitando la revocaci n de la sentencia apelada y laó  

absoluci n de los condenados Lav n y Uribe.ó í

VIG SIMO  NOVENO:  Pretensiones  de  la  defensa  deÉ  

Gabriel  Alfonso Dittus Mar n.í  La defensa de Gabriel Dittus ofrece 

dos l neas de peticiones.í

De manera principal solicita revocaci n de la sentencia recurridaó  

y  la  absoluci n  del  condenado.  Alega  inocencia  de  Gabriel  Dittusó  

Mar n respecto de los hechos investigados. Expresa que los elementosí  

de  convicci n  son  insuficientes  e  inconexos.  Destaca  que  no  hayó  

descripci n de hechos constitutivos de la participaci n. Luego analizaó ó  

diversas declaraciones que la sentencia menciona como elementos de 
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cargo. Expone que la mayor a de ellos no menciona a Dittus, quiení  

por cierto siempre neg  participaci n.ó ó

Tambi n  pide  absoluci n  fundado  en  la  aplicaci n  de  laé ó ó  

prescripci n, de conformidad con lo dispuesto en el art culo 102 deló í  

citado C digo. Indica que los tratados internacionales que establecen laó  

imprescriptibilidad no son aplicables  porque no estaban vigentes  en 

Chile en 1973.

En subsidio pide que se acoja la eximente contemplada en el 

art culo 10, n mero 9, del C digo Penal. Funda esta pretensi n en queí ú ó ó  

un soldado conscripto no tiene posibilidad de resistirse a las rdenes.ó  

Destaca que, a la poca de los hechos, era un ni o. No pod a resistirseé ñ í  

a una orden de sus superiores. Invoca tambi n las atenuantes de losé  

n meros  1,  6  y  8,  del  C digo  Penal.  Conjuntamente  pide  laú ó  

recalificaci n del hecho,  de homicidio calificado a homicidio simple.ó  

Por ltimo, pide la aplicaci n de la media prescripci n, regulada en elú ó ó  

art culo 103 del C digo Penal.í ó

Por ltimo, hace presente que la sentencia incurre en un error alú  

individualizar tanto al conscripto Dittus como a los dem s conscriptos.á  

Contrariamente a lo que en aquella se afirma, no es ex funcionario del 

Ej rcito de Chile. Recalca que nunca fue funcionario del Ej rcito. Estoé é  

se debe a que el conscripto no es funcionario militar.

TRIG SIMO:  Pretensiones  de  la  defensa  de  ManuelÉ  

Rafael  Campos  Ceballos,  de  H ctor  Mauricio  Villablancaé  

Huenulao  y  de  Jos  Ra l  Inzunza  Reyes.é ú  La defensa de Manuel 

Campos, de H ctor Villablanca y de Jos  Inzunza propone alegacionesé é  

comunes a los tres y alegaciones diferenciadas.

a)  Alegaciones  comunes  a  Campos,  Villablanca  e  Inzunza. 

Respecto de los tres condenados solicita la absoluci n.ó

Funda  aquella  pretensi n,  en  primer  lugar,  en  la  falta  deó  

participaci n.  La  sentencia  no  describe  la  conducta  por  la  cual  seó  

sanciona a estos  condenados.  Afirma que solo hay tres  testigos  que 

indican que aquellos fueron parte de la patrulla denominada Chacal .“ ”  
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Sin embargo, la sentencia no indica si participaron en alg n hecho, noú  

indica la conducta que se les reprocha. No se indica cu l es la actividadá  

de colaboraci n. Solo eran parte de una compa a.ó ñí

Por otra parte, funda la petici n de absoluci n en la aplicaci nó ó ó  

de la eximente del art culo 10, n mero 10, del C digo Penal. Esto,í ú ó  

seg n detalla, en el entendido que eran conscriptos, llevaban solo tresú  

meses cumpliendo el servicio militar. Insiste en que se trat  de unaó  

orden  irresistible  considerando  las  circunstancias  de  la  poca.  Haceé  

presente que Hern n Carrasco, testigo, informa c mo se obedec an lasá ó í  

rdenes y que todos ten an temor de no obedecer.ó í

b)  Alegaciones  espec ficas  respecto  de  Campos  y  Villablanca,í  

condenados por homicidios calificados. En subsidio de lo expresado en 

la letra a), se pide recalificar la participaci n de Campos y Villablancaó  

en los hechos por los que fueron condenados. Recuerda que la Corte 

de  Apelaciones  de  Temuco,  en  la  causa  rol  1125-2023,  mediante 

sentencia de 23 de julio de 2024, sostuvo que no se comunican las 

circunstancias  agravantes.  Por  tanto,  deber an  ser  sancionados  porí  

homicidio simple y no por homicidio calificado.

Adem s, se opone a la aplicaci n de la agravante del art culo 12,á ó í  

n mero  8,  del  C digo  Penal.  Funda  esta  pretensi n  en  que  talú ó ó  

agravante exige servirse de la calidad o car cter p blico que tenga elá ú  

hechor.

c)  Alegaciones espec ficas respecto de Inzunza,  condenado porí  

apremios  ileg timos.  En  subsidio  de  lo  sostenido  en  la  letra  a),  seí  

formulan dos solicitudes. Primero, que se rebaje dos o tres grados la 

pena. Funda esta solicitud en que la sentencia recurrida reconoce a 

Inzunza las atenuantes de los n meros 6 y 9 del art culo 11 del C digoú í ó  

Penal. Segundo, pide la imposici n de una pena sustitutiva porque seó  

cumplen los requisitos de la Ley N  19.216.°

TRIG SIMO  PRIMERO:  Pretensiones  de  la  defensa  deÉ  

Carlos  Eduardo  Oviedo  Arriagada. La defensa de Carlos Oviedo 

recuerda  que  est  acusado  como  c mplice  de  siete  homicidiosá ó  
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calificados  y  como c mplice  de  siete  apremios  ileg timos.  En  parteó í  

reitera  las  mismas  alegaciones  que  propuso  para  sostener  la  ya 

analizada casaci n en la forma.ó

Apela  contra  la  sentencia  de  primera  instancia  porque  se 

desestim  la  prueba  que  rindi  la  defensa.  Recuerda  que  presentó ó ó 

cuatro testigos en el probatorio del plenario. Resume lo que cada uno 

de ellos expres  en su respectiva declaraci n. Sin embargo, alega queó ó  

no son citados en ninguna parte de la sentencia, como si no hubieran 

declarado. Lo nico que dice en el considerando 136, letra h), es queú  

estar a  contaminada  porque  esos  testigos  habr an  prestado  unaí í  

declaraci n extrajudicial y por tanto ahora no podr an declarar. Haceó í  

presente que todos declaran que el acusado estaba en Santiago a la 

fecha de los hechos.

En segundo lugar, objeta la sentencia porque no se detalla la 

conducta o los hechos desplegados t picos por Oviedo.  Tampoco seí  

detalla en qu  consiste la cooperaci n para configurar el art culo 16 delé ó í  

C digo Penal.ó

En tercer lugar, expone que el 11 de noviembre de 1973 Oviedo 

formaba parte  de la  Compa a Andina,  de la  que era  subteniente.ñí  

Precisa que esto consta en su hoja de vida y tambi n en m ltiplesé ú  

declaraciones.  Enfatiza  que  a  partir  de  octubre  de  1973  esta 

Compa a,  incluidos  Oviedo,  dem s  suboficiales  y  conscriptos,  señí á  

despliegan en Santiago para custodiar antenas de Televisi n Nacional yó  

de  algunas  radios.  Este  viaje  a Santiago se  prolonga desde octubre 

hasta  diciembre  1973.  Luego  detalla  las  evidencias  testimoniales, 

documentales y fotogr ficas que acreditan todo lo se alado. Acent aá ñ ú  

que ning n otro integrante de la compa a andina est  procesado. Estoú ñí á  

se debe a que todos ellos estaban en Santiago. A todos les crey  eló  

ministro sustanciador, menos a Oviedo. En l nea con los hechos queí  

postula,  recuerda  que  hay  testigos  de  la  Compa a  Cazadores  queñí  

se alan que fueron reemplazados por la compa a Andina. Mencionañ ñí  

los testigos que as  lo aseveran.í
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Afirma que la sentencia de primera instancia niega la existencia 

de esta comisi n de Oviedo en Santiago porque no est  en la hoja deó á  

vida. Objeta esa conclusi n porque en los formularios de instrucci n deó ó  

hoja  de  vida  se  indican  las  destinaciones.  Por  el  contrario,  las 

comisiones de servicio no se colocan. Solo se registran las felicitaciones 

y los dem ritos durante aquellas comisiones de servicios. Destaca queé  

ninguno de los dem s testigos tiene expresado en su hoja de vida estaá  

comisi n de servicio.ó

Por ltimo, analiza uno a uno los testimonios en que se funda laú  

sentencia  recurrida.  Evidencia  que  pr cticamente  ninguna  de  ellasá  

menciona  a  Oviedo.  Por  ello,  concluye,  las  pruebas  no  logran 

derrumbar la presunci n de inocencia. Ni siquiera hay presuncionesó  

judiciales, seg n estima. Y aunque se hubiera acreditado que estaba enú  

Temuco, no se menciona ning n hecho que indique que realiz  algunaú ó  

acci n vinculada con los hechos delictivos investigados.ó

TRIG SIMO SEGUNDO:  Pretensiones  de  la  defensa  deÉ  

Libardo  Schwartenski  Rubio. La defensa de Libardo Schwartenski 

recuerda que este condenado era soldado conscripto a la poca de losé  

hechos. Destaca que esto est  acreditado en la causa y lo refrenda elá  

considerando 43 de la sentencia impugnada. A ade que primero formñ ó 

parte de la compa a cazadores, y luego se incorpor  a la compa a deñí ó ñí  

caza mayor.

A  modo  de  contexto,  hace  presente  que  Schwartenski  vio 

detenidos  en  el  regimiento.  Sin  embargo,  destaca  que  era  profesor 

normalista  por  lo  que  hac a  labores  administrativas.  Tambi n  hizoí é  

turnos de guardia en la puerta de acceso al regimiento. Reconoce que 

sab a que se aplicaban tormentos en el recinto militar mencionado. Seí  

le acus  como autor de 7 apremios ileg timos, no por los homicidiosó í  

calificados, a 10 a os de privaci n de libertad.ñ ó

Se ala que en los elementos de cargo no hay ninguna prueba enñ  

contra de este condenado. Analiza las diversas declaraciones y careos 

citados por la sentencia para justificar la condena del inculpado. Pone 
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de manifiesto las vaguedades e imprecisiones de aquellas y estos, en 

orden  a  establecer  la  participaci n  de  Libardo  Schwartenski.  Entreó  

otras,  destaca  que  el  testigo  Jos  Inzunza  dice  que  hab aé í  

interrogatorios,  en  que  participaba  el  conscripto  Schwartenski.  No 

obstante, en ninguno de los cuatro que particip  vio a este condenado.ó  

Por su parte el testigo Jorge Godoy dice que exist a una patrulla queí  

integraba  por  conscriptos,  incluido  este  apelante,  pero  no  dice  qué 

hacen. Otro testigo menciona que se utilizaban soldados para trasladar 

detenidos, pero no dice que ellos aplicaran apremios ileg timos. Esteí  

traslado no puede hacerlo autor, sino c mplice, seg n concluye.ó ú

Por lo expuesto pide absoluci n. En subsidio, recalificaci n comoó ó  

c mplice, por lo que procede pena sustitutiva a su favor; Por ltimo, yó ú  

en  subsidio  de  las  dos  pretensiones  anteriores,  pide  que se  aplique 

presidio menor en su grado m ximo si se le condena como autor, penaá  

que tambi n puede cumplirse en libertad vigilada.é

TRIG SIMO TERCERO:  Pretensiones  de  la  defensa  deÉ  

Raimundo Ignacio Garc a  Covarrubias.í  La defensa de Raimundo 

Covarrubias  ofrece,  en esencia,  las  mismas  alegaciones  que propuso 

para sostener la ya analizada casaci n en la forma. Esas alegaciones seó  

sintetizan en dos l neas de argumentaci n.í ó

Por  una  parte,  se  refiere  a  la  exigencia  normativa  de  la 

complicidad. Se ala que la complicidad debe implicar colaboraci n enñ ó  

un hecho ajeno para que este se realice, es decir, cooperaci n de delitoó  

de otro. Por tanto, enfatiza, se debe conocer y querer el delito de otro. 

La  sentencia  imputa  al  condenado  ser  oficial  y  por  tanto  tener 

conocimiento  de  lo  que  ocurr a  en  el  regimiento.  El  an lisis  noí á  

realizado  por  la  sentencia  se  refiere  a  que  el  acusado  debe  haber 

cooperado a la realizaci n t pica de otro. Por tanto, se debe analizar sió í  

el  dolo  del  acusado  era  para  colaborar  en  el  delito  del  otro.  La 

complicidad requiere un aporte que sea tomado en cuenta por el autor. 

Por  tanto,  no  puede  ser  cualquier  cosa  una  colaboraci n.  Laó  

complicidad es real y no personal.
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Por otra parte, aplica esas nociones al caso de su representado. 

Declara  que  en  la  sentencia  recurrida  no  hay  elementos  de  cargo 

contra  el  acusado.  No  hay  referencia  a  conducta  de  colaboraci n,ó  

seg n destaca.  Precisa que el  testigo Arnoldo Aedo, nico c mpliceú ú ó  

beneficiado con la atenuante del art culo 11, n mero 9, del C digoí ú ó  

Penal,  no ubica  al  imputado en las  ejecuciones.  Luego revisa  otras 

declaraciones de testigos,  explicitando que ninguno de ellos describe 

una conducta de colaboraci n con los apremios ileg timos por parte deó í  

Raimundo Garc a.í

Concluye recordando que no se puede castigar por ser, sino por 

hacer, porque el derecho penal es de actos y no de autor. Adem s, laá  

calificaci n  de  c mplice  fue  declarada  en  la  sentencia  y  no  en  laó ó  

acusaci n.  Solicita  se  revoque  la  sentencia  y  se  absuelva  a  esteó  

condenado.

TRIG SIMO  CUARTO:  Pretensiones  de  la  defensa  deÉ  

Pedro  Guillermo  Tichauer  Salcedo. La defensa inicia recordando 

que  fue  condenado  como  c mplice  de  siete  delitos  de  apremiosó  

ileg timos y de siete delitos de homicidio calificado. Afirma que Pedroí  

Tichahuer  era  apodado  pistola  de  palo  porque  ten a  labores“ ” í  

administrativas, espec ficamente de intendencia.í

En su declaraci n indica que en su departamento, contiguo aló  

regimiento, escuch  los estruendos y corri  al regimiento. Se le ordenó ó ó 

volver a su departamento. En otra declaraci n sumarial afirm  que noó ó  

estaba en el lugar de los hechos porque hab a sido interventor de unaí  

empresa  de Temuco.  Acompa  cuatro bandos  que dan cuenta  deñó  

d nde se encontraba. Se trata de los bandos n meros 5, 130, 146 yó ú  

147.

El  bando  N  5,  de  11.9.1973,  se ala  que  designa  a  Pedro° ñ  

Tichauer  Salcedo interventor  de la  empresa  Armar de Temuco.  El 

bando  N  130,  de  16.11.1973,  lo  nombra  interventor  del  instituto°  

ind gena. Luego el bando 146 da cuenta que desde el 10.12.1973 seí  

deja  sin  efecto  el  bando  130 que lo  nombr  como interventor  deló  
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INDAP. Por ltimo, el bando N  147 dispone que desde el 13.12.1973ú °  

Tichauer era interventor y fiscalizador.

Destaca que el condenado hab a olvidado esas comisiones. Porí  

ello  solo  lo  record  en  los  interrogatorios  posteriores.  Los  citadosó  

bandos,  con  sus  respectivas  certificaciones  de  autenticidad,  fueron 

acompa ados en segunda instancia y se tuvieron presente. Explica queñ  

la  calidad  de  interventor  implicaba  jornada  completa  y  asist an  alí  

regimiento cada 15 d as o una vez al mes a rendir cuenta.í

Agrega que Tichauer no deten a, no interrogaba, ni particip  ení ó  

los  hechos.  Destaca  que  ninguno  de  los  testigos  (Garc a,  Vallejos,í  

Matus, Villablanca, Inzunza, etc tera) nombra a este condenado. Alegaé  

porque estos son los elementos de cargo para atribuir complicidad en 

siete apremios ileg timos y siete homicidios calificados.í

Concluye solicitando la absoluci n de su representado.ó

TRIG SIMO  QUINTO:  Pretensiones  de  la  defensa  deÉ  

Orlando  Moreno  V squez  y  Ra l  Binaldo  Schonherr  Fr as.á ú í  La 

defensa de Orlando Moreno y de Ra l Schonherr recuerda que ambosú  

fueron  condenados  a  10  a os  por  apremios  ileg timos  y  a  presidioñ í  

perpetuo por los homicidios calificados. Se refiere a los recursos de 

ambos condenados conjuntamente.

Comienza  afirmando  que  los  antecedentes  probatorios  no 

permiten condenar. Los hechos acreditados evidencian que las v ctimasí  

fueron detenidas por carabineros, interrogados por funcionarios de la 

polic a de investigaciones y ejecutados por personal del  ej rcito.  Siní é  

embargo, no se indica cu ndo ni d nde se produjeron los apremiosá ó  

ileg timos contra las v ctimas. Tampoco se menciona c mo participaroní í ó  

los  dos  imputados  en  esos  apremios  ileg timos  o  en  los  homicidiosí  

calificados. La sentencia se fund  solo en que Moreno y Schonherró  

estaban  cumpliendo  funciones  en  el  regimiento  Tucapel.  Adem s,á  

ambos cumpl an funciones de cript grafos.í ó

Refiri ndose espec ficamente al caso contra Moreno, explica queé í  

la sentencia menciona 11 testigos. Analizando sus declaraciones, hace 
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presente  que  cinco  de  ellos  ni  siquiera  se alan  a  Moreno  y  añ  

Schonherr.  Otros  tres  testigos,  por  su  parte,  solo  mencionan  sus 

nombres porque los recuerdan como parte de la unidad de inteligencia. 

Los ltimos tres testigos, que son v ctimas en esta causa, solo formulanú í  

declaraciones insuficientes contra Moreno. En efecto, uno de ellos solo 

dice  haber  visto  a  Moreno  en  el  regimiento  y  que  habr a  sidoí  

interrogado por un capit n de la misma unidad de este ltimo. Pero noá ú  

menciona  a  Moreno  entre  las  personas  que  lo  interrogaron.  Una 

segunda v ctima tambi n dice haber sido detenido, y reconoce la vozí é  

de Quilodr n y la risa de Moreno. La tercera v ctima declara haberá í  

sido detenido por carabineros y habr a sufrido los apremios ileg timosí í  

en la comisar a, de modo que no menciona a Moreno.í

Refiri ndose luego espec ficamente al caso de Schonherr, se alaé í ñ  

que la sentencia menciona siete testigos.  Cuatro lo recuerdan como 

miembro  de  inteligencia,  pero  no  lo  vinculan  con  los  hechos 

investigados.  Enfatiza  que  se  limitan  a  se alar  funciones  queñ  

desempe aba este condenado, las que en todo caso este ltimo siempreñ ú  

ha reconocido. En dos declaraciones el testigo Carrasco solo dice que 

lo  vio  en  el  regimiento.  y  Una  v ctima  recuerda  un  careo  coní  

Schonherr y dice que no la tortur . Un ltimo testigo no menciona aó ú  

Schonherr.

Por  ltimo,  destaca  que  ambos  acusados  pertenec an  alú í  

departamento segundo del regimiento, pero no se acredita nada m s.á  

No se acredit  conducta alguna que pudiera vincularse con los hechos.ó  

No se indica cu l fue la cooperaci n anterior o coet nea a los il citosá ó á í  

investigados.

Indica que ambos condenados declaran que no estaban en el 

regimiento el d a de los hechos. Moreno se ala que en noviembre 1973í ñ  

estaba  casado  por  lo  que  no  pernoctaba  en  el  regimiento.  Como 

cript grafo le correspondi  encriptar el bando en que se difundi  laó ó ó  

noticia  del  supuesto  ataque  al  polvor n.  Schonherr,  por  su  parte,í  

declara que estaba casado por lo que estaba en su casa la noche de los 
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hechos. Lleg  a la ma ana siguiente al regimiento y ah  se les informó ñ í ó 

que un grupo de terroristas intent  atacar el polvor n del regimiento yó í  

los hab an abatido.í

Enfatiza  que  ninguno  de  los  condenados  particip  enó  

interrogatorios.  Eso correspond a a la fiscal a militar,  con apoyo deí í  

funcionarios de la polic a de investigaciones.í

Concluye solicitando se revoque la sentencia impugnada y que se 

dicte  sentencia  absolutoria  debido  a  la  falta  de  prueba  de  la 

participaci n de Moreno y Schonherr.ó

En  subsidio  pide  recalificar  la  participaci n  a  encubridoresó  

porque  no hay  forma  de  acreditar  la  complicidad en  los  apremios 

ileg timos.  En  cuanto  a  los  homicidios  calificados,  no  tuvieroní  

participaci n alguna, no colaboraron de modo alguno como c mplices.ó ó  

La unidad denominada Departamento Segundo  se vincula con los“ ”  

apremios ileg timos y como los dos condenados pertenec an a dichoí í  

Departamento,  podr an ser encubridores  porque se enteraron al  d aí í  

siguiente. Tambi n subsidiariamente pide rebajar las penas porque laé  

sentencia  aplic  presidio  perpetuo  tanto  a  los  autores  como  a  losó  

c mplices  de  los  homicidios  calificados.  No  se  puede  aplicar  penaó  

m xima si no hay agravantes, que es el caso de los dos condenados.á  

Por ltimo, solicita se les aplique la atenuante del art culo 11, n meroú í ú  

9, y la media prescripci n del art culo 103 del C digo Penal.ó í ó

TRIG SIMO  SEXTO:  Pretensiones  de  la  defensa  deÉ  

Oscar  Alfonso  Podlech  Michaud. La  defensa  de  Oscar  Podlech 

recuerda que este ltimo fue condenado por siete homicidios calificadosú  

y siete apremios ileg timos. í

Su alegato lo inicia  dando lectura  a una extensa  parte  de la 

sentencia recurrida en que se alude a la necesidad de verdad como 

condici n de la justicia. Tambi n da lectura a parte del mensaje con eló é  

que  el  Presidente  de  la  Rep blica  env a  al  Congreso  Nacional  elú í  

proyecto de ley de C digo de Procedimiento Penal, en lo relativo a lasó  

objeciones al sistema inquisitivo que se propone en el mismo.
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Cuestiona  la  sentencia  porque  aplica  la  agravante  de  ser 

funcionario p blico, pese a que este condenado solo tuvo tal calidadú  

desde marzo de 1974, cuando fue nombrado fiscal militar. Destaca que 

esto est  acreditado en la causa, por lo que antes no era funcionarioá  

p blico.ú

Enfatiza que, de los 81 testimonios,  20 mencionan a Podlech. 

Algunos para decir que nunca lo vieron. Otros para decir que no lo 

conoc an.í

Por  otra  parte,  afirma  que  hay  inconstitucionalidad  en  la 

aplicaci n de los tratados de derechos humanos porque iniciaron suó  

vigencia en Chile con posterioridad a los hechos investigados.

Por ltimo, sostiene que existe una duda razonable respecto de laú  

participaci n activa del condenado Podlech, respecto de la posibilidadó  

de evitar el acaecimiento de los hechos investigados.

Concluye pidiendo la absoluci n de este acusado.ó

TRIG SIMO  S PTIMO:  Pretensiones  de  la  defensa  deÉ É  

Juan  Carlos  Concha  Belmar. La defensa de Juan Carlos Concha 

recuerda  que  este  ltimo  fue  condenado  como  c mplice  de  sieteú ó  

homicidios calificados.

Inicia sosteniendo que Concha no participa de manera clara, ni 

directa  ni  indirecta,  de  los  hechos.  No  hay  prueba  que  acredite 

complicidad  en  los  siete  homicidios  calificados.  Enfatiza  que  la 

sentencia no cumple las exigencias del art culo 456 bis del C digo deí ó  

Procedimiento Penal. Se funda en conjeturas, no en hechos probados. 

Agrega que vulnera el debido proceso y el principio de contradicci n.ó  

Indica  que  las  presunciones  son  construidas  en  la  sentencia.  En 

definitiva, seg n sostiene, las pruebas acreditan la falta de participaci nú ó  

del acusado.

Relata que Concha estaba en el  sector del  polvor n el  10 deí  

noviembre de 2023. Precisa que era soldado conscripto y por ello su 

funci n era realizar labores de guardia en el polvor n ubicado en eló í  

interior del regimiento. Expone que hay declaraciones en el expediente 
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que  as  lo  acreditan,  espec ficamente  respecto  de  la  noche  de  losí í  

hechos.  Por  tanto,  concluye,  esa  noche  no estaba  en el  sector  Isla 

Caut n. Hace presente que al d a siguiente sali  de franco y ah  seí í ó í  

enter  por los peri dicos de lo que hab a ocurrido. Destaca que el d aó ó í í  

11 de noviembre de 1973 no estuvo de guardia.

A  continuaci n,  analiza  las  declaraciones  que  sostienen  laó  

incriminaci n en la sentencia impugnada. Destaca que los integrantesó  

de la patrulla chacal solo participaron de la custodia, pero no de las 

ejecuciones.  Y  no  se  menciona  a  Concha  entre  ellos.  Refiere  que 

incluso  uno  de  los  testigos  se al  que  Concha  no  era  uno  de  losñ ó  

preferidos del teniente Espinoza, quien lideraba aquella patrulla. Otra 

testimonial expresa que el 10 de noviembre de 1973 supo de los hechos 

por comentarios de compa eros. Sin embargo, no estaba el d a de losñ í  

hechos por lo que no pudo saber si Concha estaba en el regimiento ese 

d a. Un testigo dice que pudo haber sido miembro de la patrulla deí  

Espinoza,  pese a que otros  cuatro testigos dicen que no era de los 

preferidos de dicho teniente.

Refiri ndose a la  sentencia,  se ala que no hay imputaci n deé ñ ó  

hechos. Solo fue sindicado como miembro de una patrulla. Por otra 

parte, explica que el ahora condenado primero fue procesado como 

autor en los homicidios calificados y en los apremios ileg timos. Luegoí  

fue condenado como c mplice.ó

En definitiva, y a partir del referido an lisis, alega que no hayá  

prueba  para  vincular  a  este  condenado  con  los  hechos  que  se  le 

atribuyen. Por tanto, no fue c mplice de los mismos.ó

Por otra parte, se refiere a las circunstancias modificatorias de la 

responsabilidad  penal.  En  cuanto  a  la  acci n  de  custodiar  a  losó  

detenidos,  pide  aplicar  el  art culo 10,  n mero  9,  del  C digo  Penalí ú ó  

porque era solo un conscripto, es decir, hac a el servicio militar y, en laí  

situaci n  de  anomal a  institucional  y  social  de  la  poca,  no  ten aó í é í  

posibilidad  de  resistirse.  Alega  que  tampoco  ten a  c mo  prever  laí ó  

ejecuci n de las v ctimas.ó í
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Concluye solicitando la revocaci n de la sentencia recurrida y laó  

absoluci n  del  condenado.  En  subsidio,  la  aplicaci n  de  la  mediaó ó  

prescripci n del art culo 103.ó í

TRIG SIMO  OCTAVO:  Pretensiones  de  la  defensa  deÉ  

Sergio  Orlando  Vallejos  Garc s.é  La  defensa  de  Sergio  Vallejos 

indica que estaba realizando el servicio militar. Cont  todo lo que supoó  

en sus declaraciones. Acent a que fue condenado por un crimen queú  

no  cometi .  Recalca  que  todos  los  soldados  conscriptos  fueronó  

obligados a cumplir un servicio militar que no deseaban hacer.

Recuerda que este condenado devel  que hubo una ejecuci n.ó ó  

Sin este relato no hay causa. Por lo anterior, pide que se acojan las 

atenuantes de los n meros 6 y 9 del art culo 11 del  C digo Penal.ú í ó  

Adem s, solicita que se aplique la media prescripci n del art culo 103á ó í  

del C digo Penal y que no cumpla la condena en la c rcel.ó á

TRIG SIMO  NOVENO:  Pretensiones  de  la  defensa  deÉ  

Arnoldo Aedo Matus. La defensa de Arnoldo Aedo recuerda que este 

condenado era sargento de la compa a de Cazadores a la poca de losñí é  

hechos.

Se ala  que  se  le  orden  disparar  hacia  los  rboles.  Fueñ ó á  

condenado como c mplice, pero la sentencia no indica la forma en queó  

se produjo la cooperaci n. Hace presente que su acto, consistente enó  

disparar hacia los arbustos, no es t pico y si se suprime mentalmenteí  

ese acto no se evita el resultado. De este modo, argumenta que no se 

cumple principio  de  legalidad.  Por otra  parte,  enfatiza  que no hay 

antecedentes que permitan suponer que, al ser llevado por el capit ná  

Vargas  hasta  el  sector  en  que  ocurrieron  los  hechos,  sab a  que  seí  

asesinar a  a  otras  personas.  Por  tales  argumentos,  solicita  que  seí  

revoque la sentencia y se absuelva a este acusado.

En subsidio pide que se disminuya la pena al m nimo legal. Ení  

cuanto a la agravante del art culo 12, n mero 8, del C digo Penal,í ú ó  

pide se excluya porque no se ha servido  de su calidad de funcionario“ ”  

p blico. Cita la causa rol 361-2020 de la Corte Suprema que aprob  elú ó  
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razonamiento de la Corte de Apelaciones de Temuco. En esta causa 

un coronel y un capit n ten an dominio del hecho. Expone, adem s,á í á  

que no se puede considerar una misma circunstancia como agravante y 

como  calificante  al  mismo  tiempo.  Por  ltimo,  pide  calificar  laú  

atenuante del art culo 11, n mero 9, del C digo Penal.í ú ó

En suma,  solicita  revocaci n  de  la  sentencia  impugnada  y  laó  

absoluci n  del  condenado.  En  subsidio,  que  se  rebaje  la  pena  aló  

m nimo legal. En cualquier caso, pide que no se condene en costasí  

porque este acusado es representado judicialmente por la Corporaci nó  

de Asistencia Judicial,  todo ello de acuerdo con el  art culo 600 delí  

C digo Org nico de Tribunales.ó á

CUADRAG SIMO:  Pretensiones  de  la  defensa  de  OmarÉ  

Burgos  Dejea. La  defensa  de  Omar  Burgos  recuerda  que  era 

suboficial de Carabineros de Chile. Afirma que se le atribuye calidad 

de autor de siete homicidios calificados, por lo que se le condena a 

presidio perpetuo. Tambi n se le condena por siete apremios ileg timos.é í

Cuestiona  la  sentencia  condenatoria  porque este  acusado solo 

cumpl a funciones administrativas en el regimiento Tucapel. No hayí  

prueba que indique que lo vieron torturando o disparando. Tampoco 

se  indica  a  qui n  tortur ,  a  qui n  dispar .  En  dicho  sentido,  laé ó é ó  

sentencia  no cumple  las  exigencias  del  art culo  488 del  C digo  deí ó  

Procedimiento Penal. Por ltimo, explica que particip  en detencionesú ó  

en cumplimiento de un decreto de la fiscal a militar.í

Por  otra  parte,  pide  que  se  apliquen  las  atenuantes  de  los 

n meros 6 y 9 del art culo 11 del C digo Penal. Adem s, solicita comoú í ó á  

muy calificada la del n mero 6 de conformidad con lo dispuesto en elú  

art culo 68 bis del mismo texto normativo. í

Invoca el  art culo 13 de  la  Convenci n  Interamericana sobreí ó  

protecci n de los derechos humanos de los adultos mayores.ó

En definitiva, pide que se acoja el recurso de apelaci n, que seó  

enmiende la sentencia recurrida y se declare la falta de participaci n enó  
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los hechos. En subsidio, que Omar Burgos sea condenado a la menor 

pena posible.

CUADRAG SIMO PRIMERO: Pretensiones de la defensaÉ  

de  Juan  Bautista  Labra a  Luvecce.ñ  La defensa de Juan Labra añ  

ofrece varias l neas de argumentaci n.í ó

En  primer  lugar,  solicita  la  prescripci n  de  la  acci n  penal.ó ó  

Funda esta  pretensi n  en que hab an transcurrido  m s  de 30 a osó í á ñ  

entre el acaecimiento de los hechos a los que se le vincula y el inicio de 

la  persecuci n  penal  en  su  contra.  Por  tanto,  sostiene  que  se  haó  

superado el m ximo establecido por la ley para la prescripci n de laá ó  

acci n penal. Alega que esta instituci n debe ser aplicada de oficio poró ó  

el tribunal. A ade que ser a aplicable, adem s, porque es discutible queñ í á  

los hechos investigados sean constitutivos de delitos de lesa humanidad, 

ya que no estaban vigentes los Convenios de Ginebra.

En  segundo  lugar,  expresa  que  en  la  causa  no  se  encuentra 

acreditada la participaci n del acusado Juan Labra a. En este sentido,ó ñ  

concluye  solicitando  que  se  declare  que  el  inculpado  no  tuvo 

participaci n en los hechos atribuidos. Precisa que la sentencia utilizaó  

la  noci n  de  complicidad  de  manera  expansiva  y  contraria  a  loó  

sostenido tanto por el C digo Penal como por la jurisprudencia.ó

Como defensa subsidiaria solicita que se imponga el m nimo deí  

la pena establecida por la ley a los delitos atribuidos. En dicho sentido 

solicita se le reconozca la atenuante del  art culo 11, n mero 9, delí ú  

C digo  Penal.  Recuerda  tambi n  que  cuenta  con  la  atenuante  deló é  

n mero  6  del  art culo  reci n  mencionado.  Por  ltimo,  solicita  laú í é ú  

aplicaci n de la media prescripci n contemplada en el art culo 103 deló ó í  

mismo texto normativo.

En cuarto lugar, se refiere a la agravante del art culo 12, n meroí ú  

8, del C digo Penal. Citando a Cury, recuerda que esta circunstanciaó  

modificatoria  requiere  que  el  acusado  debe  servirse,  valerse  de  la“  

calidad que posee . Y en la sentencia recurrida no se se ala de manera” ñ  
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alguna  c mo  se  sirvi  de  su  calidad  de  funcionario  p blico  paraó ó ú  

cometer los il citos.í

Por  ltimo,  solicita  ser  eximido  de  la  condena  en  costas,  deú  

conformidad con lo dispuesto en el art culo 600 del C digo Org nicoí ó á  

de Tribunales. Al respecto recuerda que su representaci n judicial estó á 

a cargo de la Corporaci n de Asistencia Judicial.ó

CUADRAG SIMO  SEGUNDO:  Pretensiones  de  laÉ  

defensa de Daniel San Juan Claver a y de Hern n Ra l Quirozí á ú  

Barra. Los acusados Daniel San Juan y Hern n Quiroz, ex funcionarioá  

de  la  Polic a  de  Investigaciones,  dedujeron  un  mismo  escrito  deí  

apelaci n.ó

En primer lugar, indica que no se ha acreditado la participaci nó  

en los hechos investigados en esta causa. Funda esta afirmaci n en eló  

tiempo  transcurrido,  en  la  existencia  de  contradicciones  en  las 

evidencias y en que ning n medio de prueba coloca a estos acusadosú  

en el lugar de los supuestos il citos. Ni en el tiempo, ni en el lugar deí  

comisi n, seg n precisa. Alega que la sentencia no se ala cu les son losó ú ñ á  

actos  en  que  habr an  incurrido  respecto  de  las  supuestas  v ctimas.í í  

Insiste en que la detenci n y custodia de los detenidos estuvo a cargoó  

de personal militar, y no de estos dos condenados. Adiciona que no es 

posible atribuir grado de participaci n alguna a estos ex detectives enó  

los  homicidios  calificados  investigados.  En fin,  objeta  el  uso  de  las 

presunciones judiciales porque en realidad se tienen meras conjeturas.

En subsidio  pide  recalificaci n  de la  participaci n  de  Hern nó ó á  

Quiroz y de Daniel San Juan en los hechos. Destaca que ellos solo se 

enteraron de los homicidios al d a siguiente de su acaecimiento. Ení  

concreto,  solicita  que  se  les  califique  de  encubridores  y  no  de 

c mplices.ó

En tercer lugar,  solicita  aplicar  la  prescripci n de la  pena deó  

conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art culo  95  del  C digo  Penal.í ó  

Recuerda  que  esta  instituci n  debe  ser  aplicada  de  oficio  por  eló  
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tribunal.  Tambi n  solicita  que  se  aplique  la  media  prescripci né ó  

contemplada en el art culo 103 del C digo Penal.í ó

Por otra parte, alega que no es posible aplicar los Convenios de 

Ginebra  al  presente  caso.  Estima  que  no  resulta  pertinente  la 

aplicaci n  de  estas  normas  del  derecho  humanitario  porque  no  seó  

cumplen los supuestos f cticos que permiten su vigencia. En particulará  

no se estaba en un estado de conflicto b lico. Adiciona que tampoco esé  

aplicable el Estatuto de Roma, porque no estaba vigente al a o 1973 yñ  

porque  solo  rige  los  cr menes  de  guerra.  Ni,  por  ltimo,  no  soní ú  

aplicables el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos, ni laí  

Convenci n  Americana  sobre  Derechos  Humanos.  En  definitiva,ó  

sostiene  que  los  investigados  en  esta  causa  no  son  delitos  de  lesa 

humanidad.

En cuanto a las circunstancias modificatorias, alega que existe 

error al  aplicar la agravante del art culo 12, n mero 8, del C digoí ú ó  

Penal. Esto se debe a que en delitos de  lesa humanidad el elemento 

consistente en ser funcionario p blico est  incorporado en el tipo penal.ú á

CUADRAG SIMO  TERCERO:  S ntesis  de  lasÉ í  

pretensiones  de  los  acusados.  En los precedentes considerandos se 

detallaron las alegaciones y pretensiones de cada uno de los acusados. 

Sin  perjuicio  de  ello,  en  el  presente  considerando  se  sintetizan  los 

aspectos recurridos, de acuerdo con la categorizaci n que se propone.ó  

Dicha categor zaci n faciilitar  el posterior an lisis y pronunciamientoí ó á á  

sobre  cada  una  de  las  cuestiones  sometidas  a  la  decisi n  de  estaó  

Ilustr sima Corte.í

Recurrieron  de  la  calificaci n  jur dica  de  los  hechos  sieteó í  

acusados. Romilio Lav n y Noorberto Uribe reclaman contra el uso deí  

la expresi n tortura . Manuel Campos y H ctor Villablanca, por suó “ ” é  

parte,  piden  que  no  se  les  comunique  la  calificante  del  homicidio 

calificado y se les considere c mplices de homicidio simple. Por ltimo,ó ú  

Oscar Podlech, Hern n Quiroz y Daniel San Juan piden que no seá  

califique como delitos de  lesa humanidad  los investigados, porque no 
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estaban vigentes en Chile los Convenios de Ginebra ni otros tratados o 

leyes que aplican esta categor a. Y lo hacen para solicitar la aplicaci ní ó  

de una o m s de las siguientes instituciones: amnist a, prescripci n yá í ó  

media prescripci n.ó

Recurrieron derechamente de la amnist a,  la prescripci n o laí ó  

media prescripci n los siguientes acusados: Manuel V squez, Gabrieló á  

Dittus,  Orlando  Moreno,  Sergio  Vallejos,  Juan  Concha  y  Juan 

Labra a..ñ

Recurrieron de la participaci n, sosteniendo que no se acreditó ó 

la participaci n, que no se detalla en qu  consisti  la participaci n oó é ó ó  

que  existe  una  duda  razonable  de  la  participaci n,  los  siguientesó  

acusados: Manuel V squez, Jaime Garc a, Pablo Grant, Romilio Lav n,á í í  

Gabriel  Dittus,  Manuel  Campos,  H ctor  Villablanca,  Jos  Inzunza,é é  

Carlos Oviedo, Raimundo Garc a, Norberto Uribe, Pedro Tichauer,í  

Omar  Burgos,  Orlando  Moreno,  Ra l  Schonherr,  Oscar  Podlech,ú  

Libardo  Schwartenski,  Juan  Concha,  Arnoldo  Aedo,  uan  Labra a,ñ  

Hern n Quiroz y Daniel San Juan.á

Recurrieron del grado de participaci n los siguientes acusados:ó  

Orlando  Moreno,  Ra l  Schonherr,  Libardo  Schwartenski,  Hern nú á  

Quiroz y Daniel San Juan.

Recurrieron de las circunstancias eximentes o modificatorias de 

la responsabilidad penal los siguientes acusados: Gabriel Dittus, Manuel 

Campos,  H ctor  Villablanca,  Jos  Inzunza,  Omar  Burgos,  Orlandoé é  

Moreno,  Ra l  Schonherr,  Sergio  Vallejos,  Oscar  Podlech,  Juanú  

Concha, Arnoldo Aedo,, Juan Labra a, Hern n Quiroz y Daniel Sanñ á  

Juan.

Recurrieron del otorgamiento de pena sustitutiva los siguientes 

acusados: Jos  Inzunza, Sergio Vallejos y Libardo Schwartenski.é

Recurrieron  pidiendo  correcci n  de  la  pena  impuesta  losó  

siguientes acusados: Orlando Moreno y Ra l Schonherr.ú
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Recurri  pidiendo la aplicaci n de la Convenci n Interamericanaó ó ó  

sobre la Protecci n de los Derechos Humanos de las Personas Mayoresó  

el acusado Omar Burgos.

Recurrieron solicitando que no se les condenara en costas, por 

contar con representaci n de la Corporaci n de Asistencia Judicial, dosó ó  

condenados: Juan Labra a y Arnoldo Aedo.ñ

2. Pretensiones de los querellantes.

CUADRAG SIMO  CUARTO:  Pretensiones  de  losÉ  

querellantes. En la presente causa se present  recurso de apelaci nó ó  

por  uno  de  los  querellantes.  Adem s,  alegaron  TRES  querellantesá  

durante la vista de la causa. A continuaci n se se ala concisamenteó ñ  

cu les fueron sus alegaciones.á

CUADRAG SIMO QUINTO:  Pretensi n  del  querellanteÉ ó  

Programa  Continuaci n  de  la  ley  N 19.123  del  Ministerio  deló °  

Interior  y  Seguridad  P blica.ú  El  querellante  del  Gobierno  pide 

confirmaci n, en todas sus partes, de la sentencia recurrida.ó

Inicia indicando que la secci n segunda, la fiscal a militar y laó í  

patrulla Chacal se organizaron para desarrollar un plan com n. Eseú  

plan com n lo manejaban todos los condenados. El testigo Soto Cerdaú  

se ala que es imposible que los oficiales del regimiento no supieran loñ  

que  iba a  ocurrir  porque manten an reuniones  peri dicas.  Ningunoí ó  

podr a decir que no sab an de las detenciones, torturas y asesinatos.í í

Afirma que el criterio general de imputaci n desmiente que seó  

condena por ser y no por hacer. En el grupo de autores Chahu n yá  

Podlech son autores por el art culo 15, n mero 1, del C digo Penal,í ú ó  

pues defin an el  destino de los detenidos.  El testigo Gayoso Molinaí  

explica la forma de operaci n: el retiro de detenidos de la c rcel y suó á  

ejecuci n.ó

Aclara  que  son  c mplices  aquellos  que  habitualmenteó  

interrogaban o custodiaban a los detenidos. Esto se debe a que ten aní  
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menor dominio del hecho, pero su funci n de colaboraci n es relevanteó ó  

para la ejecuci n de los tipos penales.ó

La sentencia  ve  una  organizaci n  entre  los  condenados  y  unó  

plan.  Las  apelaciones  de  los  condenados  solo  se  fijan  en  los  tipos 

penales  individuales.  No  consideran  que  cada  uno  contribuye 

funcionalmente a la ejecuci n del plan criminal. Recuerda que as  loó í  

ha entendido la Corte Suprema en la causa rol 24.683-2018. En ella se 

miran los delitos de  lesa humanidad desde la ptica de entender queó  

hay  aparatos  organizados  de  poder,  con  distribuci n  de  funciones.ó  

Destaca que en esa  distribuci n  de  funciones  puede existir  autor a,ó í  

complicidad y encubrimiento.

A continuaci n  se  pronuncia  sobre la  evidencia  disponible  enó  

contra de algunos de los condenados, para desvirtuar sus recursos de 

casaci n en la forma y de apelaci n.ó ó

Respecto de Carlos Oviedo, menciona las testificaciones que lo 

colocan  en  el  lugar  de  los  hechos,  golpeando  a  los  detenidos 

interrogados. Otro testigo se ala que Oviedo a las 23:30 horas de d añ í  

de los hechos comienza, junto a otros condenados, a buscar sus fusiles. 

El testigo a ade que la patrulla Andina fue a Santiago en septiembreñ  

por un mes y cinco d as. El 10 noviembre l estaba en el regimiento.í é  

No recuerda que Oviedo se haya ausentado y lo ve en las ejecuciones. 

Un video invocado por la defensa respecto de Televisi n Nacional noó  

muestra ni menciona a este condenado.

En cuanto a Jaime Garc a, recuerda que est  condenado en otroí á  

caso de derechos humanos.  Enfatiza que la persona que entrega el 

bando en que se comunic  el supuesto asalto al polvor n y se contactaó í  

con  los  medios  de  comunicaci n  tambi n  es  part cipe  de  losó é í  

homicidios. Hace presente que, en cualquier caso, el rol administrativo 

que se ala Garc a es compatible con los tipos penales. Es parte de unñ í  

aparato  organizado  de  poder  dedicado  a  la  represi n.  Por  ltimo,ó ú  

se ala que Jaime Garc a ten a mando sobre l der de la patrulla Chacal.ñ í í í
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En relaci n con Libardo ó Schwartenski, acent a queú  hay al menos 

tres testigos que aluden a su participaci n en las detenciones. Uno deó  

ellos  dice  que  los  detenidos  ten an  fuerte  vigilancia  y  í Libardo 

Schwartenski era uno de esos custodios.

Respecto  de  Raimundo  Garc a,  el  testigo  Oscar  Inostrozaí  

declara  que  los  hermanos  Jaime  y  Raimundo  Garc a  Covarrubiasí  

estaban con bazucas al momento de los homicidios calificados. Se alañ  

que, adem s, seis testigos aluden a su rol en el regimiento.á

Recuerda que Pablo Grant sostiene que estaba en Curarrehue el 

d a de los hechos. Empero, hay una testimonial que lo ubica cargandoí  

cuerpos. Se trata de Juan Manuel Contreras Salazar. Luego se hace un 

careo entre Grant y Contreras y este ltimo declara que particip  en laú ó  

carga de los cuerpos. Tambi n analiza el  peritaje de las fotograf asé í  

aportadas por Gran en segunda instancia para acreditar que habr aí  

estado  en  Curarrehue  a  la  poca  de  los  hechos.  Enfatiza  que  laé  

conclusi n del peritaje no solo indica que se habr an tomado entre el 5ó í  

y  el  21 de  noviembre  de  1973,  sino  tambi n  que podr an haberseé í  

tomado en enero de 1974. Incluso agrega que no existe peritaje que 

permita acreditar cu ndo fueron tomadas.á

A continuaci n se refiere a Pedro Tichauer, quien estaba comoó  

interventor, seg n afirma. Hace presente que esta funci n se cumpleú ó  

desde el  11 de noviembre de 1973.  Adem s,  no eran funciones deá  

dedicaci n exclusiva. El testigo Mancilla Gatica dice que, mientras seó  

torturaba, Tichauer estaba presente. El mismo testigo afirma que fue a 

informar  a  Tichauer  que  lo  estaban  requiriendo  en  otro  lugar  del 

regimiento y lo fue a buscar a la sala de torturas.

En cuanto a Romilio Lav n y a Norberto Uribe, sostiene queí  

participan  en  las  torturas.  Se ala  los  testigos  que  declaran  en  talñ  

sentido. A ade que tambi n hay declaraciones que vieron al segundoñ é  

de estos condenados utilizando la bazuca el d a de los hechos.í

Por ltimo, se refiere a la patrulla Chacal  para aportar dosú “ ”  

datos. Primero, Jorge Godoy declar  que los conscriptos que formaronó  
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parte de ella son los que se ofrecieron voluntariamente. Segundo, solo 

7 personas participaron en la dicha patrulla.

CUADRAG SIMO SEXTO: Pretensi n de los querellantesÉ ó  

Ricardo Montero, Luis Ch vez Rivas y An bal Ch vez Rivas.á í á  El 

representante de los querellantes Montero, Ch vez y Ch vez pide laá á  

confirmaci n de la sentencia recurrida y el rechazo de las apelacionesó  

deducidas por las defensas.

Afirma  que  las  pruebas  incriminatorias  son  las  de  los 

sobrevinientes. Uno de ellos declara que Moreno lo llev  y tambi n loó é  

tortur  con corriente. Otro detenido recuerda a Jaime Garc a por suó í  

trato inhumano.

En segundo lugar, las pruebas tambi n provienen de los entoncesé  

soldados  conscriptos.  Uno de ellos  explica  c mo se  torturaba en eló  

regimiento. Otro afirma que es imposible que los oficiales no supieran 

lo que ocurr a. Lo mismo declaran dos conscriptos m s. Otro soldadoí á  

reconoce  a  Ch vez  Rivas,  a  los  hermanos  Garc a  Covarrubias  y  aá í  

Orlando Moreno. Otro testigo menciona a Grant L pez, a Espinoza, aó  

Moreno V squez, y se ala que era de p blico conocimiento que losá ñ ú  

oficiales  trataban  con  detenidos.  Un  siguiente  testigo  nombra  a 

V squez,  a  á Schwartenski y  a  los  Garc a.  Otro  conscripto  se ala  aí ñ  

Valladares, a Ubilla y a los hermanos Garc a. Concluye sosteniendoí  

que es inveros mil pretender que los soldados conscriptos sab an lo queí í  

ocurr a, pero los oficiales lo ignoraban.í

A continuaci n detalla las evidencias que permiten precisar c moó ó  

se ejecutaron los homicidios calificados y los testimonios que obran en 

dicho  sentido.  Expresa  que  las  declaraciones  disponibles  permiten 

confirmar que los integrantes de la patrulla Chacal eran los encargados 

de resguardar que las personas no se escaparan. Tambi n es posibleé  

concluir que la compa a Andina (y no solo la compa a Cazadores)ñí ñí  

fue llevada al pol gono sin saber para qu . Les hicieron disparar haciaí é  

un lugar determinado y luego se los llevaron del lugar. El testigo Aedo 

Matus se ala c mo se orden  realizar la ejecuci n y c mo un capit nñ ó ó ó ó á  
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ya  fallecido  ordena  rematarlos.  La  informaci n  proveniente  de  laó  

prueba rendida evidencia que solo un oficial se opuso.

A ade que existen dos testificaciones que permiten confirmar queñ  

a  soldados  conscripto  se  le  ordenan  limpiar  el  cami n,  pues  ten aó í  

sangre de los cuerpos transportados en aqu l, luego de las ejecuciones.é  

Y que todos los oficiales iban al gimnasio a ver lo que ocurr a. í

A partir de los hechos relatados, solicita mantener el monto de la 

indemnizaci n por da o moral otorgada por la sentencia de primeraó ñ  

instancia.

CUADRAG SIMO  S PTIMO:  Pretensi n  de  losÉ É ó  

querellantes  Encarnaci n  Alarc n  Mu oz,  Lidia  del  Carmenó ó ñ  

Molina  Alarc n,  Luis  Alberto  Molina  Alarc n,  Mar a  Petronilaó ó í  

Molina  Alarc n,  Yuri  Alejandro  Molina  Alarc n,  Mar a  Elenaó ó í  

Ruiz Mancilla, Alejandra Andrea Elina Ch vez, Clemente Ciriloá  

Mardones  Jofr ,  Cosme  Dami n  Mardones  Jofr ,  Casilda  In sé á é é  

Mardones  Jofr ,  Catalina  Erasma Mardones  Jofr ,  Ana Ailla iré é ñ  

Antiman y Pamela  del  Carmen Coche Ailla ir.ñ  La representante 

de Encarnaci n Alarc n Mu oz, Lidia del Carmen Molina Alarc n,ó ó ñ ó  

Luis Alberto Molina Alarc n, Mar a Petronila Molina Alarc n, Yurió í ó  

Alejandro  Molina  Alarc n,  Mar a  Elena  Ruiz  Mancilla,  Alejandraó í  

Andrea  Elina  Ch vez,  Clemente  Cirilo  Mardones  Jofr ,  Cosmeá é  

Dami n  Mardones  Jofr ,  Casilda  In s  Mardones  Jofr ,  Catalinaá é é é  

Erasma Mardones Jofr , Ana Ailla ir Antiman y Pamela del Carmené ñ  

Coche Ailla ir, se refiere a diversos aspectos.ñ

En primer lugar,  pide confirmaci n de la sentencia recurrida,ó  

con declaraci n de elevar la participaci n de c mplices a autores deló ó ó  

art culo 15, n mero 3, del C digo Penal, respecto de los condenadosí ú ó  

que indica. En dicho sentido, hace presente que la citada disposici nó  

penal alude a concierto previo. Esto permite hablar de coautor a y queí  

el conjunto de acciones individuales forma parte de un plan com n. Deú  

este modo, un hecho que parece irrelevante, como disparar a arbustos, 
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es parte de un plan com n. Lo relevante es que haya colaboraci nú ó  

funcional en la comisi n del delito.ó

En segundo lugar, recuerda que la Corte Suprema se ala que losñ  

delitos de  lesa humanidad tienen dos requisitos. Primero, la comisi nó  

de delitos. Segundo, un contexto de violaci n masiva y sistem tica deó á  

parte  de  la  poblaci n  civil.  Esto  mismo lo  establece  el  estatuto  deó  

Roma al definir delitos de lesa humanidad.

En tercer  lugar,  se  refiere  a  la  participaci n  funcional  en losó  

hechos de este caso. Destaca que Juan Carlos Figueroa, soldado, dice 

que todos sab an lo que ocurr a. Adem s, la fiscal a militar decid a aí í á í í  

qui n  se  deten a y qu  se  hac a con ellos.  En ese  contexto fueroné í é í  

detenidas siete personas y asesinadas. Enfatiza que la v ctima Gajardoí  

Palma dice que fue detenido por los inculpados que menciona. A adiñ ó 

que reconoci  a suboficial Moreno cuando era torturado. El mismoó  

testigo rememora haber visto a Jaime Garc a en el regimiento.í

Por  otra  parte,  se ala  que  Burgos  particip  en  secuestros  yñ ó  

torturas  en  m ltiples  casos  desde  1973.  Fue  adscrito  al  regimientoú  

Tucapel donde trabaj  con la secci n segunda. Por su parte, enfatizaó ó  

que est  acreditado en la causa que Podlech era fiscal militar de factoá  

en  el  regimiento.  Agrega que los  dos  funcionarios  de  la  Polic a  deí  

Investigaciones,  oficiales  y  algunos  suboficiales  participaban  en  las 

acciones de detenci n, torturas y asesinato. Cita la causa rol 21.337-ó

2019,  de  2023,  en  que  la  Corte  Suprema  acogi  un  recurso  deó  

casaci n en el fondo y se conden  a m ltiples agentes del Estado. Enó ó ú  

este caso el m ximo tribunal destaca el conocimiento del plan superior.á  

Toda esa actividad colaboraba al resultado. En otras palabras, todos 

aportaron desde sus funciones, a la realizaci n de los hechos, seg n laó ú  

citada Corte.

Luego  analiza  la  participaci n  de  Jaime  Garc a.  Sintetiza  lasó í  

diversas  declaraciones  prestadas  por  este  condenado,  todas 

exculpatorias.  Citando  la  sentencia  de  primera  instancia,  concluye 

afirmando que no resulta razonable que no ten a conocimiento de loí  
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que estaba ocurriendo en el regimiento. Se paseaba en el regimiento. 

Recuerda que el testigo Luis Humberto Llamunao dice que ese Garc aí  

sal a con Espinoza a patrullar, con la patrulla Chacal. Otro testigo coní  

el que fue careado Jaime Garc a dice que lo vio entrar a la sala en queí  

se  torturaba.  Concluye  citando  la  declaraci n  del  conscriptoó  

Schwartenski, quien menciona que vio a los dos hermanos Garc a en laí  

sala de torturas.

Por  ltimo,  analiza  la  participaci n  de  los  funcionarios  de  laú ó  

polic a de investigaciones Quiroz y Barra. Ellos reconocen haber sidoí  

destinados  al  regimiento.  Indica  que un testigo declar  que Quirozó  

trabajaba con el militar Ubilla.

Concluye solicitando que se confirme la sentencia recurrida en lo 

relativo  a  la  acci n  civil.  Acent a  que  las  leyes  de  reparaci n  noó ú ó  

excluyen reparaciones por la v a judicial.í

3. An lisis de la calificaci n jur dica de los hechos.á ó í

CUADRAG SIMO OCTAVO: Hechos delictivos objeto deÉ  

la presente causa y su calificaci n jur dica.ó í  Los hechos il citos porí  

los que se ha iniciado la presente causa son los siguientes:

a) Homicidios calificados, en su car cter de á lesa humanidad, de 

Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973.

b) Apremios ileg timos en las personas de las mismas v ctimasí í  

reci n indicadas, cometidos en la comuna de Temuco en el mes deé  

noviembre de 1973.

CUADRAG SIMO NOVENO: S ntesis  de las  alegacionesÉ í  

respecto de los hechos. Respecto de los hechos il citos investigados ení  

Código: LETUXZMWJWX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



la  presente  causa,  ninguno  de  los  acusados  ha  controvertido  su 

existencia.

QUINCUAG SIMO:  S ntesis  de  las  alegaciones  respectoÉ í  

de  la  calificaci n  jur dica  de  los  hechos.ó í  Seg n se  expres  m sú ó á  

arriba, siete condenados apelan en contra de la calificaci n jur dica deó í  

los hechos:

a) Romilio Lav n y Noorberto Uribe reclaman contra el uso deí  

la expresi n tortura .ó “ ”

b) Manuel Campos y H ctor Villablanca, por su parte, piden queé  

no se les  comunique la  calificante  del  homicidio  calificado y se  les 

considere c mplices de homicidio simple.ó

c)  Hern n Quiroz, Daniel  San Juan y Alfonso Podlech,  á piden 

que no se califique como delitos de  lesa humanidad  los investigados, 

porque no estaban vigentes en Chile los Convenios de Ginebra ni otros 

tratados o leyes que aplican esta categor a. Presentan esta alegaci ní ó  

para viabilizar la aplicaci n de una o m s de las siguientes institucionesó á  

jur dicas: la amnist a, la prescripci n y la media prescripci n. Por suí í ó ó  

parte,  tambi n  pidieron  la  aplicaci n  de  una  o  m s  de  dichasé ó á  

instituciones los siguientes acusados: Manuel V squez, Gabriel Dittus,á  

Orlando Moreno, Sergio Vallejos, Juan Concha y Juan Labra a.  ñ Por 

tanto,  estas  pretensiones  de  los  nueve  acusados  ser n  analizadasá  

conjuntamente.

En definitiva,  a continuaci n se analizar n esas  tres  l neas  deó á í  

peticiones, en el mismo orden en que han sido mencionadas.

QUINCUAG SIMO PRIMERO: An lisis del uso de la vozÉ á  

tortura .“ ”  Romilio Lav n y Norberto Uribe alegan que la sentenciaí  

califica los actos como tortura . Expresan que esa denominaci n no se“ ” ó  

encontraba vigente a la poca de acaecimiento de los hechos.é

Aciertan  los  acusados  recurrentes  al  se alar  que  la  expresi nñ ó  

tortura  no se utilizaba en el C digo Penal chileno a la poca de los“ ” ó é  

il citos a que se refiere esta causa. Es correcto, adem s, porque desde laí á  

Ley N  20.968 (2016) la legislaci n chilena hace una tajante separaci n° ó ó  
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entre los delitos de tortura, por una parte, y de apremios ileg timos,í  

por  otra  (Mario  Dur n  Migliardi  (2020):  Nociones  para  laá “  

interpretaci n y delimitaci n del nuevo delito de apremios ileg timos uó ó í  

otros tratos crueles,  inhumanos o degradantes ,  ” Revista de Derecho 

(Universidad Cat lica del Norte), Vol. 27, p. 6).ó

Pese  a  lo  se alado,  el  solo  uso  del  t rmino  tortura  no  esñ é “ ”  

jur dicamente relevante si aquello no incide en la decisi n del asunto.í ó  

En  efecto,  el  tipo  penal  por  el  que  se  sanciona  en  la  sentencia 

impugnada es el de apremios ileg timos, previsto en el art culo 150,í í  

n mero 1, del  C digo Penal,  en su texto vigente a la fecha de losú ó  

hechos investigados.

En  consecuencia,  y,  en  definitiva,  esta  alegaci n  deber  seró á  

desestimada.

QUINCUAG SIMO  SEGUNDO:  An lisis  de  laÉ á  

comunicabilidad  de  la  calificaci n  de  los  homicidios.ó  Manuel 

Campos  y  H ctor  Villablanca,  por  su  parte,  piden  que  no  se  lesé  

comunique la  calificante  del  homicidio  calificado y  se  les  considere 

c mplices de homicidio simple.ó

Para resolver la comunicabilidad de la calificaci n del homicidioó  

a  los  condenados  como  c mplices  de  los  homicidios  calificados,  esó  

necesario considerar dos elementos. El primero de ellos es de car cterá  

normativo. El segundo de esos elementos es de car cter f ctico. Ambosá á  

ser n inmediatamente revisados.á

QUINCUAG SIMO  TERCERO:  Elementos  normativosÉ  

para analizar la comunicabilidad. El art culo 64 del C digo Penalí ó  

ha  tratado  escuetamente  el  problema de  la  comunicabilidad  de  las 

circunstancias  que agravan o que aten an el  reproche penal  de unú  

sujeto determinado. Al respecto expresa lo siguiente:

“Las circunstancias atenuantes o agravantes que consistan en la  

disposici n moral del delincuente, en sus relaciones particulares con eló  

ofendido o en otra causa personal, servir n para atenuar o agravar laá  
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responsabilidad de s lo aquellos autores, c mplices o encubridores enó ó  

quienes concurran.

Las que consistan en la ejecuci n material del hecho o en losó  

medios empleados para realizarlo, servir n para atenuar o agravar laá  

responsabilidad nicamente de los que tuvieren conocimiento de ellasú  

antes  o en el  momento  de  la  acci n  o de su cooperaci n  para eló ó  

delito .”

A partir  de  esta  regulaci n,  la  doctrina  penal  se  ha  divididoó  

esencialmente en tres posiciones dogm ticas a trav s de las cuales seá é  

pretende  definir  c mo  se  debe  aplicar  la  comunicabilidad.  As  loó í  

sostiene Alejandro Leiva, quien al respecto explica:

“En este  sentido,  se  distinguen  tres  grandes  tesis:  la  primera,  

conocida  como  la  de  los  comunicantes  extremos,  fundados  

principalmente en el denominado principio de indivisibilidad del t tuloí  

de  imputaci n,  en  virtud de  la  cual  todos  los  part cipes  deben  seró í  

sancionados por la misma figura pues se trata de un hecho nico queú  

no puede ser considerado jur dicamente de diferente manera para cadaí  

uno de los que intervienen conjuntamente .”

“Una segunda tesis, denominada como la de los incomunicantes  

limitados, la cual distingue casos de incomunicabilidad, principalmente  

por la separaci n entre delitos especiales propios e impropios. En losó  

delitos especiales propios el tipo penal designa como autor a sujetos  

que poseen una calidad especial, sin que se contemple un tipo penal  

aplicable a los sujetos que no la posean, como es el caso del delito de  

prevaricaci n. En estos casos, se comunica la calidad especial exigidaó  

en el tipo pues no existe una figura residual aplicable al extraneus,  

evit ndose as  lagunas de punibilidad.á í

“En  cambio,  son  delitos  especiales  impropios,  aquellos  que  

pueden ser cometidos por cualquiera,  pero en los  cuales  la  calidad  

especial  del  sujeto  agrava  la  penalidad,  existiendo  un  tipo  base  o  

residual aplicable a los que no la posean, como ser a el caso del delitoí  

de  fraude  al  Fisco  en  relaci n  al  de  estafa.  En  estos  casos  y  enó  
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aplicaci n  del  art culo  64,  la  calidad  especial  no  se  comunica  aló í  

extraneus, quien responde por el tipo residual que fuere aplicable .”

“Finalmente  se  encuentran  los  denominados  incomunicantes  

extremos, tesis en virtud de la cual cada part cipe debe ser castigadoí  

seg n la naturaleza del injusto que cometen, por lo que nunca procedeú  

extender  el  injusto  de  otro  (Alejandro  Leiva  L pez  (2017):  La” ó “  

comunicabilidad  en  el  Derecho  penal  chileno  a  partir  de  su 

interpretaci n  pr ctica.  Mirada  cr tica  a  su  formulaci n  comoó á í ó  

principio del Derecho , en “ ”” Revista de Derecho (PUC de Valpara so),í  

N  IL, pp. 230-233).°

QUINCUAG SIMO CUARTO:  Fundamentos  para  optarÉ  

por  la  incomunicabilidad. Entre  las  tres  perspectivas  doctrinarias 

expuestas, esta Ilustr sima Corte estima que debe aplicarse la tercera, esí  

decir, la posici n de incomunicabilidad extrema. Una tal decisi n seó ó  

sostiene sobre cuatro argumentos.

En  primer  lugar,  por  una  raz n de  texto:  el  art culo  64  deló í  

C digo Penal ha establecido la incomunicabilidad de las circunstanciasó  

personales y materiales que solo concurren en uno o algunos de los 

hechores.

En segundo lugar, por exigencia del principio de legalidad penal. 

En efecto, no existe delito, ni agravaci n, sin ley previa, escrita y en laó  

que la conducta est  precisamente descrita. é

En tercer lugar, porque los factores de agravaci n y atenuaci nó ó  

han  sido  establecidos  por  el  legislador  para  aquellos  en  quienes 

concurren  las  respectivas  circunstancias,  por  lo  que  no corresponde 

extenderlo a aquellos en quienes no concurren.

Y, en cuarto lugar, por una raz n de seguimiento del precedente.ó  

Al respecto se debe recordar que esta Ilustr sima Corte se pronunci  ení ó  

el mismo sentido que ahora se sostiene, en la causa rol 1125-2023, de 

23 de julio de 2024.

QUINCUAG SIMO  QUINTO:  Elementos  f cticos  paraÉ á  

analizar  la  comunicabilidad. La  sentencia  de  primera  instancia 
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estableci  que  los  siguientes  condenados  tuvieron  la  calidad  deó  

c mplices en los siete homicidios calificados investigados en esta causa:ó  

Jaime  Garc a,  Pablo  Gran,  Romilio  Lav n,  Gabriel  Dittus,  Manuelí í  

Campos,  H ctor  Villablanca,  Carlos  Oviedo,  Raimundo  Garc a,é í  

Norberto  Uribe,  Pedro  Tichauer,  Juan  Labra a,  Omar  Burgos,ñ  

Orlando Moreno, Ra l Schonherr, Hern n Quiroz, Daniel San Juan,ú á  

Sergio Vallejos, Juan Concha y Arnoldo Aedo.

Seg n se analizar  m s adelante, no existe evidencia suficienteú á á  

para acreditar la participaci n en los homicidios calificados de algunosó  

de los reci n mencionados.é

Respecto de los dem s, en el proceso no existen antecedentes queá  

permitan sostener que los c mplices compartieron el dolo calificante deó  

los autores de tales delitos. En otras palabras, no existen evidencias que 

permitan  sostener  fundadamente  que  conoc an  y  quer a  laí í  

premeditaci n  y  la  alevos a  que  agrav  los  homicidios  de  las  sieteó í ó  

personas que fueron v ctimas de aquellos.í

Por  tanto,  no  resulta  jur dicamente  admisible  extenderles  elí  

injusto de los autores, debiendo responder nicamente del injusto en elú  

que incurrieron.

QUINCUAG SIMO  SEXTO:  Conclusi n  respecto  de  laÉ ó  

comunicabilidad de la  calificante  de  los  homicidios. De acuerdo 

con  las  precedentes  consideraciones,  no  debe  comunicarse  a  los 

condenados como c mplices la calificaci n de los homicidios en los queó ó  

intervinieron con tal grado de participaci n.ó

QUINCUAG SIMO S PTIMO:  An lisis  del  car cter  deÉ É á á  

delitos  de  lesa  humanidad de  los  hechos  investigados.  Seg n seú  

expres  m s arriba, no se ha cuestionado la existencia de los il citos aó á í  

que se refiere esta causa. S  se ha controvertido, en cambio, su car cterí á  

de delitos de lesa humanidad. Tal planteamiento ha sido formulado por 

Hern n Quiroz, Daniel San Juan y Alfonso Podlech. Su finalidad haá  

sido  hacer  procedente  la  amnist a,  la  prescripci n  y  la  mediaí ó  

prescripci n. Por su parte,  ó Manuel V squez, Gabriel Dittus, Orlandoá  
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Moreno,  Sergio  Vallejos,  Juan  Concha  y  Juan  Labra a.ñ piden  la 

aplicaci n de estas mismas instituciones jur dicas. Por ello, se emitiró í á 

pronunciamiento respecto de todas ellas conjuntamente a continuaci n.ó

QUINCUAG SIMO OCTAVO: S ntesis de las alegacionesÉ í  

relativas a la calidad de los delitos. Los seis acusados referidos en el 

considerando precedente han solicitado la aplicaci n de una o m s deó á  

las  siguientes  instituciones  jur dicas:  la  amnist a  establecida  por  elí í  

Decreto  Ley N  2191,  de 1978,  la  prescripci n de la  acci n penal° ó ó  

conforme  a  los  art culos  94  y  102  del  C digo  Penal  y  la  mediaí ó  

prescripci n (o prescripci n gradual) del art culo 103 del C digo penal.ó ó í ó

Fundan  estas  alegaciones  esencialmente  en  tres  l neas  deí  

argumentaci n, seg n se ha expresado m s arriba.ó ú á

En  primer  lugar,  en  que  los  Convenios  de  Ginebra  no  son 

pertinentes al presente caso. Esta afirmaci n se funda en que no seó  

cumplen los supuestos f cticos exigidos en aquellos para su aplicaci n.á ó  

Recuerdan  que  dichos  Convenios  suponen  el  enfrentamiento  entre 

fuerzas armadas de diversos Estados. Y dicho conflicto b lico no exist aé í  

en Chile a la poca de comisi n de los il citos.é ó í

En segundo lugar, en que los tratados de derechos humanos, y 

particularmente la Convenci n Americana y el Pacto Internacional deó  

Derechos Civiles y Pol ticos, no se encontraban vigentes en Chile a laí  

poca en que se produjeron los il citos investigados.é í

En  tercer  lugar,  en  que  la  Ley  N  20.357,  de  2009,  rige°  

nicamente las vulneraciones a derechos humanos cometidas desde suú  

vigencia. En consecuencia, no se aplica a los delitos perpetrados con 

anterioridad al a o 2009.ñ

QUINCUAG SIMO NOVENO: El car cter de normas deÉ á  

ius cogens de la regulaci n de los delitos de ó lesa humanidad. En 

lo que sigue corresponde pronunciarse respecto de la procedencia de 

las  tres  instituciones  mencionadas.  En  concreto,  la  amnist a,  laí  

prescripci n y la media prescripci n.ó ó
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Con todo, y previo a dicho an lisis,  conviene recordar que laá  

regulaci n de los delitos de  ó lesa humanidad constituye normas de ius 

cogens. Las normas de ius cogens son normas imperativas de derecho 

internacional  general.  La  expresi n  imperativas  alude  a  que  ó “ ” no 

admiten tratado ni conducta en contrario, de modo que son nulas las 

que  las  contradigan.  Que  son  de  derecho  internacional  general“ ” 

significa  que  son  admitidas  por  la  generalidad  de  la  comunidad 

internacional.

Las  normas  de  ius cogens  se  encuentran  expresamente 

reconocidas  en  el  art culo 53 de  la  Convenci n  de  Viena  sobre  elí ó  

Derecho de los tratados. Esa disposici n la explica del siguiente modo:ó  

es una norma aceptada y reconocida por la comunidad internacional  

de Estados en su conjunto como norma que no admite acuerdo en  

contrario y que s lo puede ser modificada por una norma ulterior deó  

Derecho internacional general que tenga el mismo car cterá .

Pues  bien,  precisamente  en  dicho  sentido  se  pronunci  estaó  

misma Ilustr sima Corte en la sentencia reca da en la causa rol 1125-í í

2023, de 23 de julio de 2024. En su considerando cuadrag simo quintoé  

expres :  ó “Al  efecto  se  debe  tener  presente  que  los  delitos  de  lesa  

humanidad  constituyen  no  solo  parte  del  derecho  internacional  

convencional.  Como  se  ha  se alado  por  la  doctrina  y  por  lañ  

jurisprudencia internacional, se trata de normas de ius cogens y del  

derecho internacional consuetudinario. Por tanto, la violaci n de losó  

derechos  humanos  se  encuentra  reprochado  por  el  derecho  

internacional  aun  antes  de  su  consagraci n  en  instrumentosó  

internacionales .”

Esta  sola  aseveraci n  permitir a  descartar  las  pretensiones  deó í  

aplicar  la  amnist a,  la  prescripci n  y  la  media  prescripci n.  Siní ó ó  

embargo,  y  a  mayor  abundamiento,  a  continuaci n  se  analizar  laó á  

procedencia de cada una de esas tres instituciones jur dicas.í

SEXAG SIMO:  Procedencia  de  la  amnist a  y  laÉ í  

prescripci n.  ó De acuerdo con la doctrina, la jurisprudencia chilena 
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rechaza la aplicaci n de la amnist a y de la prescripci n en casos deó í ó  

violaci n a los  derechos  humanos  al  menos  desde el  a o 2005.  Enó ñ  

particular, desde el caso relativo a la desaparici n forzada de Migueló  

ngel Sandoval (Liliana Gald mez Zelada (2010): Tutela judicial deÁ á “  

graves violaciones a los derechos humanos: las actuaciones del juez y 

las omisiones del legislador chileno , en ” Estudios Constitucionales, Vol. 

8, N  2, p. 202).°

Pero  es  desde  el  a o  2007,  en  que  se  dictan  una  serie  deñ  

sentencias relativas a homicidios y a desapariciones forzadas, que la 

jurisprudencia  se  consolida  en  dicho  sentido.  En  palabras  de  X, 

“Durante  el  transcurso  del  a o  2007,  la  Corte  Suprema,  enñ  

concordancia  con  la  m s  acreditada  doctrina  y  jurisprudencia  delá  

sistema  internacional  de  protecci n  de  los  derechos  humanos,ó  

reconoci  en una serie de fallos vinculados a las violaciones de talesó  

derechos, particularmente, casos de homicidios y secuestros, que dichos  

cr menes,  en  raz n  de  su  envergadura  y  especial  car cter,  soní ó á  

imprescriptibles  e  inamnistiables  (Karina  Fern ndez  Neira  y  Pietro” á  

Sferrazza Taibi (2009): La aplicaci n de la prescripci n gradual en“ ó ó  

casos de violaciones de derechos humanos , ” Estudios Constitucionales, 

Vol. 7, N  1, p. .300).°

En ese sentido se puede citar la sentencia reca da en la causa rolí  

3125-2004, de fecha 13 de marzo de 2007, considerando octavo, en la 

que  el  Excelent simo  Tribunal,  sostuvo:  í “la  prohibici n  de  auto-ó

exoneraci n  que  recae  sobre  los  responsables  de  cr menes  de  lesaó í  

humanidad, no ata e s lo a situaciones tan obvias, como las amnist asñ ó í  

autoconcedidas,  sino  que  implica  tambi n  una  suspensi n  de  laé ó  

vigencia  de  instituciones  preexistentes,  como  la  prescripci n  de  laó  

acci n penal, que fueron concebidas para operar en un estado de pazó  

social  al  cual  estaban llamados  a  servir,  pero  no en situaciones  de  

vulneraci n de todas las instituciones sobre las cuales dicho Estado seó  

erig a,  y  en  beneficio  precisamente  de  quienes  provocaron  dichoí  

quebrantamiento .”
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Y en la sentencia reca da en la causa rol 3452-2006, de fecha 10í  

de  mayo  de  2007,  considerando  74 ,  a adi :  ° ñ ó “que  la  evoluci n  yó  

progresividad del derecho internacional de los derechos humanos ya no  

autorizan  al  Estado  a  tomar  decisiones  cuya  consecuencia  sea  la  

renuncia a la persecuci n penal de delitos de lesa humanidad, en posó  

de una convivencia social pac fica apoyada en el olvido de hechos que,í  

por su entidad y significaci n para la comunidad humana, no dejan deó  

ser vivenciados como grav simos por el transcurso del tiempo ni porí  

sus protagonistas ni por los afectados ni, en f n, por la sociedad todaí .”

Todos  estos  antecedentes  y  argumentos  establecidos  por  la 

jurisprudencia consolidada ser n seguidas por esta Ilustr sima Corte.á í  

Por tal motivo, las pretensiones de aplicar al presente caso la amnist aí  

y la prescripci n deber n ser rechazadas.ó á

SEXAG SIMO  PRIMERO:  La  prescripci n  en  laÉ ó  

jurisprudencia  de  la  Corte  Interamericana. Sin  perjuicio  de  lo 

reci n  se alado,  y  a  mayor  abundamiento,  conviene  recordar  loé ñ  

establecido  por  el  derecho  internacional  de  los  derechos  humanos 

respecto de la prescripci n.ó

El derecho internacional de los derechos humanos establece la 

imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad. Precisamente en 

dicho sentido se ha pronunciado la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos  en  el  caso  rdenes  Guerra  y  otros  vs.  Chile,  medianteÓ  

sentencia de 29 de noviembre de 2018 (Fondo, Reparaciones y Costas), 

p rrafos 76 y 77. Al efecto textualmente sostuvo lo siguiente:á

“76. En reiterada jurisprudencia, este Tribunal se ha referido al  

amplio contenido y alcances del derecho de acceso a la justicia, en el  

marco de los derechos a las garant as judiciales y protecci n judicial,í ó  

reconocidos en los art culos 8.1 y 25.1 de la Convenci n, en relaci ní ó ó  

con los art culos 1.1 y 2 de la misma. í

77. En particular, en casos de graves violaciones de derechos  

humanos  y  de  manifiesta  obstrucci n  de  justicia,  este  Tribunal  haó  

considerado que en ciertas  circunstancias  el  Derecho Internacional“  
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considera inadmisible e inaplicable la prescripci n[ penal,] as  como lasó í  

disposiciones  de  amnist a  y  el  establecimiento  de  excluyentes  deí  

responsabilidad,  a  fin  de  mantener  vigente  en  el  tiempo  el  poder  

punitivo del Estado sobre conductas cuya gravedad hace necesaria su  

represi n para evitar que vuelvan a ser cometidas  . Tales institutosó ”  

jur dicos o disposiciones son inadmisibles cuando pretendan impedirí “  

la investigaci n y sanci n de los responsables de las violaciones gravesó ó  

de  los  derechos  humanos  tales  como  la  tortura,  las  ejecuciones  

sumarias, extralegales o arbitrarias y las desapariciones forzadas, todas  

ellas prohibidas por contravenir derechos inderogables reconocidos por  

el Derecho Internacional de los Derechos Humanos .”

De  este  modo,  contrariar  al  Derecho  Internacional  de  los 

Derechos  Humanos  aplicando  la  prescripci n  de  la  acci n  penal  aó ó  

delitos de lesa humanidad importar a que el Estado de Chile incurra ení  

responsabilidad internacional.

SEXAG SIMO SEGUNDO:  La  prescripci n  y  el  controlÉ ó  

de  convencionalidad. Esta Ilustr sima Corte, al igual que todos losí  

tribunales  del  pa s,  se  encuentra  obligada  a  realizar  el  control  deí  

convencionalidad  al  resolver  sus  casos.  Este  control  de 

convencionalidad significa que al decidirlos se debe atender no solo al 

derecho  interno,  sino  tambi n  a  lo  prescrito  por  la  Convenci né ó  

Americana  sobre  Derechos  Humanos  y  a  al  modo  en  que  tales 

disposiciones han sido interpretadas por la Corte Interamericana.

Precisando lo que acaba de decirse, es necesario recordar que el 

art culo 1 de dicho instrumento internacional textualmente prescribe:í  

“Los Estados Partes en esta Convenci n se comprometen a respetar losó  

derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno  

ejercicio  a  toda  persona  que  est  sujeta  a  su  jurisdicci n,  siné ó  

discriminaci n algunaó .”

La  Corte  Interamericana  ha  explicado  el  significado  de  esta 

norma al declarar que, de acuerdo con la disposici n reci n transcrita,ó é  

“todo  menoscabo  a  los  derechos  humanos  reconocidos  en  la  
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Convenci n  que pueda  ser  atribuido,  seg n  las  reglas  del  Derechoó ú  

internacional, a la acci n u omisi n de cualquier autoridad p blica,ó ó ú  

constituye  un  hecho  imputable  al  Estado  que  compromete  su  

responsabilidad en los t rminos previstos por la misma Convenci né ó ” 

(sentencia reca da en el caso Vel squez Rodr guez vs. Honduras, deí á í  

fecha 29 de julio de 1988, p rrafo 164 y siguientes, Fondo).á

Pues bien, para asegurar el efectivo respeto del art culo 1 de laí  

Convenci n  Americana  en  los  t rminos  reci n  explicados,  la  Corteó é é  

Interamericana  ha  establecido  el  ya  mencionado  control  de 

convencionalidad.

La  profesora  Juana  Ib ez  explica  este  mecanismo  en  losáñ  

siguientes  t rminos:  é “a  trav s  del  denominado  control  deé “  

convencionalidad  la  Corte  ha  hecho  notar  a  los  Estados  que,”  

independientemente de las reformas legales que deban adoptar para  

compatibilizar  determinadas  disposiciones  y  pr cticas  con  laá  

Convenci n  Americana  y  los  est ndares  internacionales  queó á  

correspondan,  en  principio,  los  jueces  y  rganos  vinculados  a  laó  

administraci n  de  justicia  en  todos  los  niveles  deben  actuaró  

inmediatamente y de oficio en el sentido de adecuar sus decisiones a  

dichas disposiciones y est ndares, frente al conocimiento de los casosá  

que se les sometan  (Juana Mar a Ib ez Rivas (2012): Control de” í áñ “  

convencionalidad: precisiones para su aplicaci n desde la jurisprudenciaó  

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos , en  ” Anuario de 

Derechos Humanos, p. 105).

La profesora citada se encuentra en lo cierto si se consideran las 

expresas declaraciones de la Corte Interamericana sobre el punto. En 

efecto, fue precisamente en el caso Almonacid Arellano y otros contra 

Chile que el m ximo rgano jurisdiccional del continente declar  estará ó ó  

“consciente que los jueces y tribunales internos est n sujetos al imperioá  

de la ley y, por ello, ( ) … obligados a aplicar las disposiciones vigentes  

en el  ordenamiento jur dicoí .  No obstante, agreg  que ” ó “cuando un 

Estado  ha  ratificado  un  tratado  internacional  como  la  Convenci nó  
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Americana, sus jueces,  como parte del  aparato del  Estado, tambi né  

est n sometidos a ella, lo que les obliga a velar porque los efectos deá  

las  disposiciones  de  la  Convenci n  no  se  vean  mermados  por  laó  

aplicaci n de leyes contrarias a su objeto y fin, y que desde un inicioó  

carecen de efectos jur dicosí  (sentencia reca da en el caso Almonacid” í  

Arellano  y  otros  vs.  Chile,  de  fecha  26  de  septiembre  de  2006, 

Excepciones, fondo, reparaciones y costas, p rrafo 123).á

De  acuerdo  con  lo  que  se  ha  expresado,  los  tribunales  del 

respectivo Estado, los chilenos en el presente caso, est n obligados aá  

considerar  no solo su derecho interno,  sino tambi n la Convenci né ó  

Americana y la interpretaci n dada a sus disposiciones por la Corteó  

Interamericana.  Entre  aquellas  interpretaciones  se  encuentra  la 

consignada  en  el  considerando  anterior,  que  impide  aplicar  la 

prescripci n de la acci n penal a los delitos de lesa humanidad.ó ó

SEXAG SIMO  TERCERO:  Procedencia  de  la  mediaÉ  

prescripci n.ó  El citado art culo 103 del C digo Penal alude a lo queí ó  

se  conoce  como  media  prescripci n .  Dicho  precepto  establece“ ó ”  

textualmente lo siguiente:

“Si  el  responsable  se  presentare  o  fuere  habido  antes  de  

completar el tiempo de la prescripci n de la acci n penal o de la pena,ó ó  

pero  habiendo  ya  trascurrido  la  mitad  del  que  se  exige,  en  sus  

respectivos  casos,  para  tales  prescripciones,  deber  el  tribunalá  

considerar  el  hecho  como  revestido  de  dos  o  m s  circunstanciasá  

atenuantes muy calificadas y de ninguna agravante y aplicar las reglas  

de los arts. 65, 66, 67 y 68, sea en la imposici n de la pena, sea paraó  

disminuir la ya impuesta .”

Para resolver la pertinencia de aplicar esta disposici n, convieneó  

recordar que el mencionado problema interpretativo ha sido planteado 

reiteradamente a los tribunales superiores de justicia.

Pues  bien,  la  jurisprudencia  muy  mayoritaria  ha  rechazado 

aplicar la media prescripci n a los delitos de ó lesa humanidad. En ese 

sentido puede citarse, por ejemplo, la sentencia de la Corte Suprema 
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reca da en la causa rol 316-2020, de fecha 14 de diciembre de 2022.í  

En aquella decisi n precisamente se revoc  una sentencia de esta Corteó ó  

de Temuco, que hab a decidido acogerla.í

Una justificaci n de aquella decisi n puede encontrarse en otraó ó  

sentencia  de  la  Corte  Suprema,  de  fecha  31  de  octubre  de  2018, 

reca da en la causa rol 39.628-2017, considerando d cimo, en la queí é  

sostuvo lo siguiente:

“D cimo:  Que sin perjuicio  de lo  razonado por la  sentencia,é  

cabe  recordar  que  el  art culo  103  del  C digo  Penal  no  s lo  estí ó ó á  

contemplado  en  el  mismo  t tulo  que  la  prescripci n,  sino  que  seí ó  

desarrolla luego de aqu lla, lo que revela la estrecha vinculaci n entreé ó  

ambos institutos.

Como en el caso se trata de delitos de lesa humanidad, lo que  

condujo a proclamar la imprescriptibilidad de la acci n persecutoria,ó  

cabe  sostener  que  por  aplicaci n  de  las  normas  del  Derechoó  

Internacional y dado que tanto la media prescripci n como la causaló  

de extinci n de la responsabilidad penal se fundan en el transcurso deló  

tiempo como elemento justificante para su aplicaci n, la improcedenciaó  

de aplicarla prescripci n total alcanza necesariamente a la parcial, puesó  

no se advierte raz n para reconocer al tiempo el efecto de reducir laó  

sanci n, dado que una y otra instituci n se fundamentan en el mismoó ó  

elemento  que es  rechazado por  el  ordenamiento  penal  humanitario  

internacional,  de  manera  que  ninguno  de  tales  institutos  resulta  

procedente en il citos como el de la especieí .”

Esta Corte seguir  el criterio jurisprudencial mencionado, en elá  

sentido que no resulta aplicable el art culo 103 del C digo Penal en elí ó  

caso de los delitos que constituyen vulneraci n a los derechos humanos.ó

4. An lisis de la participaci n.á ó

SEXAG SIMO CUARTO:É  S ntesis  de  las  alegaciones  deí  

los  acusados  respecto  de  la  participaci n.  ó Respecto  de  la 
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participaci n en los hechos delictivos, han cuestionado su injerencia enó  

los  mismos  los  siguientes  acusados:  Manuel  V squez,  Jaime Garc a,á í  

Pablo Grant, Romilio Lav n, Gabriel Dittus, Manuel Campos, H ctorí é  

Villablanca, Jos  Inzunza, Carlos Oviedo, Raimundo Garc a, Norbertoé í  

Uribe,  Pedro  Tichauer,  Omar  Burgos,  Orlando  Moreno,  Ra lú  

Schonherr,  Oscar  Podlech,  Libardo  Schwartenski,  Juan  Concha, 

Arnoldo Aedo, Juan Labra a, Hern n Quiroz y Daniel San Juanñ á

La  esencia  de  sus  argumentos  es  que  no  se  acredit  laó  

participaci n, que no se detalla en qu  consisti  la participaci n o queó é ó ó  

existe una duda razonable de la participaci nó . 

SEXAG SIMO QUINTO: Requisitos  de  las  presuncionesÉ  

judiciales. El art culo 488 del C digo de Procedimiento Penal disponeí ó  

lo siguiente, en relaci n con las presunciones judiciales:ó

“Para que las presunciones judiciales puedan constituir la prueba  

completa de un hecho, se requiere:

1  Que se funden en hechos reales y probados y no en otras°  

presunciones, sean legales o judiciales;

2  Que sean m ltiples y graves; ° ú

3  Que sean precisas, de tal manera que una misma no pueda°  

conducir a conclusiones diversas;

4  Que  sean  directas,  de  modo  que  conduzcan  l gica  y° ó  

naturalmente al hecho que de ellas se deduzca; y

5  Que las unas concuerden con las otras, de manera que los°  

hechos guarden conexi n entre s , e induzcan todas, sin contraposici nó í ó  

alguna, a la misma conclusi n de haber existido el de que se trataó .”

De  este  modo,  para  que  las  presunciones  judiciales  puedan 

constituir plena prueba de un hecho, se requiere  que se funden en 

hechos  probados.  Adem s,  deben  ser  m ltiples,  graves,  precisas,á ú  

directas y concordantes.

La  cuesti n,  por  tanto,  se  reconduce  a  determinar  si  en  eló  

presente caso existen presunciones judiciales en los t rminos exigidosé  
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por el art culo 488 para tener por probados los hechos investigados y laí  

participaci n de los acusados en los mismos.ó

SEXAG SIMO SEXTO: Evaluaci n de la participaci n enÉ ó ó  

los  apremios  ileg timos  y  en  los  homicidios  calificados.í  En  lo 

relativo a las muertes de Florentino Alberto Molina Ru z, Juan Antonioí  

Ch vez Rivas, V ctor Hugo Valenzuela Vel squez, Juan Carlos Ruizá í á  

Mancilla,  Amador  Francisco  Montero  Mosquera,  Pedro  Juan 

Mardones Jofr  y Carlos Ailla ir Huenchual, ocurridos en la comunaé ñ  

de Temuco en noviembre de 1973, se debe evaluar si se ha probado 

que  fueron  v ctimas  de  apremios  ileg timos  y  posteriormente  deí í  

homicidio calificado.

A partir de la revisi n de las probanzas aportadas a la presenteó  

causa,  esta  Ilustr sima  Corte  estima  que  resulta  posible  generarí  

presunciones judiciales, en los t rminos exigidos por el art culo 488 delé í  

C digo de Procedimiento Penal, respecto de los siguientes hechos:ó

a) Que las siete v ctimas ya mencionadas fueron detenidas ení  

diversos momentos del mes de noviembre de 1973 por personal militar 

o de la polic a de investigaciones, y conducidas al Regimiento Tucapelí  

de Temuco.

b) Que las siete v ctimas fueron sometidas a una o m s de lasí á  

siguientes  modalidades  de  apremios  ileg timos  en  el  Regimientoí  

Tucapel de Temuco: les vendaban los ojos, les amaraban los brazos y 

los colgaban, les ubicaban en un camarote met lico y les aplicabaná  

electricidad,  les  aplicaban  electricidad  directamente  en  los  cuerpos 

desnudos, les desnudaban, les golpeaban con una fusta, con la culata 

de las armas, con pu os y con pies, y les obligaban a mantenerse deñ  

rodillas  con  los  brazos  en  alto  sujetando  ladrillos  mientras  los 

golpeaban, entre otras pr cticas violentas e il citas.á í

c) Que en la comisi n de los mencionados apremios ileg timosó í  

tuvieron participaci n Jaime Garc a Covarrubias, Pablo Grant L pez,ó í ó  

Romilio Lav n Mu oz, Jos  Inzunza Reyes, Carlos Oviedo Arriagada,í ñ é  

Raimundo  Garc a  Covarrubias,  Norberto  Uribe  Moroni,  Pedroí  
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Tichauer  Salcedo,  Omar  Burgos  Dejea,  Orlando  Moreno  V squez,á  

Ra l Schonherr Fr as, Oscar Podlech Michaud, Juan Labra a Luvecce,ú í ñ  

Hern n Quiroz Barra, Daniel San Juan y Libardo Schwartenski Rubio.á

d)  Que  las  siete  v ctimas  fueron  conducidas  a  un  sectorí  

denominado  Isla  Caut n,  espec ficamente  en  la  zona  llamada  Elí í “  

Pol gono  del Regimiento Tucapel, el d a 10 de noviembre de 1973.í ” í

e) Que la muerte de las mencionadas v ctimas fue producto deí  

respectivos homicidios con arma de fuego.

f) Que los homicidios de las siete v ctimas fueron premeditados yí  

con alevos a,  de  modo que a  su  respecto  se  configuran homicidiosí  

calificados. En dicho contexto se intent  disimular los asesinatos bajo laó  

apariencia de un enfrentamiento de aquellas v ctimas con miembros delí  

ej rcito, el que por cierto no existi .é ó

g)  Que  en  los  homicidios  calificados  de  las  v ctimas  yaí  

mencionadas  tuvieron  participaci n,  como  autores,  c mplices  oó ó  

encubridores,  Manuel V squez Chahu n, Jaime Garc a Covarrubias,á á í  

Pablo  Grant  L pez,  Romilio  Lav n  Mu oz,  Gabriel  Dittus  Mar n,ó í ñ í  

Manuel  Campos  Ceballos,  H ctor  Villablanca  Huenulao,  Carlosé  

Oviedo  Arriagada,  Raimundo  Garc a  Covarrubias,  Norberto  Uribeí  

Moroni,  Pedro  Tichauer  Salcedo,  Orlando  Moreno  V squez,  Ra lá ú  

Schonherr Fr as, Sergio Vallejos Garc s, Oscar Podlech Michaud, Juaní é  

Cocha Belmar, Juan Labra a Luvecce y Arnoldo Aedo Matus.ñ

SEXAG SIMO  S PTIMO:  Participaci n  en  un  planÉ É ó  

delictivo  com n.ú  Esta  Ilustr sima  Corte  hace  suya  la  doctrinaí  

asentada por la Excelent sima Corte Suprema en la sentencia reca daí í  

en la causa rol 36.979-2020, conocida como Caso Colombo , de fecha“ ”  

20 de septiembre de 2023. En la oportunidad el tribunal v rtice de laé  

jurisdicci n ordinaria sostuvo lo siguiente en el considerando 42 :ó °

“Estas  acciones  dan  cuenta  que  los  encartados  en  examen,  

ejecutaron, voluntariamente, conductas que no s lo encuadran en losó  

verbos rectores del tipo penal de secuestro calificado, sino que adem sá  

lo hicieron bajo los par metros de la coautor a funcional y sucesiva,á í  
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que implica que todos ellos efectuaron dentro de su esfera de actuaci nó  

y  en  un  contexto  grupal,  individualmente,  un  aporte  funcional  

necesario  para  llevar  a  cabo  la  operaci n  delictiva,  mediante  unaó  

determinada funci n y cuya ejecuci n implica la continuidad del tipoó ó  

penal,  sin  que  sea  dable  exigir  el  conocimiento  particular  de  la  

identidad de las personas que detuvieron a las v ctimas, quienes losí  

interrogaron  y  quienes  los  sacaron  del  lugar  en  que  se  hallaban  

ilegalmente recluidas, de suerte que su calidad de coautores establecida  

en la sentencia en alzada es indesmentible .”

En particular, esta Ilustr sima Corte hace suya la noci n de planí ó  

com n, al que adscrib an los diversos part cipes de los il citos de queú í í í  

trata esta causa. De tal suerte, un hecho que parece irrelevante desde 

el punto de vista de los tipos penales analizados, como disparar a los 

rboles, o custodiar a los detenidos, forma parte de un plan delictivo alá  

que colaboran los diversos part cipes.í

SEXAG SIMO OCTAVO:  Situaci n  particular  de  OmarÉ ó  

Burgos, Hern n Quiroz y Daniel San Juan.á  Omar Burgos, Hern ná  

Quiroz  y  Daniel  San  Juan  eran  funcionarios  de  la  polic a  deí  

Carabineros,  el  primero,  y  de  la  polic a  de  investigaciones,  los  dosí  

ltimos,  al  tiempo  en  que  ocurrieron  los  hechos.  A  ellos  resultaú  

aplicable lo se alado en los precedentes considerandos, en lo relativo añ  

la aplicaci n de apremios ileg timos, pues participaron de estos hechos.ó í

Con todo, en opini n de esta Ilustr sima Corte, en la causa noó í  

existen antecedentes  que permitan vincular a estos acusados con los 

siete  homicidios  calificados.  Tampoco  existen  antecedentes  que 

permitan inferir  que conoc an el  plan homicida de los  oficiales  delí  

Regimiento  Tucapel.  Al  respecto ni  siquiera  resulta  posible  generar 

presunciones judiciales en los t rminos establecidos en el art culo 488é í  

del C digo de Procedimiento Penal. En consecuencia, respecto de talesó  

delitos deber n ser absueltos y as  se dir  en lo resolutivo.á í á
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En definitiva, a partir de la evidencia disponible resulta posible 

concluir  que  su  participaci n  dolosa  se  contrajo  a  la  detenci n  yó ó  

aplicaci n de apremios ileg timos a los detenidos.ó í

SEXAG SIMO  NOVENO:  Conclusi n  respecto  de  laÉ ó  

participaci n. ó Lo expresado en los considerandos precedentes permite 

descartar las alegaciones de las defensas respecto de la participaci n deó  

los acusados en los il citos investigados. Se except an nicamente losí ú ú  

acusados Omar Burgos, Hern n Quiroz y Daniel San Juan, pero soloá  

respecto de los homicidios calificados por los que fueron acusados.

En todo caso, algo m s debe decirse sobre el grado de injerenciaá  

de determinados part cipes en los il citos investigados en esta causa.í í  

Sobre esta cuesti n se volver  inmediatamente al tratar del grado deó á  

participaci n.ó

5. An lisis del grado de participaci n.á ó

SEPTUAG SIMO:  Pretensiones  relativas  al  grado  deÉ  

participaci n.  ó En  relaci n  con  el  grado  de  participaci n,  hanó ó  

presentado pretensiones  tanto dos de las  defensas  como uno de los 

querellantes.

Los  condenados  Orlando  Moreno,  Ra l  Schonherr,  Hern nú á  

Quiroz, Daniel San Juan y Libardo Schwartenski apelaron en contra 

del  grado  de  participaci n  que  se  les  atribuy  en  la  sentencia  deó ó  

primera  instancia.  Los  cuatro  primeros  para  ser  considerados 

encubridores, y no c mplices. El ltimo de ellos para que se le tuvieraó ú  

por c mplice y no por autor.ó

Uno de los  querellantes,  por  su parte,  ha solicitado elevar  la 

participaci n de c mplices a autores del  art culo 15, n mero 3, deló ó í ú  

C digo Penal, respecto de los condenados que indica.ó

Por  ltimo,  resulta  pertinente  pronunciarse  respecto  de  laú  

complicidad  atribuida  a  Gabriel  Dittus,  Manuel  Campos,  H ctoré  
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Villablanca,  Sergio  Vallejos  y  Juan  Concha  en  los  homicidios 

calificados investigados en la presente causa.

A  continuaci n  se  analizar n  sucesivamente  todas  estasó á  

cuestiones.

SEPTUAG SIMO PRIMERO: An lisis de la participaci nÉ á ó  

de  Orlando  Moreno  y  Ra l  Schonherr.  ú En  el  caso  Orlando 

Moreno y Ra l Schonherr fueron condenados como c mplices de losú ó  

siete homicidios calificados y autores de los siete apremios ileg timosí  

investigados.  Respecto  de  los  homicidios  calificados  solicitan  se  les 

considere encubridores.

Esta Ilustr sima Corte coincide con el  parecer de la  sentenciaí  

recurrida, en cuanto al grado de participaci n de los dos condenadosó  

en  los  referidos  il citos.  Para  acceder  a  una  tal  conclusi n  se  tieneí ó  

presente especialmente lo se alado en el considerando 141 , seccionesñ °  

C.2.5 y C.2.6, y en el considerando 142 , secciones C.2.2 y C.2.4 de la°  

sentencia  recurrida.  Y, adem s,  la  noci n de plan com n a que seá ó ú  

refiere la jurisprudencia de la Corte Suprema, m s arriba citada, y delá  

que participaban los oficiales del Regimiento Tucapel.

En  consecuencia,  se  desestimar  la  analizada  pretensi n  deá ó  

Orlando Moreno y Ra l Schonherr.ú

SEPTUAG SIMO SEGUNDO: An lisis de la participaci nÉ á ó  

de Hern n Quiroz y Daniel San Juan.á  En el caso Hern n Quiroz yá  

Daniel  San  Juan  fueron  condenados  como  c mplices  de  los  sieteó  

homicidios  calificados  y  autores  de  los  siete  apremios  ileg timosí  

investigados.  Respecto  de  los  homicidios  calificados  solicitan  se  les 

considere encubridores.

Al respecto se recuerda que m s arriba se declar  que estos dosá ó  

condenados deb an ser absueltos de los siete homicidios calificados. Porí  

dicha raz n, no resulta necesario pronunciarse respecto de la solicitudó  

formulada por los mismos, respecto de su participaci n en tales delitosó  

de lesa humanidad.
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SEPTUAG SIMO TERCERO: An lisis de la participaci nÉ á ó  

de  Libardo  Schwartenski.  En  el  caso  Libardo  Schwartenski  fue 

condenado como autor de los  siete apremios ileg timos investigados.í  

Solicita que se le considere c mmplice de los mismos.ó

Esta Ilustr sima Corte coincide con el  parecer de la  sentenciaí  

recurrida, en cuanto al grado de participaci n de este condenado enó  

los referidos il citos. Para acceder a una tal conclusi n se tiene presenteí ó  

especialmente lo se alado en el considerando 146 , secci n C.2.6 de lañ ° ó  

sentencia  recurrida.  Y, adem s,  la  noci n de plan com n a que seá ó ú  

refiere la jurisprudencia de la Corte Suprema, m s arriba citada, y delá  

que participaban los integrantes de la patrulla Brava  o Chacal .“ ” “ ”

En  consecuencia,  se  desestimar  la  analizada  pretensi n  deá ó  

Libardo Schwartenski.

SEPTUAG SIMO CUARTO: An lisis de la calificaci n deÉ á ó  

los c mplices como autores.ó  Seg n se indic , uno de los querellantesú ó  

pide elevar la  participaci n de c mplices  a autores  del  art culo 15,ó ó í  

n mero 3, del C digo Penal, respecto de los condenados que indica.ú ó

La sentencia de primera instancia, por su parte, conden  comoó  

c mplices  de  homicidio  calificado y/o de  apremios  ileg timos  a  losó í  

siguientes acusados: Jaime Garc a, Pablo Gran, Romilio Lav n, Gabrielí í  

Dittus,  Manuel  Campos,  H ctor  Villablanca,  Carlos  Oviedo,é  

Raimundo Garc a,  Norberto  Uribe,  Pedro Tichauer,  Juan Labra a,í ñ  

Omar  Burgos,  Orlando  Moreno,  Ra l  Schonherr,  Hern n  Quiroz,ú á  

Daniel San Juan, Sergio Vallejos, Juan Concha y Arnoldo Aedo. 

SEPTUAG SIMO  QUINTO:  Autor a  del  art culo  15,É í í  

n mero 3, del C digo Penal.ú ó  El art culo 15, n mero 3, del C digoí ú ó  

Penal  textualmente  dispone:  “Se  consideran  autores:  3.  Los  que,°  

concertados para su ejecuci n, facilitan los medios con que se lleva aó  

efecto el hecho o lo presencian sin tomar parte inmediata en lé .”

La  investigaci n  que  concluye  con  la  sentencia  de  primeraó  

instancia  no  ha  encontrado  elementos  que  permitan  calificar  la 
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participaci n de los c mplices, ya mencionados, como autores en losó ó  

t rminos expresados por el transcrito art culo 15, n mero3.é í ú

Esta  Ilustr sima  Corte  coincide  con  aquel  parecer.  Entre  losí  

antecedentes  aportados  no se  encuentran  evidencias  suficientes  para 

sustituir la calificaci n jur dica que se les atribuye y reemplazarla por laó í  

de autores del art culo 15, n mero 3, del C digo Penal. En efecto, noí ú ó  

existe  prueba  suficiente  que  permita  formar  convicci n  o  generaró  

presunciones judiciales en dicho sentido.

En  consecuencia,  la  pretensi n  del  querellante  deber  seró á  

desestimada respecto de todos aquellos que han sido condenados en 

calidad de c mplices y que fueron individualizados en el considerandoó  

anterior.

Precisamente al  contrario, respecto de tres de ellos no existen 

elementos  que  permitan verificar  su  participaci n  en los  homicidiosó  

calificados,  seg n  se  expres  m s  arriba.  Y  otros  deben  serú ó á  

considerados  encubridores,  seg n  se  analiza  en  el  siguienteú  

considerando.

SEPTUAG SIMO  SEXTO:  Situaci n  particular  deÉ ó  

Gabriel  Dittus,  Manuel  Campos,  H ctor  Villablanca,  Sergioé  

Vallejos  y  Juan  Concha. Gabriel  Dittus,  Manuel  Campos,  H ctoré  

Villablanca, Sergio Vallejos y Juan Concha se encontraban realizando 

su servicio militar al tiempo en que ocurrieron los hechos.

En opini n  de  esta  Ilustr sima Corte,  en  la  causa  no existenó í  

antecedentes que permitan sostener que participaron como c mplicesó  

en  los  siete  homicidios  calificados.  Tampoco existen  evidencias  que 

permitan inferir  que conoc an el  plan homicida de los  oficiales  delí  

Regimiento  Tucapel.  Por  el  contrario,  s  existen  elementos  queí  

permiten generar presunciones judiciales en los t rminos establecidosé  

en el art culo 488 del C digo de Procedimiento Penal, respecto de suí ó  

colaboraci n  como  encubridores.  En  consecuencia,  respecto  de  losó  

delitos de homicidios calificados,  estos  cinco conscriptos  deber n será  

condenados como encubridores.
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En el caso particular de Sergio Vallejos, la evidencia disponible 

permite coincidir con la sentencia recurrida en que tuvo participaci nó  

como c mplice de los siete apremios ileg timos a los detenidos.  Poró í  

tanto,  deber  ser  sancionado  tanto  por  el  encubrimiento  de  losá  

homicidios  calificados,  como  por  su  complicidad  en  tales  apremios 

ileg timos.í

6. An lisis de las circunstancias eximentes y modificatorias de laá  

responsabilidad penal.

SEPTUAG SIMO S PTIMO:  S ntesis  de  las  alegacionesÉ É í  

de  los  acusados  respecto  de  las  circunstancias  eximentes  y 

modificatorias. Invocaron  eximentes  de  responsabilidad  Gabriel 

Dittus,  Juan  Concha,  Manuel  Campos,  H ctor  Villablanca  y  José é 

Inzunza. Los dos primeros solicitaron la aplicaci n de la contempladaó  

en  el  art culo  10,  n mero  9,  del  C digo  Penal.  Los  tres  ltimosí ú ó ú  

alegaron la expresada en el n mero 10 del mismo art culo.ú í

Por  su  parte,  han  invocado  atenuantes  de  responsabilidad 

Gabriel  Dittus,  Manuel  Campos,  H ctor  Villablanca,  Jos  Inzunza,é é  

Omar  Burgos,  Orlando  Moreno,  Ra l  Schonherr,  Sergio  Vallejos,ú  

Oscar Podlech, Juan Concha, Arnoldo Aedo,, Juan Labra a, Hern nñ á  

Quiroz y Daniel San Juan.

Por ltimo, han solicitado la no aplicaci n de la agravante delú ó  

art culo 12,  n mero  8,  del  C digo Penal,  Manuel  Campos,  H ctorí ú ó é  

Villablanca, Juan Labra a, Hern n Quiroz, Daniel San Juan, Oscarñ á  

Podlech y Arnoldo Aedo.

SEPTUAG SIMO OCTAVO:  An lisis  de  la  eximente  deÉ á  

responsabilidad del art culo 10, n mero 9.í ú  El art culo 10, n meroí ú  

9,  del  C digo  Penal  expresa:  ó “Est n  exentos  de  responsabilidadá  

criminal:  El  que  obra  violentado  por  una  fuerza  irresistible  o“  

impulsado por un miedo insuperable .”
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Para que se configure esta causal es necesario que existan en la 

causa evidencias de un riesgo cierto y actual de ser v ctima de un malí  

grave en la persona de quien alega esta eximente. En palabras de la 

Corte Suprema, se requiere acreditar “que los enjuiciados procedieron 

en cumplimiento de una orden de su superior, amenazados de graves  

represalias  y  castigos  en  caso  de  desobediencia  (Corte  Suprema,”  

sentencia reca da en la causa rol 361-2020, de fecha 14 de diciembreí  

de 2022, considerando d cimo).é

Las defensas de Gabriel Dittus y Juan Concha no han aportado 

probanzas  que  permitan  acreditar  la  concurrencia  de  esta  causal. 

Aquello no significa desconocer la existencia de un r gido sistema deí  

mando-obediencia  a  la  poca  de  acaecimiento  de  los  hechosé  

investigados. Sin embargo, las graves represalias y castigos, es decir, el 

grave mal cierto y actual en la persona de estos acusados, no ha sido 

acreditado. Y es tal circunstancia cuya concurrencia debe verificarse 

para que la eximente en cuesti n resulte procedente.ó

En consecuencia, no resulta posible estimar la concurrencia de la 

eximente de responsabilidad invocada respecto de los acusados Gabriel 

Dittus y Juan Concha.

SEPTUAG SIMO NOVENO: An lisis  de  la  eximente  deÉ á  

responsabilidad del art culo 10, n mero 10.í ú  El art culo 10, n meroí ú  

10,  del  C digo  Penal  dispone:  ó “Est n  exentos  de  responsabilidadá  

criminal: El que obra en cumplimiento de un deber o en el ejercicio  

leg timo de un derecho, autoridad, oficio o cargoí .”

Para el an lisis de esta circunstancia, se tiene presente lo que estaá  

misma Ilustr sima Corte sostuvo en la sentencia reca da en la causa rolí í  

1125-2023, de fecha 23 de julio de 2024, considerando cuadrag simoé  

noveno: “no es posible considerar la vulneraci n de derechos humanosó  

como  parte  del  cumplimiento  de  un  deber,  ni  como  el  leg timoí  

ejercicio de un derecho o cargo. La aplicaci n de apremios ileg timos yó í  

el  homicidio  calificado  de  personas  desarmadas  y  por  la  espalda,  

constituyen graves manifestaciones de aquella vulneraci nó .”
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En consecuencia, no resulta posible estimar la concurrencia de la 

eximente de responsabilidad invocada respecto de los acusados Manuel 

Campos, H ctor Villablanca y Jos  Inzunza.é é

OCTOG SIMO: An lisis  de la atenuante del  art culo 11,É á í  

n mero 1.ú  El nico acusado que invoc  la atenuante del art culo 11,ú ó í  

n mero  1,  del  C digo  Penal  fue  Gabriel  Dittus.  Esta  disposici nú ó ó  

precept a:  ú “Son  circunstancias  atenuantes:  Las  expresadas  en  el  

art culo anterior, cuando no concurren todos los requisitos necesariosí  

para eximir de responsabilidad en sus respectivos casos . Y relaciona”  

esta atenuante con la eximente del art culo 10, n mero 9, del mismoí ú  

C digo.ó

Atendido lo expresado en el considerando anterior al precedente, 

no resulta posible acoger esta eximente incompleta. En efecto, no se 

han  aportado  evidencias  que  permitan  tener  por  configurada  la 

eximente  del  art culo  10,  n mero  9,  alegada  por  este  mismoí ú  

condenado.  Tampoco existen  antecedentes  que  permitan advertir  la 

existencia  de  est mulos  suficientes  para  tener  por  configurada  laí  

eximente  en  forma  incompleta.  En  efecto,  no  se  han  aportado 

elementos que permitan acreditar la amenaza de un mal grave, cierto y 

actual.

Por lo expresado, esta atenuante de responsabilidad deber  será  

desestimada.

OCTOG SIMO PRIMERO: An lisis  de  la  atenuante  delÉ á  

art culo  11,  n mero  6.í ú  La  sentencia  recurrida  ha  reconocido  la 

atenuante  de  irreprochable  conducta  anterior,  contemplada  en  el 

art culo 11, n mero 6, del C digo Penal. En particular, a todos losí ú ó  

part cipes que carec an de anotaciones penales anteriores a los il citosí í í  

investigados en esta causa.

Sin perjuicio de ello, algunos acusados han solicitado que se les 

considere como muy calificada.

Al  respecto  esta  Ilustr sima  Corte  estima  que  no  existení  

antecedentes  para  calificar  la  atenuante  en  cuesti n  respecto  de  laó  
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generalidad  de  los  condenados.  No  obstante,  y  siguiendo  a  la 

Excelent sima Corte Suprema, debe hacerse una distinci n respecto deí ó  

quienes se encontraban haciendo el servicio militar a la poca de losé  

hechos aqu  enjuiciados.í

Es un hecho no controvertido en la presente causa que Gabriel 

Dittus,  Manuel  Campos,  H ctor  Villablanca,  Jos  Reyes,  Sergioé é  

Vallejos,  Libardo Schwartenski  y Juan Concha ten an la calidad deí  

conscriptos a la poca de acaecimiento de los hechos.é

Constituye un hecho igualmente acreditado en la causa que los 

acusados reci n mencionados carecen de antecedentes penales en susé  

extractos de filiaci n. Por lo mismo, a su respecto procede reconocerlesó  

la atenuante del art culo 11, n mero 6, del C digo Penal, esto es, laí ú ó  

irreprochable conducta anterior. As  lo ha hecho, seg n se indic , laí ú ó  

sentencia de primera instancia.

Por otra parte, recientemente la Corte Suprema ha establecido 

una  doctrina  en  relaci n  con la  minorante  se alada  en  el  caso  deó ñ  

conscriptos.  En  particular,  estableci  la  pertinencia  de  calificar  laó  

atenuante de irreprochable conducta anterior respecto de los acusados 

que se encontraban haciendo el servicio militar.

As , en la causa rol 36.743-2021, mediante sentencia de fecha 2í  

de  mayo  de  2024,  emitida  por  la  Sala  Penal  del  Excelent simoí  

Tribunal,  expres  lo  siguiente  en su  considerando 4 :  ó ° “Que,  en lo 

referente a la atenuante del numeral 6  del art culo 11 del  C digo° í ó  

Penal, planteada en favor de todos los sentenciados, la misma ha de  

reconoc rseles  por  carecer  de anotaciones prontuariales  pret ritas  alé é  

hecho delictivo.

Empero, en lo que respecta a los sentenciados Lobos y Castro,  

dicha minorante ha de serles reconocida de una mayor preeminencia,  

es decir, ella tiene la calidad de muy calificada pues, a su respecto, no  

solo les favorece la corta edad que ellos ten an al momento de ejecutarí  

el  il cito  -  19  a os  -  sino  que,  adem s,  en  esos  momentos  seí ñ á  

encontraban  haciendo  el  servicio  militar  obligatorio,  siendo  solo  
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soldados conscriptos y, para el caso de ellos, se evidencia una escasa  

preparaci n castrense que ha de ser considerada y que, en el caso deló  

sentenciado Castro, se acent a ya que ni siquiera hab a completado susú í  

estudios medios, antecedentes que repercuten en este plano y es por  

ello que se le considera dicha atenuante en car cter de muy calificadaá .”

En  igual  sentido  se  pronunci  la  misma  Segunda  Sala  deló  

m ximo tribunal en la causa rol 22.276-2022, mediante sentencia deá  

reemplazo de fecha 5 de enero  de 2024,  en cuyo considerando 4° 

sostuvo:  “Que,  respecto  de  los  sentenciados  Leonardo  Antonio  

Riquelme  Alarc n,  Walter  Ronny  Lara  Guti rrez,  Juan  Ram nó é ó  

Gonz lez Carrasco y Pedro Patricio Franco Rivas, al momento de laá  

comisi n de los hechos se trataba de conscriptos que hab an terminadoó í  

recientemente su servicio militar obligatorio, de manera que, no ten aní  

un mayor conocimiento de la  actividad militar,  las  posibilidades de  

oponerse a rdenes indebidas, sumado a que a la fecha de los hechosó  

la edad de los condenados rondaba los 20 a os de edad, siendo que lañ  

mayor a de edad civil se alcanzaba a los 21 a os de edadí ñ .”

Pues  bien,  y  seg n  se  expres ,  siguiendo  la  referida  l neaú ó í  

jurisprudencial,  esta  Ilustr sima  Corte  calificar  la  irreprochableí á  

conducta  anterior  de  quienes  se  encontraban  haciendo  el  servicio 

militar.  En  particular,  a  los  condenados  Gabriel  Dittus,  Manuel 

Campos,  H ctor  Villablanca,  Jos  Reyes,  Sergio  Vallejos,  Libardoé é  

Schwartenski y Juan Concha.

OCTOG SIMO SEGUNDO: An lisis  de la atenuante delÉ á  

art culo  11,  n mero  8.í ú  El  condenado  Gabriel  Dittus  solicit  eló  

reconocimiento  de  la  atenuante  de  responsabilidad  del  art culo  11,í  

n mero 8, del C digo Penal. Este precepto dispone literalmente: ú ó “Son 

circunstancias atenuantes: Si pudiendo eludir la acci n de la justiciaó  

por medio de la fuga u ocult ndose, se ha denunciado y confesado elá  

delito .”

Como  se  puede  apreciar,  dos  son  las  exigencias  que  deben 

cumplirse para configurar esta minorante de responsabilidad. Primero, 
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que el inculpado se encuentre en situaci n f ctica de eludir la acci nó á ó  

de  la  justicia,  mediante  la  fuga  u  ocult ndose.  Y  segundo,  que  elá  

inculpado se haya denunciado y confesado el delito.

La sola revisi n de las declaraciones prestadas por Gabriel Dittusó  

permiten confirmar que no se cumplen los requisitos de esta atenuante. 

En sus declaraciones el acusado nunca se denunci  ni confes  el delito.ó ó  

Por el contrario, se al  que no supo de la existencia de detenidos en elñ ó  

Regimiento  Tucapel.  Tampoco  escuch  nada  la  noche  en  que  seó  

produjo el supuesto asalto al polvor n del mismo Regimiento.í

Tales antecedentes son por s  solos suficientes para rechazar laí  

pertinencia de la circunstancia modificatoria del art culo 11, n mero 8,í ú  

del C digo Penal respecto de Gabriel Dittus.ó

OCTOG SIMO TERCERO: An lisis  de la atenuante delÉ á  

art culo  11,  n mero  9.í ú  Han  solicitado  el  reconocimiento  de  la 

atenuante de responsabilidad del  art culo 11, n mero 9, del  C digoí ú ó  

Penal  los  siguientes  acusados:  Gabriel  Dittus,  Juan  Labra a,  Omarñ  

Burgos, Orlando Moreno, Ra l Schonherr y Sergio Vallejos.ú

La citada minorante se expresa del siguiente modo en el C digoó  

punitivo:  “Son  circunstancias  atenuantes:  Si  se  ha  colaborado  

sustancialmente al esclarecimiento de los hechos . De este modo, se”  

exige una colaboraci n, un auxilio, una ayuda a la labor judicial. Peroó  

no basta cualquier forma de colaboraci n. Debe ser sustancial, es decir,ó  

relevante o significativa para el  esclarecimiento de los hechos.  Estos 

hechos,  por  su  parte,  pueden  referirse  al  il cito  mismo  o  a  laí  

participaci n en su comisi n.ó ó

En  ese  entendido,  corresponde  analizar  si  los  acusados  que 

invocan esta atenuante prestaron un auxilio significativo para aclarar 

qu  ocurri  y qui nes participaron.é ó é

a) En el caso de Gabriel Dittus, debe rechazarse la procedencia 

de  esta  atenuante  de  responsabilidad.  Para  as  decidirlo  se  tieneí  

presente lo expresado en el considerando precedente, respecto de la 

orientaci n  de  sus  declaraciones  en  el  proceso.  Su  testificaci n  deó ó  
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ignorancia acerca de los  hechos impide considerar que colabor  enó  

forma alguna al esclarecimiento de los mismos.

b) Respecto de Juan Labra a, la conclusi n debe ser similar. Enñ ó  

sus  declaraciones  sostuvo  que  solo  se  enter  del  supuesto  asalto  aló  

polvor n por dichos de sus compa eros. A adi  que esto se debi  a queí ñ ñ ó ó  

a fines de septiembre de 1973 habr a sido enviado a cumplir funcionesí  

en un sector cordillerano. De este modo, por parte de este acusado no 

existe colaboraci n alguna al esclarecimiento de los hechos.ó

c)  En  lo  relativo  a  Omar  Burgos,  la  atenuante  reclamada 

tampoco podr  ser acogida. El acusado afirm  que era un comentarioá ó  

generalizado que el asalto al polvor n fue un montaje. A adi  que lasí ñ ó  

personas  que  participaron  en  ese  hecho  estaban  detenidas  en  el 

Regimiento Tucapel. Reconoci  que le correspondi  detener a dos deó ó  

esas personas, las que menciona. Concluy  que ser a imposible que losó í  

detenidos burlaran la seguridad que hab a en el recinto militar. Negí ó 

participaci n en los hechos, afirmando que nunca tuvo contacto conó  

aquellos, ni sabe si se practicaron interrogatorios a los mismos. Tales 

testificaciones no son, a juicio de esta Ilustr sima Corte, suficientes paraí  

configurar la minorante del art culo 11, n mero 9, del C digo Penal.í ú ó  

Esto se debe a que en ellas no se encuentra informaci n relevante paraó  

esclarecer  los  il citos  ni  la  participaci n,  que  es  lo  exigido  por  laí ó  

disposici n penal.ó

d) Respecto de Orlando Moreno, igualmente se debe desestimar 

la  procedencia  de  la  atenuante  en  cuesti n.  En  sus  declaracionesó  

admiti  que se llevaban personas detenidas al Regimiento Tucapel. Noó  

obstante, asever  que carec a de informaci n sobre los interrogatorios yó í ó  

respecto de las circunstancias en que estos se realizaban. Adicion  queó  

nunca tuvo conocimiento que se diera muerte a alg n detenido porú  

cuanto no particip  en esos  hechos,  ni  le  consta  que  aquello  hayaó  

ocurrido. En fin, se al  que nunca escuch  que alguien hubiere sidoñ ó ó  

torturado en el Regimiento.
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e) En cuanto a Ra l Schonherr, id ntica debe ser la conclusi n.ú é ó  

Respecto del supuesto asalto al polvor n, declar  que se enter  de talesí ó ó  

hechos a la ma ana siguiente. Sostuvo, adem s, que no vio los cuerposñ á  

de las v ctimas, ni inspeccion  el lugar del supuesto enfrentamiento.í ó  

Por ltimo, en careo con una de las v ctimas, aleg  que no la conoc aú í ó í  

y que nunca le hab a vendado los ojos.í

f) En el caso de Sergio Vallejos, la conclusi n debe ser diversa deó  

las anteriores.

Este  acusado  reconoci  que  le  correspondi  vigilar  a  losó ó  

detenidos  e  identific  a  dos  de  las  v ctimas  del  supuesto  asalto  aló í  

polvor n. Afirm  que la informaci n de prensa, relativa a que se hab aí ó ó í  

intentado hacer estallar el polvor n, era falsa. Detall  que los supuestosí ó  

terroristas  eran  personas  que  se  encontraban  detenidas  en  el 

Regimiento la noche del 10 de noviembre de 1973. Reiter  que a l leó é  

correspondi  custodiarlas.ó

En  dicho  contexto,  se ala  los  nombres  de  los  oficiales  queñ  

retiraron a esos detenidos (V squez y Espinoza) y los nombres de losá  

integrantes de la patrulla Chacal. Adem s, precis  que esos oficialesá ó  

ordenaron subir a los detenidos a un cami n que se hab a estacionadoó í  

frente al gimnasio en que se encontraban estos ltimos. Se le ordenú ó 

retirarse a su cuadra, en el mismo Regimiento, desde d nde escuchó ó 

los disparos y el estallido de las granadas una hora y media m s tarde.á  

Afirma  que  en  ese  simulacro  de  ataque  fueron  eliminados  los 

prisioneros que custodiaba. Neg  haber participado de esas ejecuciones.ó

Por ltimo, declar  que el teniente Espinoza le hab a se aladoú ó í ñ  

que  los  prisioneros  ser an  ejecutados.  Adem s,  el  mismo  oficial  leí á  

habr a compartido lo que le dijo uno de los ejecutados cuando se leí  

consult  por su ltimo deseo.ó ú

Todos estos antecedentes aportados por Sergio Vallejos permiten 

estimar que ha colaborado con el esclarecimiento de los hechos, y que 

dicha  cooperaci n  ha  sido  sustancial.  El  hecho  de  negar  suó  

participaci n  en  los  homicidios  no  se  relaciona  con  la  alegadaó  
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atenuante del n mero 9, que en este acto se reconoce. M s bien seú á  

vincula con la del n mero 8 del art culo 11 del C digo Penal, la queú í ó  

por cierto no ha sido invocada. De este modo, corresponde reconocerle 

la atenuante solicitada.

g)  En cuanto  a  Juan  Concha,  no  resulta  posible  otorgarle  la 

minorante del art culo 11, n mero 9. En sus declaraciones respecto delí ú  

supuesto asalto al polvor n, se ala que estuvo de guardia la noche delí ñ  

10 de noviembre de 1973. Sin embargo, no pudo ver nada. Por cierto, 

niega  participaci n  en  los  hechos.  Tampoco  apreci  si  se  produjoó ó  

movimiento de veh culos. En cuanto al il cito de apremios ileg timos,í í í  

no entrega informaci n.  Sabe que llegaban detenidos al  regimiento,ó  

pero ignora antecedentes sobre estas personas.

OCTOG SIMO  CUARTO:  Conclusi n  respecto  de  laÉ ó  

atenuante  del  art culo  11,  n mero  9.í ú  A  partir  de  lo  expuesto, 

resulta  inconcuso  que  no es  procedente  reconocer  la  atenuante  del 

art culo 11, n mero 9, respecto de los acusados que la han solicitado.í ú  

Se  except a  de  esta  conclusi n  nicamente  Sergio  Vallejos,  deú ó ú  

conformidad con lo expuesto en el considerando precedente.

OCTOG SIMO QUINTO: An lisis de la aplicaci n de laÉ á ó  

agravante del art culo 12, n mero 8, del C digo Penal.í ú ó  Seg n yaú  

se expres , han solicitado la no aplicaci n del art culo 12, n mero 8,ó ó í ú  

los  siguientes  condenados  por  la  sentencia  de  primera  instancia: 

Manuel Campos, H ctor Villablanca, Juan Labra a, Hern n Quiroz,é ñ á  

Daniel San Juan, Oscar Podlech y Arnoldo Aedo.

Al  respecto  se  debe  recordar  que  dicho  precepto  dispone  lo 

siguiente:  “Son  circunstancias  agravantes:  prevalerse  del  car cterá  

p blico que tenga el culpableú .”

Igualmente se debe recordar el art culo 63 del mismo C digo,í ó  

que prescribe:

“No producen el efecto de aumentar la pena las circunstancias  

agravantes  que  por  s  mismas  constituyen  un  delito  especialmenteí  

penado por la ley, o que sta haya expresado al describirlo y penarlo.é
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Tampoco lo producen aquellas circunstancias agravantes de tal  

manera inherentes al delito que sin la concurrencia de ellas no puede  

cometerse .”

OCTOG SIMO  SEXTO:  Interpretaci n  de  la  CorteÉ ó  

Suprema respecto de la agravante del art culo 12, n mero 8.í ú  La 

Excelent sima  Corte  Suprema  ha  sostenido  que  la  agravante  delí  

art culo 12, n mero 8, del C digo Penal no resulta aplicable a delitosí ú ó  

de lesa humanidad, cuando el condenado es un agente del Estado.

En dicho sentido se pronunci  en las sentencias reca das en lasó í  

causas  rol  N  28.214-2019,  de  fecha  14 de  marzo  de  2023,  y  rol°  

84.187-2021, de fecha 10 de octubre de 2023. En ambas decisiones 

fund  tal interpretaci n en dos l neas de argumentaci n.ó ó í ó

En primer lugar, y con respaldo en la doctrina y en sus propios 

precedentes, sostuvo que el condenado debe prevalerse de su calidad de 

funcionario p blico. En otras palabras, debe servirse de dicha calidadú  

para sus propios fines. Al respecto sostuvo, en el considerando noveno 

de la primera sentencia mencionada, que la agravante en cuesti n seó  

configura  si  el  agente  del  Estado “ha puesto  la  funci n  p blica  aló ú  

servicio de sus propios y particulares fines (entre otras, en SCS 4.240-

2014,  de  30  de  septiembre  de  2014) .  En  id ntico  sentido,  en  el” é  

considerando noveno de la segunda de aquellas sentencias, precis  queó  

“la finalidad es un beneficio para el funcionario o un tercero .”

En segundo lugar,  sostuvo que los  delitos  de  lesa  humanidad 

suponen, precisamente, que el hecho ha sido cometido por un agente 

del  Estado.  Al  respecto,  en  el  considerando  d cimo  de  la  primeraé  

decisi n declar  que las calidades de agentes del Estado de los hechoresó ó  

“ya han sido tenidos en cuenta para calificar el injusto como homicidio  

calificado ( )  … y como delito de lesa humanidad . En el considerando”  

und cimo de la segunda de las decisiones mencionadas, por su parte,é  

afirm  que ó “al tratarse en la especie de un il cito de lesa humanidad,í  

en  el  que  el  abuso  de  la  calidad  de  agente  estatal  constituye  un  

elemento  integrante  del  tipo  penal,  no  resulta  posible  tener  por  
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concurrente  dicha  circunstancia  modificatoria  de  la  responsabilidad  

penal, por expresa disposici n del art culo 63, inciso 2 , del C digoó í ° ó  

Penal, precepto que expresamente dispone que no producen el efecto  

de  aumentar  la  pena,  las  circunstancias  agravantes  de  tal  manera  

inherentes  al  delito  que  sin  la  concurrencia  de  ellas  no  puede  

cometerse, cuyo es el caso de autos .”

OCTOG SIMO  S PTIMO:  El  car cter  de  agente  delÉ É á  

Estado como elemento de los delitos de lesa humanidad. Como se 

sabe,  los  delitos  de  homicidio  calificado  y  de  apremios  ileg timosí  

investigados  en  la  presente  causa  constituyen  delitos  de  lesa 

humanidad.  En  tal  car cter  fueron  sancionados  en  la  sentencia  deá  

primera instancia.

Por otra parte,  y como acertadamente se ala la Excelent simañ í  

Corte, el car cter de agente del Estado es un elemento inherente aá  

dicha clase de delitos. De este modo, a la agravante del art culo 12,í  

n mero  8,  le  resulta  plenamente  aplicable  el  art culo  63,  incisoú í  

segundo, del C digo Penal.ó

La ineludible conclusi n de ambas premisas es que la agravanteó  

en  cuesti n  no  puede  ser  aplicada  respecto  de  los  acusados  en  laó  

presente causa, todos agentes del Estado a la poca de comisi n de losé ó  

il citos.  De  este  modo,  resulta  improcedente  aplicar  el  art culo  10,í í  

n mero  12,  en la  presente  causa.  No solo  a  quienes  solicitaron suú  

exclusi n, sino a todos aquellos a quienes participaron de estos delitosó  

de lesa humanidad.

7. Delitos, grado de participaci n y circunstancias modificatoriasó  

de los acusados.

OCTOG SIMO OCTAVO: Precisi n de delitos, grado deÉ ó  

participaci n  y  circunstancias  modificatorias.ó  En  esta  causa 

recurrieron  pidiendo  correcci n  de  la  pena  impuesta  los  siguientesó  

acusados: Orlando Moreno y Ra l Schonherr.  ú Por otra parte, en la 
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presente decisi n se han acogido ciertas pretensiones de algunos de losó  

condenados  por  la  sentencia  de  primera  instancia.  Adem s,  se  haá  

modificado el grado de participaci n en los homicidios calificados poró  

parte  de  quienes  realizaban  el  servicio  militar.  Por  ltimo,  hayú  

circunstancias  modificatorias  que  han  sido  reformadas  por  esta 

sentencia, respecto de lo decidido en primera instancia.

En virtud de lo reci n expresado, a continuaci n se proceder  aé ó á  

precisar los delitos en que han intervenido, grado de participaci n yó  

circunstancias modificatorias de cada uno de los acusados. Todo ello de 

conformidad con lo que se ha expuesto precedentemente.

OCTOG SIMO  NOVENO:  Responsabilidad  penal  deÉ  

Oscar  Alfonso  Ernesto  Podlech  Michaud.  Para  determinar  la 

responsabilidad penal  de Oscar Alfonso Podlech Michaud, se deben 

recordar los delitos atribuidos, el grado de participaci n que tuvo enó  

los  mismos  y  las  circunstancias  modificatorias  de  la  responsabilidad 

penal  que  le  son  aplicables.  Todo  ello  de  conformidad  con  lo 

expresado  en  la  presente  sentencia  y,  en  lo  no  modificado,  en  la 

sentencia de primera instancia.

Este acusado ha sido considerado:

a) Autor de homicidios calificados en las personas de Florentino 

Alberto  Molina  Ruiz,  Juan  Antonio  Ch vez  Rivas,  V ctor  Hugoá í  

Valenzuela Vel squez, Juan Carlos Ruiz Mancilla, Amador Franciscoá  

Montero  Mosquera,  Pedro  Juan  Mardones  Jofr  y  Carlos  Ailla iré ñ  

Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 de noviembre 

de 1973, en su car cter de á lesa humanidad; y

b) Autor de apremios ileg timos respecto de las mismas v ctimasí í  

reci n mencionadas, perpetrados en la comuna de Temuco, en el mesé  

de noviembre de 1973, en su car cter de á lesa humanidad.

Respecto  de  las  atenuantes,  le  beneficia  la  del  art culo  11,í  

n mero 6, del C digo Penal.ú ó

No le perjudica agravante alguna.
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A  partir  de  tales  antecedentes,  se  debe  determinar  la  pena 

aplicable  respecto  de  los  siete  homicidios  calificados  y  de  los  siete 

apremios ileg timos.í

(1)  El  homicidio  calificado  tiene  una  pena  compuesta  de  dos 

grados para los autores: presidio mayor en su grado m ximo y presidioá  

perpetuo (art culo 391, n mero 1, del C digo penal).í ú ó

Sin  embargo,  le  favorece  una  atenuante  y  no  le  perjudica 

ninguna agravante. De acuerdo con el art culo 68 del C digo penal, noí ó  

se puede aplicar la pena en su grado m ximo. Eso significa, en el casoá  

concreto, que solo le resulta aplicable la pena de presidio mayor en su 

grado m ximo.á

En el  presente  caso  se  trata  de  siete  homicidios,  por  lo  que 

resultan  aplicables  tanto  el  art culo  74  del  C digo  Penal  como  elí ó  

art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal. Si se aplica el art culoí ó í  

74, la pena a imponer oscilar a entre 105 a os y siete d as, y 140 a os.í ñ í ñ  

Si se aplica el art culo 509, trat ndose de delitos de la misma especie yí á  

en  especial  delitos  de  lesa  humanidad,  la  pena debe aumentarse  al 

menos  en dos  grados,  quedando la  pena  para todos  los  efectos  en 

presidio perpetuo. 

En la pr ctica, al condenado le resulta indiferente la aplicaci ná ó  

de una u otra disposici n. Por lo mismo se aplicar  la pena nica deó á ú  

presidio perpetuo, m s las accesorias legales. á

(2) A la poca de la comisi n de los il citos, el delito de apremiosé ó í  

ileg timos  ten a  establecida la  pena  de  presidio  menor  en su gradoí í  

m nimo para los autores (art culo 150, n mero 1, del C digo Penal).í í ú ó

Le favorece una atenuante y no le perjudica ninguna agravante. 

De acuerdo con el art culo 67 del C digo penal, corresponde aplicar laí ó  

pena en su  m nimumí . El  m nimum  í del presidio menor en su grado 

m nimo corre de 61 d as a 270 d as.í í í

En el presente caso se trata de siete apremios ileg timos, por loí  

que resultan aplicables tanto el art culo 74 del C digo Penal como elí ó  

art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal. Si se aplica el art culoí ó í  
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74, la pena a imponer oscilar a entre 427 d as y 1890 d as de privaci ní í í ó  

de libertad. Si se aplica el  art culo 509, trat ndose de delitos de laí á  

misma especie y en especial delitos de lesa humanidad, la pena debe 

aumentarse al menos en dos grados, quedando la pena para todos los 

efectos  en  presidio  menor  en  su  grado  m ximo,  pero  dentro  delá  

m nimumí , es decir, de tres a os y un d a a cuatro a os.ñ í ñ

Para  determinar  cu l  es  la  pena  m s  favorable,  correspondeá á  

atender al art culo 69 del C digo Penal. De conformidad con la parteí ó  

final de aquella disposici n, al efecto se debe considerar la mayor oó  

menor extensi n del mal producido por el delito. En el caso concreto,ó  

la extensi n del mal causado es m xima, por tratarse de delitos de ó á lesa 

humanidad. En consecuencia, se deber  fijar la mayor pena posibleá  

dentro de las opciones disponibles.

Bajo tales par metros, la aplicaci n del art culo 74 del C digoá ó í ó  

penal conducir a a la imposici n de siete penas de 270 d as de presidioí ó í  

menor  en  su  grado  m nimo,  cada  una,  totalizando  1890  d as.  Laí í  

aplicaci n del art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal, por suó í ó  

parte,  conducir a  a  la  imposici n  de  una  pena  de  cuatro  a os  deí ó ñ  

presidio menor en su grado m ximo, lo que equivale a 1461 d as.á í

Por lo expresado, a este condenado le resulta m s favorable laá  

aplicaci n del art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal. De esteó í ó  

modo, corresponde imponerle la pena nica de cuatro a os de presidioú ñ  

menor en su grado m ximo.á

NONAG SIMO:  Responsabilidad  penal  de  ManuelÉ  

Abraham  V squez  Chahu n.  á á Para  determinar  la  responsabilidad 

penal de Manuel Abraham V squez Chahu n, se deben recordar losá á  

delitos atribuidos, el grado de participaci n que tuvo en los mismos yó  

las circunstancias modificatorias de la responsabilidad penal que le son 

aplicables. Todo ello de conformidad con lo expresado en la presente 

sentencia y, en lo no modificado, en la sentencia de primera instancia.

Este  acusado  ha  sido  considerado  autor  de  los  delitos  de 

homicidios  calificados en las  personas de Florentino Alberto Molina 
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Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctor Hugo Valenzuela Vel squez,á í á  

Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amador  Francisco  Montero  Mosquera, 

Pedro Juan Mardones Jofr  y Carlos Ailla ir Huenchual, perpetradosé ñ  

en la Comuna de Temuco, el 10 de noviembre de 1973, en su car cterá  

de lesa humanidad.

Respecto  de  las  atenuantes,  le  beneficia  la  del  art culo  11,í  

n mero 6, del C digo Penal.ú ó

No le perjudica agravante alguna.

El homicidio calificado tiene una pena compuesta de dos grados 

para  los  autores:  presidio  mayor  en  su  grado  m ximo  y  presidioá  

perpetuo.

Sin  embargo,  le  favorece  una  atenuante  y  no  le  perjudica 

ninguna agravante. De acuerdo con el art culo 68 del C digo penal, noí ó  

se puede aplicar la pena en su grado m ximo. Eso significa, en el casoá  

concreto, que solo le resulta aplicable la pena de presidio mayor en su 

grado m ximo.á

En el  presente  caso  se  trata  de  siete  homicidios,  por  lo  que 

resultan  aplicables  tanto  el  art culo  74  del  C digo  Penal  como  elí ó  

art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal. Si se aplica el art culoí ó í  

74, la pena a imponer oscilar a entre 105 a os y siete d as, y 140 a os.í ñ í ñ  

Si se aplica el art culo 509, trat ndose de delitos de la misma especie yí á  

en  especial  delitos  de  lesa  humanidad,  la  pena debe aumentarse  al 

menos  en dos  grados,  quedando la  pena  para todos  los  efectos  en 

presidio perpetuo. 

En la pr ctica, al condenado le resulta indiferente la aplicaci ná ó  

de una u otra disposici n. Por lo mismo se aplicar  la pena nica deó á ú  

presidio perpetuo, m s las accesorias legales.á

NONAG SIMO  PRIMERO:  Responsabilidad  penal  deÉ  

Orlando Moreno V squez y Ra l Binaldo Schonherr Fr as.  á ú í Para 

determinar  la responsabilidad penal de Orlando Moreno V squez yá  

Ra l Binaldo Schonherr Fr as, se deben recordar los delitos atribuidos,ú í  

el  grado  de  participaci n  que  tuvieron  en  los  mismos  y  lasó  
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circunstancias modificatorias de la responsabilidad penal que les son 

aplicables. Todo ello de conformidad con lo expresado en la presente 

sentencia y, en lo no modificado, en la sentencia de primera instancia.

Estos acusados han sido considerados:

a)  C mplices  de  homicidios  calificados  en  las  personas  deó  

Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973, en su car cter de á lesa humanidad; y

b) Autores de apremios ileg timos respecto de las mismas v ctimasí í  

reci n mencionadas, perpetrados en la comuna de Temuco, en el mesé  

de noviembre de 1973, en su car cter de á lesa humanidad.

Respecto  de  las  atenuantes,  les  beneficia  la  del  art culo  11,í  

n mero 6, del C digo Penal.ú ó

No les perjudica agravante alguna.

Por tratarse de c mplices, no se les comunican las calificantes deló  

homicidio  calificado  y,  por  tanto,  deben  ser  condenados  c moó  

c mplices de homicidios simples.ó

A  partir  de  tales  antecedentes,  se  debe  determinar  la  pena 

aplicable  respecto  de  los  siete  homicidios  calificados  y  de  los  siete 

apremios ileg timos.í

(1) El homicidio simple tiene una pena compuesta de dos grados 

para los autores: presidio mayor en su grado m nimo y presidio mayorí  

en  su grado medio(art culo 391,  n mero 2,  del  C digo penal).  Porí ú ó  

tratarse de c mplices,  corresponde la inmediatamente inferior en unó  

grado al m nimo designado por la ley (art culo 51 del C digo Penal).í í ó  

En  consecuencia,  en  principio,  corresponder a  aplicar  la  pena  deí  

presidio menor en su grado m ximo.á

Adem s, les favorece una atenuante y no les perjudica ningunaá  

agravante.  De  acuerdo  con  el  art culo  67  del  C digo  penal,í ó  
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corresponde aplicar la pena en su m nimumí . El m nimum í del presidio 

menor en su grado m ximo corre de tres a os y un d a a cuatro a os.á ñ í ñ

En el presente caso se trata de siete homicidios simples, por lo 

que resultan aplicables tanto el art culo 74 del C digo Penal como elí ó  

art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal. Si se aplica el art culoí ó í  

74, la pena a imponer oscilar a entre 21 a os y siete d as, y 28 a os. Sií ñ í ñ  

se aplica el art culo 509, trat ndose de delitos de la misma especie y ení á  

especial delitos de lesa humanidad, la pena debe aumentarse al menos 

en dos grados, quedando la pena para todos los efectos en presidio 

mayor en su grado medio.

A los condenados les resulta m s favorable el art culo 509. Porá í  

tanto, corresponde imponerles la pena de presidio mayor en su grado 

medio, en su m nimumí ,  m s las accesorias legales.á

(2) A la poca de la comisi n de los il citos, el delito de apremiosé ó í  

ileg timos  ten a  establecida la  pena  de  presidio  menor  en su gradoí í  

m nimo para los autores (art culo 150, n mero 1, del C digo Penal).í í ú ó

Les  favorece  una  atenuante  y  no  les  perjudica  ninguna 

agravante.  De  acuerdo  con  el  art culo  67  del  C digo  penal,í ó  

corresponde aplicar la pena en su m nimumí . El m nimum í del presidio 

menor en su grado m nimo corre de 61 d as a 270 d as.í í í

En el presente caso se trata de siete apremios ileg timos, por loí  

que resultan aplicables tanto el art culo 74 del C digo Penal como elí ó  

art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal. Si se aplica el art culoí ó í  

74, la pena a imponer oscilar a entre 427 d as y 1890 d as de privaci ní í í ó  

de libertad. Si se aplica el  art culo 509, trat ndose de delitos de laí á  

misma especie y en especial delitos de lesa humanidad, la pena debe 

aumentarse al menos en dos grados, quedando la pena para todos los 

efectos  en  presidio  menor  en  su  grado  m ximo,  pero  dentro  delá  

m nimumí , es decir, de tres a os y un d a a cuatro a os.ñ í ñ

Para  determinar  cu l  es  la  pena  m s  favorable,  correspondeá á  

atender al art culo 69 del C digo Penal. De conformidad con la parteí ó  

final de aquella disposici n, al efecto se debe considerar la mayor oó  
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menor extensi n del mal producido por el delito. En el caso concreto,ó  

la extensi n del mal causado es m xima, por tratarse de delitos de ó á lesa 

humanidad. En consecuencia, se deber  fijar la mayor pena posibleá  

dentro de las opciones disponibles.

Bajo tales par metros, la aplicaci n del art culo 74 del C digoá ó í ó  

penal conducir a a la imposici n de siete penas de 270 d as de presidioí ó í  

menor  en  su  grado  m nimo,  cada  una,  totalizando  1890  d as.  Laí í  

aplicaci n del art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal, por suó í ó  

parte,  conducir a  a  la  imposici n  de  una  pena  de  cuatro  a os  deí ó ñ  

presidio menor en su grado m ximo, lo que equivale a 1461 d as.á í

Por lo expresado, a estos condenados les resulta m s favorable laá  

aplicaci n del art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal. De esteó í ó  

modo,  corresponde  imponerles  la  pena  nica  de  cuatro  a os  deú ñ  

presidio menor en su grado m ximo a cada uno.á

NONAG SIMO  SEGUNDO:  Responsabilidad  penal  deÉ  

Omar Burgos  Dejea,  Hern n Ra l  Quiroz  Barra  y Daniel  Saná ú  

Juan  Claver a.  í Para determinar  la  responsabilidad penal  de Omar 

Burgos Dejea, Hern n Ra l Quiroz Barra y Daniel San Juan Claver a,á ú í  

se deben recordar los delitos atribuidos, el grado de participaci n queó  

tuvieron  en  los  mismos  y  las  circunstancias  modificatorias  de  la 

responsabilidad penal que les son aplicables. Todo ello de conformidad 

con lo expresado en la presente sentencia y, en lo no modificado, en la 

sentencia de primera instancia.

Estos  acusados  han  sido  considerados  autores  de  apremios 

ileg timos en las  personas  de Florentino  Alberto Molina Ruiz,  Juaní  

Antonio  Ch vez  Rivas,  V ctor  Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juaná í á  

Carlos Ruiz Mancilla,  Amador Francisco Montero Mosquera, Pedro 

Juan Mardones Jofr  y Carlos Ailla ir Huenchual, perpetrados en laé ñ  

comuna de Temuco, en el mes de noviembre de 1973, en su car cterá  

de lesa humanidad.

Respecto  de  las  atenuantes,  les  beneficia  la  del  art culo  11,í  

n mero 6, del C digo Penal.ú ó
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No les perjudica agravante alguna.

A  partir  de  tales  antecedentes,  se  debe  determinar  la  pena 

aplicable respecto de los siete apremios ileg timos.í

A la poca de la comisi n de los il citos, el delito de apremiosé ó í  

ileg timos  ten a  establecida la  pena  de  presidio  menor  en su gradoí í  

m nimo para los autores (art culo 150, n mero 1, del C digo Penal).í í ú ó

Les  favorece  una  atenuante  y  no  les  perjudica  ninguna 

agravante. Por ello, y de conformidad con el art culo 67 del C digoí ó  

Penal, se debe imponer la pena en su  m nimumí . El  m nimum í de la 

reclusi n menor en su grado m nimo oscila entre 61 d as y 270 d as.ó í í í

En el presente caso se trata de siete apremios ileg timos, por loí  

que resultan aplicables tanto el art culo 74 del C digo Penal como elí ó  

art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal. Si se aplica el art culoí ó í  

74, la pena a imponer oscilar a entre 427 d as y 1890 d as de privaci ní í í ó  

de libertad. Si se aplica el  art culo 509, trat ndose de delitos de laí á  

misma especie y en especial delitos de lesa humanidad, la pena debe 

aumentarse al menos en dos grados, quedando la pena para todos los 

efectos  en  presidio  menor  en  su  grado  m ximo,  pero  dentro  delá  

m nimumí , es decir, de tres a os y un d a a cuatro a os.ñ í ñ

Para  determinar  cu l  es  la  pena  m s  favorable,  correspondeá á  

atender al art culo 69 del C digo Penal. De conformidad con la parteí ó  

final de aquella disposici n, al efecto se debe considerar la mayor oó  

menor extensi n del mal producido por el delito. En el caso concreto,ó  

la extensi n del mal causado es m xima, por tratarse de delitos de ó á lesa 

humanidad. En consecuencia, se deber  fijar la mayor pena posibleá  

dentro de las opciones disponibles.

Bajo tales par metros, la aplicaci n del art culo 74 del C digoá ó í ó  

penal conducir a a la imposici n de siete penas de 270 d as de presidioí ó í  

menor  en  su  grado  m nimo,  cada  una,  totalizando  1890  d as.  Laí í  

aplicaci n del art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal, por suó í ó  

parte,  conducir a  a  la  imposici n  de  una  pena  de  cuatro  a os  deí ó ñ  

presidio menor en su grado m ximo, lo que equivale a 1461 d as.á í
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Por  lo  expresado,  a  estos  tres  condenados  les  resulta  m sá  

favorable la aplicaci n del art culo 509 del C digo de Procedimientoó í ó  

Penal. De este modo, corresponde imponerles la pena nica de cuatroú  

a os de presidio menor en su grado m ximo a cada uno.ñ á

NONAG SIMO  TERCERO:  Responsabilidad  penal  deÉ  

Libardo  Hern n  Schwartenski  Rubio.  á Para  determinar  la 

responsabilidad  penal  de  Libardo  Schwartenski  Rubio,  se  deben 

recordar los delitos atribuidos, el grado de participaci n que tuvo enó  

los  mismos  y  las  circunstancias  modificatorias  de  la  responsabilidad 

penal  que  le  son  aplicables.  Todo  ello  de  conformidad  con  lo 

expresado  en  la  presente  sentencia  y,  en  lo  no  modificado,  en  la 

sentencia de primera instancia.

Este  acusado  ha  sido  considerado  autor  de  los  delitos  de 

apremios ileg timos en las personas de Florentino Alberto Molina Ruiz,í  

Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctor Hugo Valenzuela Vel squez, Juaná í á  

Carlos Ruiz Mancilla,  Amador Francisco Montero Mosquera, Pedro 

Juan Mardones Jofr  y Carlos Ailla ir Huenchual, perpetrados en laé ñ  

comuna de Temuco, en el mes de noviembre de 1973, en su car cterá  

de lesa humanidad.

Respecto  de  las  atenuantes,  le  beneficia  la  del  art culo  11,í  

n mero 6, del C digo Penal, la que ha sido considerada como muyú ó  

calificada.

No le perjudica agravante alguna.

A la poca de la comisi n de los il citos, el delito de apremiosé ó í  

ileg timos  ten a  establecida la  pena  de  presidio  menor  en su gradoí í  

m nimo (art culo 150, n mero 1, del C digo Penal).í í ú ó

Adem s,  le  favorece  una  atenuante  muy  calificada.  Deá  

conformidad con lo dispuesto en el art culo 68 bis del C digo penal,í ó  

resulta procedente imponer la pena inferior en un grado al m nimoí  

establecido para el delito. Esto significa, en concreto, que la pena a 

imponer es la de prisi n en su grado m ximo.ó á
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En el presente caso se trata de siete apremios ileg timos, por loí  

que resultan aplicables tanto el art culo 74 del C digo Penal como elí ó  

art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal. Si se aplica el art culoí ó í  

74, la pena a imponer oscilar a entre 287 d as y 420 d as de privaci ní í í ó  

de libertad. Si se aplica el  art culo 509, trat ndose de delitos de laí á  

misma especie y en especial delitos de lesa humanidad, la pena debe 

aumentarse al menos en dos grados, quedando la pena para todos los 

efectos en presidio menor en su grado medio, es decir, de 541 d as aí  

tres a os.ñ

A  este  condenado  le  resulta  m s  favorable  la  aplicaci n  delá ó  

art culo 74 del C digo Penal. Por tanto, corresponde imponerle sieteí ó  

penas de 60 d as de prisi n en su grado m ximo.í ó á

NONAG SIMO CUARTO: Responsabilidad penal de JosÉ é 

Ra l  Inzunza  Reyes.  ú Para determinar  la  responsabilidad penal  de 

Jos  Ra l Inzunza Reyes, se deben recordar los delitos atribuidos, elé ú  

grado de participaci n que tuvo en los  mismos y las  circunstanciasó  

modificatorias de la responsabilidad penal que le son aplicables. Todo 

ello de conformidad con lo expresado en la presente sentencia y, en lo 

no modificado, en la sentencia de primera instancia.

Este acusado ha sido considerado autor de apremios ileg timos ení  

las personas de Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vezá  

Rivas, V ctor Hugo Valenzuela Vel squez, Juan Carlos Ruiz Mancilla,í á  

Amador Francisco Montero Mosquera, Pedro Juan Mardones Jofr  yé  

Carlos Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, enñ  

el mes de noviembre de 1973, en su car cter de á lesa humanidad.

Respecto de las atenuantes, le benefician las de los n meros 6 yú  

9 del art culo 11 del C digo Penal. Adem s, la primera de ellas ha sidoí ó á  

catalogada como muy calificada.

No le perjudica agravante alguna.

A  partir  de  tales  antecedentes,  se  debe  determinar  la  pena 

aplicable respecto de los siete apremios ileg timos.í
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A la poca de la comisi n de los il citos, el delito de apremiosé ó í  

ileg timos  ten a  establecida la  pena  de  presidio  menor  en su gradoí í  

m nimo para los autores (art culo 150, n mero 1, del C digo Penal).í í ú ó

Adem s, le favorecen dos atenuantes, una de ellas muy calificada,á  

y no le perjudica ninguna agravante. De acuerdo con el art culo 68 delí  

C digo penal, el tribunal podr  imponer la pena inferior en uno, dos oó á  

tres grados al  m nimo de los se alados por la ley. Considerando laí ñ  

entidad de las atenuantes, y singularmente su colaboraci n sustancial aló  

esclarecimiento de los hechos, se rebajar  en dos grados, quedando laá  

pena en prisi n en su grado medio.ó

En el presente caso se trata de siete apremios ileg timos, por loí  

que resultan aplicables tanto el art culo 74 del C digo Penal como elí ó  

art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal. Si se aplica el art culoí ó í  

74, la pena a imponer oscilar a entre 147 d as y 280 d as de privaci ní í í ó  

de libertad. Si se aplica el  art culo 509, trat ndose de delitos de laí á  

misma especie y en especial delitos de lesa humanidad, la pena debe 

aumentarse al menos en dos grados, quedando la pena para todos los 

efectos en presidio menor en su grado m nimo, es decir, de 61 d as aí í  

540 d as.í

A  este  condenado  le  resulta  m s  favorable  la  aplicaci n  delá ó  

art culo 74 del C digo Penal. Por tanto, corresponde imponerle sieteí ó  

penas de 40 d as de prisi n en su grado medio.í ó

NONAG SIMO  QUINTO:  Responsabilidad  penal  deÉ  

Jaime  Guillermo  Garc a  Covarrubias,  Pablo  Domingo  Graní  

L pez,  Romilio  Osvaldo Lav n Mu oz,  Carlos  Eduardo Oviedoó í ñ  

Arriagada,  Raimundo  Ignacio  Garc a  Covarrubias,  Norbertoí  

Francisco  Uribe  Moroni,  Pedro  Guillermo  Tichauer  Salcedo  y 

Juan Bautista Labra a Luvecce.  ñ Para determinar la responsabilidad 

penal de Jaime Guillermo Garc a Covarrubias, Pablo Domingo Graní  

L pez,  Romilio  Osvaldo  Lav n  Mu oz,  Carlos  Eduardo  Oviedoó í ñ  

Arriagada, Raimundo Ignacio Garc a Covarrubias, Norberto Franciscoí  

Uribe  Moroni,  Pedro  Guillermo  Tichauer  Salcedo  y  Juan  Bautista 
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Labra a Luvecce, se deben recordar los delitos atribuidos, el grado deñ  

participaci n  que  tuvieron  en  los  mismos  y  las  circunstanciasó  

modificatorias de la responsabilidad penal que les son aplicables. Todo 

ello de conformidad con lo expresado en la presente sentencia y, en lo 

no modificado, en la sentencia de primera instancia.

Estos acusados han sido considerados:

a)  C mplices  de  homicidios  calificados  en  las  personas  deó  

Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973, en su car cter de á lesa humanidad; y

b)  C mplices  de  apremios  ileg timos  respecto  de  las  mismasó í  

v ctimas reci n mencionadas, perpetrados en la comuna de Temuco, ení é  

el mes de noviembre de 1973, en su car cter de á lesa humanidad.

Respecto  de  las  atenuantes,  les  beneficia  la  del  art culo  11,í  

n mero 6, del C digo Penal.ú ó

No les perjudica agravante alguna.

Por tratarse de c mplices, no se les comunican las calificantes deló  

homicidio  calificado  y,  por  tanto,  deben  ser  condenados  c moó  

c mplices de homicidios simples.ó

A  partir  de  tales  antecedentes,  se  debe  determinar  la  pena 

aplicable  respecto  de  los  siete  homicidios  calificados  y  de  los  siete 

apremios ileg timos.í

(1) El homicidio simple tiene una pena compuesta de dos grados 

para los autores: presidio mayor en su grado m nimo y presidio mayorí  

en  su grado medio(art culo 391,  n mero 2,  del  C digo penal).  Porí ú ó  

tratarse de c mplices,  corresponde la inmediatamente inferior en unó  

grado al m nimo designado por la ley (art culo 51 del C digo Penal).í í ó  

En  consecuencia,  en  principio,  corresponder a  aplicar  la  pena  deí  

presidio menor en su grado m ximo.á
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Adem s, les favorece una atenuante y no les perjudica ningunaá  

agravante.  De  acuerdo  con  el  art culo  67  del  C digo  penal,í ó  

corresponde aplicar la pena en su m nimumí . El m nimum í del presidio 

menor en su grado m ximo corre de tres a os y un d a a cuatro a os.á ñ í ñ

En el presente caso se trata de siete homicidios simples, por lo 

que resultan aplicables tanto el art culo 74 del C digo Penal como elí ó  

art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal. Si se aplica el art culoí ó í  

74, la pena a imponer oscilar a entre 21 a os y siete d as, y 28 a os. Sií ñ í ñ  

se aplica el art culo 509, trat ndose de delitos de la misma especie y ení á  

especial delitos de lesa humanidad, la pena debe aumentarse al menos 

en dos grados, quedando la pena para todos los efectos en presidio 

mayor en su grado medio.

A los condenados les resulta m s favorable el art culo 509. Porá í  

tanto, corresponde imponerles la pena de presidio mayor en su grado 

medio, en su m nimumí ,  m s las accesorias legales.á

(2) A la poca de la comisi n de los il citos, el delito de apremiosé ó í  

ileg timos  ten a  establecida la  pena  de  presidio  menor  en su gradoí í  

m nimo (art culo 150, n mero 1, del C digo Penal).í í ú ó

Por sus calidades de c mplices se les debe aplicar el art culo 51ó í  

del C digo Penal. En conformidad con aquel, se debe imponer la penaó  

inferior en un grado a la que se ala la ley para el crimen o simpleñ  

delito de que se trata. De este modo, la pena se rebaja a prisi n en suó  

grado m ximo, esto es, de 41 a 60 d as de privaci n de libertad.á í ó

Les  favorece  una  atenuante  y  no  les  perjudica  ninguna 

agravante.  De  acuerdo  con  el  art culo  67  del  C digo  penal,í ó  

corresponde aplicar la pena en su m nimumí . El m nimum í de la prisi nó  

mayor corre de 41 d as a 50 d as.í í

En el presente caso se trata de siete apremios ileg timos, por loí  

que resultan aplicables tanto el art culo 74 del C digo Penal como elí ó  

art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal. Si se aplica el art culoí ó í  

74, la pena a imponer oscilar a entre 287 d as y 350 d as de privaci ní í í ó  

de libertad. Si se aplica el  art culo 509, trat ndose de delitos de laí á  
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misma especie y en especial delitos de lesa humanidad, la pena debe 

aumentarse al menos en dos grados, quedando la pena para todos los 

efectos  en  presidio  menor  en  su  grado  medio,  pero  dentro  del 

m nimumí , es decir, de 541 d as a 818 d as.í í

Para  determinar  cu l  es  la  pena  m s  favorable,  correspondeá á  

atender al art culo 69 del C digo Penal. De conformidad con la parteí ó  

final de aquella disposici n, al efecto se debe considerar la mayor oó  

menor extensi n del mal producido por el delito. En el caso concreto,ó  

la extensi n del mal causado es m xima, por tratarse de delitos de ó á lesa 

humanidad. En consecuencia, se deber  fijar la mayor pena posibleá  

dentro de las opciones disponibles.

Bajo tales par metros, la aplicaci n del art culo 74 del C digoá ó í ó  

penal conducir a a la imposici n de siete penas de 50 d as de prisi ní ó í ó  

en su grado m ximo, cada una, totalizando 350 d as. La aplicaci n delá í ó  

art culo  509  del  C digo  de  Procedimiento  Penal,  por  su  parte,í ó  

conducir a a la imposici n de una pena de 818 d as de presidio menorí ó í  

en su grado medio.

Por  lo  expresado,  a  estos  ocho  condenados  les  resulta  m sá  

favorable la aplicaci n del art culo 74 del C digo Penal. De este modo,ó í ó  

a cada uno de ellos corresponde imponerles siete penas de 50 d as deí  

prisi n en su grado m ximo, cada una.ó á

NONAG SIMO  SEXTO:  Responsabilidad  penal  deÉ  

Arnoldo Aedo Matus.  Para determinar la responsabilidad penal de 

Arnoldo Aedo Matus, se deben recordar los delitos atribuidos, el grado 

de  participaci n  que  tuvo  en  los  mismos  y  las  circunstanciasó  

modificatorias de la responsabilidad penal que le son aplicables. Todo 

ello de conformidad con lo expresado en la presente sentencia y, en lo 

no modificado, en la sentencia de primera instancia.

Este  acusado  ha  sido  considerado  c mplice  de  homicidiosó  

calificados en las personas de Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan 

Antonio  Ch vez  Rivas,  V ctor  Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juaná í á  

Carlos Ruiz Mancilla,  Amador Francisco Montero Mosquera, Pedro 
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Juan Mardones Jofr  y Carlos Ailla ir Huenchual, perpetrados en laé ñ  

comuna de Temuco, el 10 de noviembre de 1973, en su car cter deá  

lesa humanidad.

Respecto de las atenuantes, le benefician las de los n meros 6 yú  

9 del art culo 11 del C digo Penal.í ó

No le perjudica agravante alguna.

Por tratarse de c mplices, no se les comunican las calificantes deló  

homicidio  calificado  y,  por  tanto,  deben  ser  condenados  c moó  

c mplices de homicidios simples.ó

El homicidio simple tiene una pena compuesta de dos grados 

para los autores: presidio mayor en su grado m nimo y presidio mayorí  

en su grado medio (art culo 391, n mero 2, del C digo penal). Porí ú ó  

tratarse de un c mplice, corresponde la inmediatamente inferior en unó  

grado al m nimo designado por la ley (art culo 51 del C digo Penal).í í ó  

En consecuencia, en principio, proceder a aplicar la pena de presidioí  

menor en su grado m ximo.á

Adem s, le favorecen dos atenuantes y no le perjudica ningunaá  

agravante. De acuerdo con el art culo 68 del C digo penal, el tribunalí ó  

podr  imponer la pena inferior en uno, dos o tres grados al m nimo deá í  

los se alados por la ley. Considerando la entidad de las atenuantes, yñ  

singularmente  su  colaboraci n  sustancial  al  esclarecimiento  de  losó  

hechos, se rebajar  en dos grados, quedando la pena en presidio menorá  

en su grado m nimo.í

En el presente caso se trata de siete homicidios simples , por lo 

que resultan aplicables tanto el art culo 74 del C digo Penal como elí ó  

art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal. Si se aplica el art culoí ó í  

74, la pena a imponer oscilar a entre 427 d as y 3780 d as. Si se aplicaí í í  

el art culo 509, trat ndose de delitos de la misma especie y en especialí á  

delitos de lesa humanidad, la pena debe aumentarse al menos en dos 

grados, quedando la pena para todos los efectos en presidio menor en 

su grado m ximo.á
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Para  determinar  cu l  es  la  pena  m s  favorable,  correspondeá á  

atender al art culo 69 del C digo Penal. De conformidad con la parteí ó  

final de aquella disposici n, al efecto se debe considerar la mayor oó  

menor extensi n del mal producido por el delito. En el caso concreto,ó  

la extensi n del mal causado es m xima, por tratarse de delitos de ó á lesa 

humanidad. En consecuencia, se deber  fijar la mayor pena posibleá  

dentro de las opciones disponibles.

Bajo tales par metros, la aplicaci n del art culo 74 del C digoá ó í ó  

penal conducir a a la imposici n de siete penas de 540 d as de presidioí ó í  

menor  en  su  grado  m nimo,  cada  una,  totalizando  3780  d as.  Laí í  

aplicaci n del art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal, por suó í ó  

parte,  conducir a  a  la  imposici n  de  una  pena  de  cinco  a os  deí ó ñ  

presidio menor en su grado m ximo.á

A este condenado le resulta m s favorable el art culo 509. Porá í  

tanto, corresponde imponerle la pena nica de cinco a os de presidioú ñ  

menor en su grado m ximo.á

NONAG SIMO  S PTIMO:  Responsabilidad  penal  deÉ É  

Gabriel Alfonso Dittus Mar n, Manuel Rafael Campos Ceballos,í  

H ctor  Mauricio  Villablanca  Huenulao  y  Juan  Carlos  Conchaé  

Belmar.  Para determinar la responsabilidad penal de Gabriel Alfonso 

Dittus  Mar n,  Manuel  Rafael  Campos  Ceballos,  H ctor  Mauricioí é  

Villablanca  Huenulao  y  Juan  Carlos  Concha  Belmar,  se  deben 

recordar los delitos atribuidos, el grado de participaci n que tuvieronó  

en los mismos y las circunstancias modificatorias de la responsabilidad 

penal  que  les  son  aplicables.  Todo  ello  de  conformidad  con  lo 

expresado  en  la  presente  sentencia  y,  en  lo  no  modificado,  en  la 

sentencia de primera instancia.

Estos acusados han sido considerados encubridores de homicidios 

calificados en las personas de Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan 

Antonio  Ch vez  Rivas,  V ctor  Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juaná í á  

Carlos Ruiz Mancilla,  Amador Francisco Montero Mosquera, Pedro 

Juan Mardones Jofr  y Carlos Ailla ir Huenchual, perpetrados en laé ñ  
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comuna de Temuco, el 10 de noviembre de 1973, en su car cter deá  

lesa humanidad; y

Respecto  de  las  atenuantes,  les  beneficia  la  del  art culo  11,í  

n mero 6, del C digo Penal, la que ha sido considerada como muyú ó  

calificada.

No les perjudica agravante alguna.

Por tratarse de encubridores, no se les comunican las calificantes 

del  homicidio  calificado  y,  por  tanto,  deben  ser  condenados  c moó  

encubridores de homicidios simples.

A  partir  de  tales  antecedentes,  se  debe  determinar  la  pena 

aplicable respecto de los siete homicidios calificados.

El homicidio simple tiene una pena compuesta de dos grados 

para los autores: presidio mayor en su grado m nimo y presidio mayrí  

en su grado medio (art culo 391, n mero 2, del C digo penal). Porí ú ó  

tratarse  de  encubridores,  corresponde  la  inferior  en  dos  grados  al 

m nimo  designado  por  la  ley  (art culo  52  del  C digo  Penal).  Ení í ó  

consecuencia, en principio, corresponder a aplicar la pena de presidioí  

menor en su grado medio.

Adem s, a todos ellos les favorece una atenuante muy calificada.á  

De conformidad con lo  dispuesto  en el  art culo 68 bis  del  C digoí ó  

penal,  resulta  procedente  imponer  la  pena  inferior  en  un  grado  al 

m nimo establecido para el delito. Esto significa, en concreto, que laí  

pena a imponer es la de presidio menor en su grado m nimo.í

En el presente caso se trata de siete homicidios simples , por lo 

que resultan aplicables tanto el art culo 74 del C digo Penal como elí ó  

art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal. Si se aplica el art culoí ó í  

74, la pena a imponer oscilar a entre 427 d as , y 3780 d as. Si seí í í  

aplica el art culo 509, trat ndose de delitos de la misma especie y ení á  

especial delitos de lesa humanidad, la pena debe aumentarse al menos 

en dos grados, quedando la pena para todos los efectos en presidio 

menor en su grado m ximo.á
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Para  determinar  cu l  es  la  pena  m s  favorable,  correspondeá á  

atender al art culo 69 del C digo Penal. De conformidad con la parteí ó  

final de aquella disposici n, al efecto se debe considerar la mayor oó  

menor extensi n del mal producido por el delito. En el caso concreto,ó  

la extensi n del mal causado es m xima, por tratarse de delitos de ó á lesa 

humanidad. En consecuencia, se deber  fijar la mayor pena posibleá  

dentro de las opciones disponibles.

Bajo tales par metros, la aplicaci n del art culo 74 del C digoá ó í ó  

penal conducir a a la imposici n de siete penas de 540 d as de presidioí ó í  

menor  en  su  grado  m nimo,  cada  una,  totalizando  3780  d as.  Laí í  

aplicaci n del art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal, por suó í ó  

parte,  conducir a  a  la  imposici n  de  una  pena  de  cinco  a os  deí ó ñ  

presidio menor en su grado m ximo.á

A estos cuatro condenados les resulta m s favorable el art culoá í  

509. Por tanto, corresponde imponerles la pena nica de cinco a os deú ñ  

presidio menor en su grado m ximo a cada uno de ellos.á

NONAG SIMO  OCTAVO:  Responsabilidad  penal  deÉ  

Sergio Orlando Vallejos Garc s. é Para determinar la responsabilidad 

penal de Sergio Orlando Vallejos Garc s, se deben recordar los delitosé  

atribuidos,  el  grado de participaci n que tuvo en los  mismos  y lasó  

circunstancias  modificatorias  de la  responsabilidad  penal  que  le  son 

aplicables. Todo ello de conformidad con lo expresado en la presente 

sentencia y, en lo no modificado, en la sentencia de primera instancia.

Este acusado ha sido considerado:

Encubridor  de  homicidios  calificados  en  las  personas  de 

Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973, en su car cter de á lesa humanidad; y
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Respecto de las atenuantes, le benefician las de los n meros 6 yú  

9 del art culo 11 del C digo Penal. Adem s, la primera de ellas ha sidoí ó á  

catalogada como muy calificada.

No le perjudica agravante alguna.

Por tratarse de encubridores, no se le comunican las calificantes 

del  homicidio  calificado  y,  por  tanto,  debe  ser  condenados  c moó  

encubridores de homicidios simples.

A  partir  de  tales  antecedentes,  se  debe  determinar  la  pena 

aplicable  respecto  de  los  siete  homicidios  calificados  y  de  los  siete 

apremios ileg timos.í

El homicidio simple tiene una pena compuesta de dos grados: 

presidio mayor en su grado m nimo y presidio mayor en su gradoí  

medio (art culo 391, n mero 2, del C digo penal). Por tratarse de uní ú ó  

encubridor, corresponde la inferior en dos grados al m nimo designadoí  

por  la  ley  (art culo  52  del  C digo  Penal).  En  consecuencia,  ení ó  

principio,  corresponder a  aplicar  la  pena  de  presidio  menor  en  suí  

grado medio.

Adem s, le favorecen dos atenuantes, una de ellas muy calificada,á  

y no le perjudica ninguna agravante. De acuerdo con el art culo 68 delí  

C digo penal, el tribunal podr  imponer la pena inferior en uno, dos oó á  

tres grados al  m nimo de los se alados por la ley. Considerando laí ñ  

entidad de las atenuantes, y singularmente su colaboraci n sustancial aló  

esclarecimiento de los hechos, se rebajar  en dos grados, quedando laá  

pena en prisi n mayor.ó

En el presente caso se trata de siete homicidios calificados, por lo 

que resultan aplicables tanto el art culo 74 del C digo Penal como elí ó  

art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal. Si se aplica el art culoí ó í  

74, la pena a imponer oscilar a entre 287 d as y 420 d as. Si se aplicaí í í  

el art culo 509, trat ndose de delitos de la misma especie y en especialí á  

delitos de lesa humanidad, la pena debe aumentarse al menos en dos 

grados, quedando la pena para todos los efectos en presidio menor en 

su grado medio.
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Por lo expresado, a este condenado le resulta m s favorable laá  

aplicaci n  del  art culo  74  del  C digo  Penal.  De  este  modo,ó í ó  

corresponde imponerle siete penas de 60 d as de prisi n mayor.í ó

8. Imposici n de penas sustitutivas y pago de costas.ó

NONAG SIMO  NOVENO:  Imposici n  de  penasÉ ó  

sustitutivas. Algunos  recurrentes  han solicitado la  aplicaci n  de lasó  

penas  sustitutivas  reguladas  en  la  Ley  N  18.216.  Antes  de°  

pronunciarse  respecto  de  tal  petici n,  deber  analizarse  si  resultaó á  

jur dicamente admisible conceder estas penas sustitutivas en el caso deí  

condenados por delitos de lesa humanidad.

CENT SIMO:  An lisis  de  la  admisibilidad  de  penasÉ á  

sustitutivas en caso de delitos de lesa humanidad. Para resolver la 

petici n  a  que  se  refiere  el  considerando  precedente,  es  necesarioó  

determinar  la  admisibilidad  de  las  penas  sustitutivas  respecto  de 

condenados por delitos de lesa humanidad.

Al respecto es conveniente destacar que el otorgamiento de penas 

sustitutivas no se encuentra prohibido por el derecho nacional ni por el 

derecho internacional, cuando se trata de delitos de lesa humanidad.

Es  efectivo  que  las  vulneraciones  a  los  derechos  humanos 

constituyen il citos de la mayor gravedad. De ah  que existan ciertasí í  

restricciones a su respecto, como la expresa prohibici n de aplicar laó  

prescripci n a favor de quienes los hayan vulnerado. Del mismo modo,ó  

y  de  acuerdo  con  la  jurisprudencia  nacional,  es  igualmente 

imprescriptible la acci n civil destinada a perseguir la reparaci n deló ó  

da o  patrimonial  derivado  de  los  mismos  il citos.  Sin  embargo,  lañ í  

aplicaci n de las penas sustitutivas no se encuentra vedada, cuando seaó  

jur dicamente procedente su aplicaci n.í ó

Sin  perjuicio  de  esa  referencia  general,  se  deben  analizar  las 

jurisprudencias de la Corte Interamericana y de la Corte Suprema de 

Chile.
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CENT SIMO  PRIMERO:  Pena  sustitutiva  en  laÉ  

jurisprudencia  de  la  Corte  Interamericana. En primer  lugar,  es 

necesario  revisar  la  jurisprudencia  de  la  Corte  Interamericana  de 

Derechos Humanos respecto de la procedencia de pena sustitutiva. Tal 

exigencia deriva del control de convencionalidad, al que se aludi  m só á  

arriba en esta misma sentencia.

Al respecto parece posible asentar que no existe pronunciamiento 

alguno sobre la materia por parte del citado rgano jurisdiccional. Lasó  

restricciones en materia de delitos de lesa humanidad se relacionan con 

la prescripci n, la amnist a y cualquier otra forma de exclusi n de laó í ó  

responsabilidad penal que impidan la investigaci n y sanci n de losó ó  

responsables.

As  se manifest , por ejemplo, en el caso Barrios Altos versusí ó  

Per , mediante sentencia de 14 de marzo de 2001, p rrafo 41. En esteú á  

p rrafo estableci  la improcedencia de la amnist a.  Adem s,  sostuvoá ó í á  

que  el  Estado  debe  investigar  los  delitos,  sancionar  con  las  penas 

correspondientes  y  garantizar  el  acceso  a  un  mecanismo  judicial 

efectivo.

Dicha doctrina fue reiterada por la Corte Interamericana en el 

caso Almonacid Arellano versus Chile, mediante sentencia de 26 de 

septiembre de 2006. En el p rrafo 111 record  que los delitos de á ó lesa 

humanidad no pueden quedar impunes. Reiter , adem s, la obligaci nó á ó  

de los Estados de llevar adelante la investigaci n, persecuci n, captura,ó ó  

enjuiciamiento y condena de los responsables.

Las  penas  sustitutivas  no  se  contraponen  a  la  doctrina 

interamericana reci n expuesta. En efecto, son la consecuencia de laé  

investigaci n,  persecuci n  y  enjuiciamiento  de  los  responsables.  Yó ó  

constituyen una forma de sanci n procedente cuando se cumplen lasó  

exigencias establecidas por la legislaci n.ó

CENT SIMO  SEGUNDO:  Pena  sustitutiva  en  laÉ  

jurisprudencia de la Corte Suprema. La Corte Suprema de Chile, 

por su parte, ha admitido la aplicaci n de penas sustitutivas respecto deó  
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quienes han sido condenados por delitos de lesa humanidad. As  lo haí  

decidido, por ejemplo, en la sentencia reca da en la causa rol 22.276-í

2022, de fecha 5 de enero de 2024, en la que resolvi  precisamente enó  

ese sentido. En efecto, en la sentencia de reemplazo dictada en dicha 

causa decidi  textualmente lo siguiente:ó

“II.- Se confirma la sentencia en cuanto conden  a Leonardoó  

Antonio  Riquelme  Alarc n,  Walter  Ronny  Lara  Guti rrez,  Juanó é  

Ram n  Gonz lez  Carrasco  y  Pedro  Patricio  Franco  Rivas  comoó á  

c mplices del homicidio calificado de Rodrigo Rojas de Negri y deló  

homicidio  calificado  en  grado  de  frustrado  de  Carmen  Gloria  

Quintana ocurrido el 2 de julio de 1986 en la ciudad de Santiago, a la  

pena de tres a os y un d a de presidio menor en su grado m ximo y añ í á  

las  accesorias  de  inhabilitaci n  absoluta  perpetua  para  derechosó  

pol ticos y la de inhabilitaci n absoluta para cargos y oficios p blicosí ó ú  

mientras dure la condena y al pago de las costas de la causa;

Por reunirse los requisitos del art culo 15 bis de la Ley 18.216, seí  

concede  la  pena  alternativa  de  la  libertad  vigilada  intensiva,  

estableci ndose para ellos  como plazo de tratamiento y observaci né ó  

ante  la  autoridad  administrativa  correspondiente  el  plazo  de  sus  

respectivas condenas y debiendo cumplir adem s, las otras exigencias aá  

que se refiere el art culo 17 de la misma leyí .”

De acuerdo con los mencionados antecedentes, resulta admisible 

el otorgamiento de penas sustitutivas respecto de aquellos imputados 

que cumplan los requisitos establecidos por la ley para dicho efecto.

CENT SIMO  TERCERO:  Condenados  respecto  de  losÉ  

cuales  se  debe  evaluar  la  procedencia  de  pena  sustitutiva.  Han 

solicitado expresamente que se conceda pena sustitutiva los siguientes 

acusados: Jos  Inzunza, Sergio Vallejos y Libardo Schwartenski.é

Adem s, y aunque no lo solicitaron, deber  analizarse tambi n laá á é  

procedencia  de  pena  sustitutiva  respecto  de  otros  condenados.  En 

particular, respecto de quienes pueden encontrarse en alguno de los 

supuestos  de hecho de las  disposiciones  que las  regulan.  A una tal 
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decisi n conduce lo dispuesto en el art culo 527, inciso primero, deló í  

C digo de Procedimiento Penal. Este precepto autoriza al tribunal deó  

alzada para pronunciarse sobre dicha materia al disponer: “El tribunal 

de alzada tomar  en consideraci n y resolver  las cuestiones de hechoá ó á  

y las de derecho que sean pertinentes y se hallen comprendidas en la  

causa, aunque no haya reca do discusi n sobre ellas ni las comprendaí ó  

la sentencia de primera instancia .”

CENT SIMO  CUARTO:  Otorgamiento  de  penaÉ  

sustitutiva. De acuerdo con las penas asignadas a los delitos por los 

que  han  sido  acusados,  el  grado  de  participaci n  que  se  les  haó  

atribuido, las circunstancias modificatorias de la responsabilidad penal 

que concurren en sus casos, y la regulaci n establecida por la Ley Nó ° 

18.216, es posible otorgar las penas sustitutivas que en cada caso se 

se alan a los siguientes condenados:ñ

a) A Omar Burgos Dejea: se le concede la pena sustitutiva de 

libertad vigilada intensiva, por cumplir los requisitos establecidos en el 

art culo 15 bis de la Ley N  18.216. El condenado deber  permanecerí ° á  

sujeto a esta pena sustitutiva por el  plazo de cuatro a os.  Adem s,ñ á  

deber  fijar domicilio y quedar  sujeto al control administrativo y a laá á  

sujeci n y vigilancia de un delegado por el plazo mencionado, todo elloó  

en los t rminos establecidos en el art culo 17 de la misma Ley.é í

b)  A  Arnoldo  Aedo  Matus,  a  H ctor  Mauricio  Villablancaé  

Huenulao y a Juan Carlos Concha Belmar: se les concede la pena 

sustitutiva  de  libertad  vigilada  intensiva,  por  cumplir  los  requisitos 

establecidos en el art culo 15 bis de la Ley N  18.216. Los condenadosí °  

deber n permanecer  sujetos  a  esta  pena sustitutiva  por  el  plazo deá  

cinco  a os.  Adem s,  deber n  fijar  domicilios  y  quedar n  sujetos  alñ á á á  

control administrativo y a la sujeci n y vigilancia de un delegado por eló  

plazo mencionado, todo ello en los t rminos establecidos en el art culoé í  

17 de la misma Ley.

c) A Libardo Hern n Schwartenski Rubio y a Jos  Ra l Inzunzaá é ú  

Reyes: se les concede la pena sustitutiva de remisi n condicional de laó  
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pena, por cumplir los requisitos establecidos en el art culo 4  de la Leyí °  

N  18.216. Los condenados deber n permanecer sujetos a esta pena° á  

sustitutiva por el plazo de un a o. Adem s, deber n fijar domicilio yñ á á  

quedar n  sujetos  al  control  administrativo  y  a  la  asistencia  deá  

Gendarmer a de Chile en los t rminos establecidos en el art culo 5  deí é í °  

la misma Ley.

d)  A  Sergio  Orlando  Vallejos  Garc s:  se  le  concede  la  penaé  

sustitutiva  de  remisi n  condicional  de  la  pena,  por  cumplir  losó  

requisitos  establecidos  en  el  art culo  4  de  la  Ley  N  18.216.  Elí ° °  

condenado deber  permanecer sujetos a esta pena sustitutiva por elá  

plazo de 420 d as. Adem s, deber  fijar domicilio y quedar  sujeto alí á á á  

control administrativo y a la asistencia de Gendarmer a de Chile en losí  

t rminos establecidos en el art culo 5  de la misma Ley.é í °

Los  dem s  condenados  no  cumplen  los  requisitos  para  elá  

otorgamiento de alguna pena sustitutiva de las establecidas en la Ley 

N  18.216. En el caso de Daniel San Juan Claver a, por contar con un° í  

informe desfavorable del Centro de Reinserci n Social, seg n consta aó ú  

fojas 10.096 del tomo XVII. En el caso de Hern n Quiroz Barra, porá  

contar  con  un  informe  igualmente  desfavorable  del  mismo  Centro, 

seg n consta a fojas 11.216 y siguientes, del tomo XXX. En el caso deú  

Gabriel  Dittus  Mar n  y  de  Manuel  Campos  Ceballos,  porque  noí  

cuentan con informe favorable del referido Centro. En el caso de los 

dem s condenados, porque sus penas exceden las establecidas por laá  

Ley N  18.216 para el otorgamiento de pena sustitutiva.°

CENT SIMO  QUINTO:  Aplicaci n  de  la  Convenci nÉ ó ó  

Interamericana  de  las  Personas  Mayores.  Recurri  pidiendo  laó  

aplicaci n de la Convenci n Interamericana sobre la Protecci n de losó ó ó  

Derechos Humanos de las Personas Mayores el acusado Omar Burgos.

Esta Convenci n no establece ninguna medida espec fica en eló í  

cumplimiento de las penas ni penas sustitutivas respecto de las personas 

mayores. Se limita a prohibir la aplicaci n de penas o tratos crueles,ó  

inhumanos o degradantes (art culos 4  y 10).í °
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De esta manera, no resulta posible modificar en sentido alguno 

lo decidido en esta sentencia en virtud de la aplicaci n del referidoó  

instrumento internacional.

CENT SIMO SEXTO: Condena en costas.É  Algunos de los 

representantes de los acusados han solicitado que se les exima del pago 

de las costas. Para resolver esta pretensi n resulta conveniente recordaró  

lo dispuesto en el art culo 504, incisos primero y segundo, del C digoí ó  

de Procedimiento Penal, que prescribe:

“Toda  sentencia  condenatoria  expresar  la  obligaci n  delá ó  

condenado de pagar las costas de la causa.

Estas  comprenden  tanto  las  procesales  como las  personales  y  

adem s los gastos ocasionados por el juicio y que no se incluyen en lasá  

costas .”

En  ese  entendido,  debe  existir  una  raz n  normativa  queó  

justifique  exceptuar  la  aplicaci n  de  la  disposici n  transcrita.  Unaó ó  

raz n normativa se puede encontrar en el art culo 144 del C digo deó í ó  

Procedimiento  Civil,  que  establece  lo  siguiente:  “La  parte  que  sea  

vencida totalmente en un juicio o en un incidente, ser  condenada alá  

pago de las costas. Podr  con todo el tribunal eximirla de ellas, cuandoá  

aparezca que ha tenido motivos plausibles para litigar, sobre lo cual  

har  declaraci n expresa en la resoluci ná ó ó . Como se sabe, este art culo” í  

est  ubicado  en  el  Libro  I  del  citado  C digo,  cuyo  ep grafe  esá ó í  

Disposiciones comunes a todo procedimiento .“ ”

El art culo 144 reci n mencionado es aplicable al presente casoí é  

por expresa disposici n del art culo 43 del C digo de Procedimientoó í ó  

Penal, que dispone: “Son aplicables al procedimiento penal, en cuanto  

no  se  opongan  a  lo  establecido  en  el  presente  C digo  o  en  leyesó  

especiales, las disposiciones comunes a todo procedimiento, contenidas  

en el Libro I del C digo de Procedimiento Civiló .”

Pues bien, y de acuerdo con lo expuesto en los considerandos 

precedentes de esta sentencia, todos los acusados y ahora recurrentes 
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han sido condenados.  Por  lo  dem s,  en opini n  de esta  Ilustr simaá ó í  

Corte, no han tenido motivo plausible para litigar.

Se  except an  de  esta  declaraci n  nicamente  Juan  Bautistaú ó ú  

Labra a  Luvecce  y  Arnoldo  Aedo  Matus,  por  encontrarseñ  

judicialmente representados por la Corporaci n de Asistencia Judicial.ó  

Esto, de conformidad con lo dispuesto en el art culo 600 del C digoí ó  

Org nico de Tribunales.á

CENT SIMO S PTIMO:  Informe del  Fiscal  Judicial.É É  En 

su  informe  el  Sr.  Fiscal  Judicial  (S)  de  esta  Ilustr sima  Corte  deí  

Apelaciones, don Germ n Varas Cicarelli, ha propuesto confirmar ená  

todas sus partes la sentencia recurrida, dictada por el Sr. Ministro en 

Visita  don  lvaro  Mesa  Latorre.  Funda  este  parecer  en  losÁ  

antecedentes que obran en la causa y que han servido de fundamento 

a la referida decisi n.ó

Al  respecto  la  Corte  declara  que  coincide  con  el  an lisisá  

efectuado por el Sr. Fiscal Judicial, con las solas excepciones que se 

han expresado a lo largo de la presente sentencia. Todo ello por las 

motivaciones expuestas precedentemente a lo largo de la misma.

IV. CONSULTA RESPECTO DE SOBRESEIMIENTO.

CENT SIMO  OCTAVO.  Situaciones  elevadas  enÉ  

consulta. El Sr. Ministro en Visita elev  en consulta el sobreseimientoó  

definitivo  parcial  de  los  siguientes  inculpados:  Hern n  Jer nimoá ó  

Ram rez Ram rez, Aquiles Alfonso Poblete Muller, Juan  Humbertoí í  

Carrillo  Rebolledo, Benjam n Far as Lav n, Mario Hern n Arias D azí í í á í  

y Anacleto Aguirre Rivera

CENT SIMO  NOVENO:  Fundamentaci n  de  lasÉ ó  

propuestas  de  sobreseimiento. Las  consultas  referidas  en  el 

considerando  precedente  se  han  formulado  en  las  fojas  y  con  la 

fundamentaci n que a continuaci n se detallan:ó ó
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a)  A  fojas  6063  (Tomo  XVII)  el  tribunal  a  quo  dict  eló  

sobreseimiento  definitivo  y  parcial  de  Hern n  Jer nimo  Ram rezá ó í  

Ram rez teniendo en consideraci n el certificado de defunci n emitidoí ó ó  

por el Servicio de Registro Civil  e Identificaci n que da cuenta deló  

fallecimiento  de  este  inculpado.  Dicho  fallecimiento  consta  en  el 

respectivo certificado que rola a foja 6060, tomo XVII. 

b)  A  fojas  6064  (Tomo  XVII)  el  tribunal  a  quo  dict  eló  

sobreseimiento definitivo y parcial de Aquiles Alfonso Poblete Muller 

teniendo en consideraci n el certificado de defunci n emitido por eló ó  

Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificaci n  que  da  cuenta  deló  

fallecimiento  de  este  inculpado.  Dicho  fallecimiento  consta  en  el 

respectivo certificado que rola a foja 6061, tomo XVII. 

c)  A  fojas  6065  (Tomo  XVII)  el  tribunal  a  quo  dict  eló  

sobreseimiento  definitivo  y  parcial  de  Juan  Humberto  Carrillo 

Rebolledo  teniendo  en  consideraci n  el  certificado  de  defunci nó ó  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n que da cuentaó  

del fallecimiento de este inculpado. Dicho fallecimiento consta en el 

respectivo certificado que rola a fojas 6062, tomo XVII. 

d)  A  fojas  6080  (Tomo  XVII)  el  tribunal  a  quo  dict  eló  

sobreseimiento definitivo y parcial de Benjam n Far as Lav n fundadoí í í  

en que estaba en la Escuela de Infanter a,  en Santiago,  y solo fueí  

destinado  al  regimiento  Tucapel  en  12  de  febrero  de  1974Estas 

destinaciones constan en certificados de fojas 5883 y 5885, tomo XVII.

e)  A  fojas  7.941  (Tomo  XXII)  el  tribunal  a  quo  dict  eló  

sobreseimiento  definitivo  y  parcial  de  Mario  Hern n  Arias  D azá í  

teniendo en consideraci n el certificado de defunci n emitido por eló ó  

Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificaci n  que  da  cuenta  deló  

fallecimiento  de  este  inculpado.  Dicho  fallecimiento  consta  en  el 

respectivo certificado que rola a foja 7531, tomo XXI. 

f)  A  fojas  10.245  (Tomo  XXIX)  el  tribunal  a  quo  dict  eló  

sobreseimiento definitivo y parcial de Anacleto Aguirre Rivera teniendo 

en consideraci n el certificado de defunci n emitido por el Servicio deó ó  
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Registro Civil e Identificaci n que da cuenta del fallecimiento de esteó  

inculpado. Dicho fallecimiento consta en el respectivo certificado que 

rola a fojas 10.243, tomo XXIX. 

CENT SIMO  D CIMO:  Decisi n  respecto  de  lasÉ É ó  

situaciones  elevadas  en  consulta. Atendido  el  m rito  de  losé  

antecedentes detallados en el precedente considerando y lo dispuesto en 

los art culos 93, n mero 1, del C digo Penal y art culos 408, n meroí ú ó í ú  

5, y 410 del C digo de Procedimiento Penal, se proceder  a aprobar laó á  

resoluci n consultada, escrita a fojas fs. 8.259 (Tomo XXIV) de estosó  

autos.

V. EN CUANTO AL RECURSO DE APELACI NÓ  

DEDUCIDO CONTRA LO DECIDIDO RESPECTO DE LA 

ACCI N CIVIL.Ó

CENT SIMO UND CIMO: Orden de las consideracionesÉ É  

relativas a la acci n civil. ó Para efectos de analizar las pretensiones de 

las partes en lo relativo a las acciones civiles deducidas en esta causa, 

en  los  siguientes  considerandos  se  revisar n,  sucesivamente  (1)  lasá  

alegaciones del Fisco, (2) pretensiones de los demandantes civiles, (3) 

an lisis de las excepciones opuestas por el Fisco y (4) distinci n entreá ó  

las clases de v ctimas por repercusi n.í ó

CENT SIMO  DUOD CIMO:  Alegaci n  del  Fisco  deÉ É ó  

Chile. El Fisco de Chile solicita se revoque la sentencia o en subsidio 

se rebajen sustancialmente los montos de las indemnizaciones. Adem s,á  

alega la improcedencia de reajustes e intereses con anterioridad a la 

fecha en la que la sentencia definitiva quede firme o ejecutoriada. Por 

ltimo, pide no ser condenado en costas.ú

Al efecto, y, por una parte, opone excepci n de reparaci n totaló ó  

y excepci n de prescripci n. En cuanto a la reparaci n total, recuerdaó ó ó  

la  dictaci n  de  diversas  leyes  de  reparaci n  pecuniaria.  Destacaó ó  

tambi n  las  reparaciones  simb licas  por  parte  del  Estado,  como laé ó  
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construcci n del memorial de las v ctimas de la dictadura, ó í d a  delí  

detenido desaparecido y  el  Museo de la  Memoria.  En cuanto a  la 

prescripci n,  opone  la  excepci n  de  prescripci n  extintiva  de  lasó ó ó  

acciones, atendiendo al tiempo transcurrido desde el acaecimiento de 

los hechos delictivos.

En cuanto a los demandantes, explica que son 20, en calidades 

de v ctimas por repercusi n: 11 como hermanos, dos como c nyugesí ó ó  

(una de ellas adem s es hermana de otra de las v ctimas), seis hijos yá í  

una nieta. 

En cuanto a los montos, se otorga una indemnizaci n por unó  

total  de $2.780 millones.  Detalla  que a  cada hermano la sentencia 

recurrida le concede $130 millones. A una c nyuge se otorgan $150ó  

millones  y  a  la  otra  $200  millones  debido  a  su  doble  calidad  de 

c nyuge y hermana. Por ltimo, a cada uno de los hijos les confiereó ú  

$150 millones y a la nieta $100 millones.

Para fundar su pretensi n de rebaja cita tres sentencias. Primero,ó  

una sentencia de la Corte Suprema del a o 2024, que fija criterios añ  

los tribunales para efectos de regular el  qu ntumá  indemnizatorios en 

causas de derechos humanos, otorgando $30 millones para la hermana 

de un ejecutado pol tico. Segundo, otra sentencia de la Corte Supremaí  

del  a o  2024,  en la  que  a  la  madre  de  un  detenido  desaparecidoñ  

otorg  $100  millones.  Tercero,  una  sentencia  de  esta  Corte  deó  

Temuco,  tambi n  del  a o  2024,  que  otorg  40  millones  para  losé ñ ó  

hermanos, 70 millones para los hijos y 100 millones a las c nyuges.ó

Enfatiza que la Excelent sima Corte Suprema ha rechazado elí  

pago de indemnizaciones a favor de supuestas v ctimas por repercusi ní ó  

que no han conocido a su pariente que es v ctima directa.í

Por ltimo, destaca los dos elementos que la jurisprudencia de laú  

Corte  Suprema  pide  tener  presente  para  determinar  los  montos 

indemnizatorios.  Esos  dos  aspectos  son  los  baremos  judiciales  y  el 

v nculo de parentesco de la  v ctima por repercusi n con la v ctimaí í ó í  

directa. En ese contexto, indica que las dos c nyuges y los hijos hanó  
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sido beneficiados por las leyes de reparaci n. En particular, cada unoó  

de los hijos ha recibido $10 millones. Las dos c nyuges, por su parte,ó  

han recibido pensiones superiores a $500 mil, lo que a diciembre de 

2019 alcanzaba una suma superior a $105 millones para cada una de 

ellas.

Concluye  afirmando  que,  para  graduar  el  monto,  se  debe 

considerar la extensi n del da o y no la gravedad del hecho, porque laó ñ  

indemnizaci n  no es  punitiva,  sino  reparatoria.  Tambi n por  dichaó é  

raz n solicita una rebaja sustancial en el monto de las indemnizacionesó  

otorgadas.

CENT SIMO  D CIMO  TERCERO:  S ntesis  de  lasÉ É í  

pretensiones  de  los  demandantes  civiles. Los  querellantes 

dedujeron, adem s, acciones civiles tendientes a exigir la reparaci n delá ó  

da o moral  provocado por los  delitos  investigados  en esta causa,  añ  

favor de las v ctimas por repercusi n.í ó

Seg n  se  ha  expresado  m s  arriba,  todos  ellos  pidenú á  

confirmaci n de la  sentencia  recurrida,  en lo  relativo a  los  montosó  

otorgados por concepto de indemnizaci n de perjuicios.ó

CENT SIMO  D CIMO  CUARTO:  An lisis  de  lasÉ É á  

excepciones  opuestas  por  el  Fisco. Seg n  se  indic  en  elú ó  

considerando precedente, el Fisco de Chile ha opuesto las excepciones 

de  reparaci n  total  y  de  prescripci n  extintiva  frente  a  lasó ó  

indemnizaciones pretendidas.

Respecto de la excepci n de reparaci n total, se hace presenteó ó  

que la reparaci n debe ser proporcional al da o padecido. En el casoó ñ  

del da o moral aquella avaluaci n es evidentemente compleja. De ahñ ó í 

que  deba  ser  satisfecha,  en  el  particular  caso  de  las  violaciones  a 

derechos  humanos,  no  solo  de  manera  patrimonial  sino  tambi né  

simb lica. En ese sentido, la Corte reconoce que el Estado de Chile,ó  

mediante sucesivos gobiernos democr ticos, ha implementado diversasá  

y  valiosas  medidas  de  reparaci n  simb lica  para  las  v ctimas  deó ó í  

violaciones a los derechos humanos durante la dictadura que gobernó 
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el pa s entre 1973 y 1990. Reconoce tambi n que el Estado de Chileí é  

ha intentado reparar patrimonialmente aquel da o, tanto respecto deñ  

las v ctimas directas de tales violaciones, como respecto de las v ctimasí í  

por repercusi n. Sin perjuicio de todo ello, admite que la extensi n deó ó  

los graves da os padecidos autoriza a demandar una indemnizaci nñ ó  

que los compense adecuadamente.

Respecto  de  la  excepci n  de  prescripci n,  la  jurisprudenciaó ó  

mayoritaria de los tribunales chilenos se ha inclinado por su rechazo, 

incluyendo,  por  cierto,  a  la  Excelent sima  Corte  Suprema.  Por  loí  

dem s,  esta  misma  Corte,  desde  hace  a os,  ha  consolidado  suá ñ  

jurisprudencia en el mismo sentido. Por todas puede citarse la sentencia 

reca da en la causa rol  674-2011. En dicha oportunidad esta Corteí  

sostuvo una argumentaci n que, aunque algo extensa, merece la penaó  

reproducir a continuaci n:ó

“CUARTO.  Que,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  

Derecho internacional de los derechos humanos, no existe duda alguna 

respecto de la imprescriptibilidad de las acciones penales derivadas de  

los  delitos  de  lesa  humanidad,  como  de  hecho  es  expresamente  

reconocido por el propio demandado, Fisco de Chile, en el escrito de  

apelaci n deducido en contra de la sentencia definitiva dictada en laó  

presente causa.

Respecto de las acciones civiles derivadas de esa misma clase de  

hechos  no  existe,  sin  embargo,  disposici n  expresa  en  los  tratadosó  

internacionales suscritos por Chile y vigentes. El problema, por tanto,  

consiste en determinar si frente a ese silencio resulta posible afirmar la  

prescriptibilidad o la imprescriptibilidad de estas acciones.

QUINTO.  Que,  careci ndose  de  disposici n  expresa  queé ó  

resuelva  el  problema,  la  prescriptibilidad  de  las  acciones  civiles  

derivadas de los delitos contra la humanidad debe ser resuelta desde las  

fuentes y criterios del Derecho internacional de los derechos humanos,  

y no desde los principios del Derecho civil chileno.
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Esta perspectiva conduce a desechar, desde luego, el supuesto del  

que parte la recurrente Fisco de Chile, relativo a que la prescripci nó  

opera en todos aquellos casos en los que no existe disposici n expresaó  

que la excluya.

En efecto, no existe indicio alguno en el Derecho internacional  

de  los  derechos  humanos  que  permita  aplicar  dicho  supuesto,  

ciertamente  v lido para el  Derecho civil  chileno,  a las  acciones  deá  

reparaci n del da o causado por delitos contra la humanidad.ó ñ

SEXTO.  Que  el  art culo  29  del  Estatuto  de  la  Corte  Penalí  

Internacional dispone lo siguiente: los cr menes de la competencia de“ í  

la Corte no prescribir n . Como se puede advertir, lo que no prescribeá ”  

es el hecho il cito, de modo que debe entenderse que ninguna de lasí  

acciones derivadas del mismo puede ser afectada por la prescripci n,ó  

sea que se trate de acciones penales o de acciones civiles.

En este mismo sentido, Gonzalo Aguilar destaca que el Estatuto“  

no distingue entre acci n penal y acci n civil, solamente reconoce laó ó  

imprescriptibilidad  del  crimen  internacional ,  lo  que  le  conduce  a”  

concluir  que  la  acci n  civil  es  imprescriptible  (Aguilar  Cavallo,ó  

Gonzalo, Cr menes Internacionales y la imprescriptibilidad de la acci ní ó  

penal y civil. Referencia al caso chileno /en/ Revista Ius et Praxis,  

2008, vol. 14, N m. 2, p. 178).ú

S PTIMO. Que en el mismo sentido puede ser interpretada laÉ  

Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos,  usualmenteó  

denominada  Pacto  de  San  Jos  de  Costa  Rica,  cuyo  art culo  63é í  

dispone: Cuando decida que hubo violaci n de un derecho o libertad“ ó  

protegidos en [la] Convenci n, la Corte dispondr  que se garantice aló á  

lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá  

asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de  

la  medida  o  situaci n  que  ha  configurado  la  vulneraci n  de  esosó ó  

derechos y el pago de una justa indemnizaci n a la parte lesionada .ó ”

Explicando  el  significado  de  dicha  disposici n,  la  Corteó  

Interamericana  de  Derechos  Humanos  ha  sostenido  lo  siguiente:  
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Como lo ha se alado la Corte,  el  art culo 63.1 de la Convenci n“ ñ í ó  

Americana recoge una norma consuetudinaria que constituye uno de  

los principios fundamentales del derecho internacional contempor neoá  

sobre la responsabilidad de los Estados. De esta manera, al producirse  

un  hecho  il cito  imputable  a  un  Estado,  surge  de  inmediato  laí  

responsabilidad internacional de ste por la violaci n de una normaé ó  

internacional, con el consecuente deber de reparaci n y de hacer cesaró  

las consecuencias de la violaci n  (Corte Interamericana de Derechosó ”  

Humanos,  caso  Huilca  Tecse,  sentencia  de  3  de  marzo  de  2005,  

p rrafo  87;  en  el  mismo  sentido,  Caso  Tibi,  sentencia  de  7  deá  

septiembre de 2004. p rrafo 223; Caso Instituto de Reeducaci n delá ó  

Menor, Sentencia de 2 de septiembre de 2004, p rrafo 258; y Casoá  

Ricardo Canese, sentencia de 31 de agosto de 2004. p rrafo 193).á

Como se puede advertir, la Corte no establece excepci n alguna,ó  

menos a n relativa a la prescripci n, cuando explica que los deberesú ó  

de reparar y de hacer cesar las consecuencias de la violaci n expresanó  

una  norma  consuetudinaria  fundamental  del  Derecho  internacional.  

Lejos de ello, precisa en la misma sentencia: La reparaci n del da o“ ó ñ  

ocasionado por la infracci n de una obligaci n internacional requiereó ó  

de  la  plena  restituci n  (restitutio  in  integrum),  que  consiste  en  eló  

restablecimiento  de  la  situaci n  anterior  y  en  la  reparaci n  de  lasó ó  

consecuencias  que  la  infracci n  produjo,  as  como el  pago de  unaó í  

indemnizaci n como compensaci n por los da os ocasionados .ó ó ñ ”

OCTAVO. Que, en la doctrina, la profesora de la Universidad  

Diego Portales, Mayra Feddersen, reconoce la ausencia de una norma  

espec fica que regule la imprescriptibilidad de las acciones civiles en elí  

Derecho internacional. Sin embargo, precisa, afirmar la prescripci n deó  

las mismas mediante la aplicaci n de las normas de derecho civil ante“ ó  

las graves violaciones a los derechos humanos violenta no s lo normasó  

de ius cogens, sancionadas por toda la comunidad internacional, sino  

que  tambi n  vulnera  la  conciencia  universal  del  ser  humano,  alé  

desconocer  el  principio  fundamental  de  su  existencia  (Mayra”  
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Feddersen  M.,  La  prescripci n  de  las  acciones  reparatorias  en  laó  

jurisprudencia  de  la  Corte  Suprema,  p.  6,  disponible  en  

http://www.icso.cl/images/Paperss/prescripcion_ensayo.pdf).

NOVENO. Que, en igual sentido, el profesor de la Universidad  

Andr s Bello, Gonzalo Aguilar, sostiene que a partir de un mismoé “  

hecho,  emanan los mismos principios, son los mismos principios los  

que operan y rigen la misma situaci n . De este modo, precisa, comoó ”  

tanto la acci n penal como la acci n civil emanan de un mismo hecho,ó ó  

el crimen internacional, los principios aplicables son los mismos . Por”  

lo mismo, concluye, si la acci n penal es imprescriptible, la acci n civiló ó  

debe recibir el  mismo tratamiento por parte de los jueces (Gonzalo  

Aguilar, obra citada, p. 182).

D CIMO. Que la interpretaci n del Derecho internacional deÉ ó  

los derechos humanos conduce, como se puede advertir, a declarar la  

imprescriptibilidad de las acciones civiles derivadas de los delitos contra  

la humanidad. .”

De este modo, y de acuerdo con lo razonado, no resulta posible 

acoger  las  excepciones  de reparaci n  total  ni  de prescripci n  de  laó ó  

acci n civil opuestas por el Fisco de Chile.ó

CENT SIMO D CIMO QUINTO: Distinci n respecto deÉ É ó  

las  clases  de delitos  y de v ctimas.í  En subsidio de las excepciones 

se aladas, el Fisco de Chile ha solicitado una rebaja sustancial de lasñ  

indemnizaciones otorgadas.

Para pronunciarse sobre dicha solicitud ser  necesario distinguirá  

las  diversas  calidades  que  presentan  las  v ctimas  por  repercusi n:í ó  

hermanos, c nyuges, hijos y nieta.ó

CENT SIMO D CIMO SEXTO: An lisis respecto de losÉ É á  

hermanos  de  las  v ctimas.í  En relaci n con la reparaci n del da oó ó ñ  

extrapatrimonial padecido por los hermanos de las v ctimas a que seí  

refiere  la  presente  causa,  esta  Corte  desea  formular  dos  l neas  deí  

observaci n.ó
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Esta Ilustr sima Corte entiende que la avaluaci n del da o moralí ó ñ  

es siempre compleja. Esto se debe a que los da os extrapatrimonialesñ  

precisamente  carecen  de  una  avaluaci n  objetiva  que  permitaó  

cuantificar  el  da o  provocado  a  la  v ctima,  sea  directa  o  porñ í  

repercusi n. El dicho contexto, se estima que el mejor par metro paraó á  

fijar el monto de esta reparaci n se encuentra en los montos otorgadosó  

en  otras  oportunidades.  En  particular,  a  hermanos  de  v ctimas  deí  

violaciones a los derechos humanos.

En  dicho  contexto,  para  fundar  el  monto  que  m s  abajo  seá  

propondr , se entregan tres l neas de argumentaci n:á í ó

Primero,  un  conjunto  de  sentencias  pronunciadas  por  la 

Excelent sima Corte Suprema durante el a o 2022. En ese sentido, laí ñ  

Corte Suprema en la causa rol 44.389-2020, mediante sentencia de 9 

de noviembre de 2020, otorg  una indemnizaci n de $50 millones aló ó  

hermano de un detenido desaparecido durante la dictadura militar. Por 

otra parte, en la causa rol 130.949-2020, mediante sentencia de 6 de 

junio de 2022, otorg  una indemnizaci n de $40 millones al hermanoó ó  

de la  v ctima, detenida desaparecida por agentes  del  Estado.  í En la 

causa rol  144.310-2020, mediante sentencia de 7 de junio de 2022, 

impuso  una  indemnizaci n  de  $20  millones  para  cada  uno  de  losó  

cuatro hermanos de una detenida desaparecida.  Por su parte, en la 

sentencia de la causa rol 33.452-2019, de fecha 14 de junio de 2022, se 

otorg  una  indemnizaci n  de  $50  millones  a  la  hermana  de  unaó ó  

v ctima secuestrada y asesinada por carabineros. í En fin, en la sentencia 

reca da  en  la  causa  rol  361-2020,  mediante  sentencia  de  14  deí  

diciembre de 2022, se fij  una indemnizaci n de $50 millones a favoró ó  

de cada una de las cuatro personas que ten an la doble calidad deí  

hermanos e hijos de dos v ctimas de homicidio por parte de agentes delí  

Estado.

Segundo, el Informe Anual sobre Derechos Humanos en Chile“  

2024 ,  elaborado  por  el  Centro  de  Derechos  Humanos  de  la”  

Universidad Diego Portales. La tabla 7, ubicada en las p ginas 480 yá  
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481 del citado Informe, se refiere a las indemnizaciones otorgadas por 

la Corte Suprema en la totalidad de las sentencias pronunciadas entre 

julio de 2023 y junio de 2024. Singularmente, respecto de las v ctimasí  

por repercusi n de v ctimas de desapariciones forzadas y de ejecucionesó í  

extrajudiciales.  En  dicha  tabla  se  expresa  que,  respecto  de  los 

hermanos, los montos otorgados por la Corte Suprema oscilan entre los 

$10 millones y los $150 millones. El monto m s usual, por su parte, esá  

$50 millones.

Y  tercero,  el  precedente  sentado  por  esta  misma  Ilustr simaí  

Corte en la sentencia reca da en la causa rol 1125-2023, de 23 de julioí  

de  2024.  En  aquella  decisi n,  esta  Ilustr sima  Corte  fij  unaó í ó  

indemnizaci n de $40 millones para cada uno de los hermanos. Todosó  

ellos, de simple o de doble conjunci n, eran v ctimas por repercusi nó í ó  

de la ejecuci n extrajudicial de las v ctimas directas.ó í

Como se puede apreciar, los montos presentan un amplio rango. 

En  dicho  escenario,  esta  Ilustr sima  Corte  adoptar  una  posici ní á ó  

intermedia, respetuosa de su propio precedente. En ese entendido, la 

indemnizaci n del da o padecido por los hermanos de las v ctimas deó ñ í  

violaciones a los derechos humanos ser  fijada prudencialmente en $40á  

millones para cada uno de ellos.

Se except a de esta decisi n la hermana que, adem s, demandú ó á ó 

como c nyuge de otra de las v ctimas. Su pretensi n ser  analizada enó í ó á  

el siguiente considerando.

CENT SIMO D CIMO S PTIMO:  An lisis  respecto  deÉ É É á  

la c nyuge e hijos de las v ctimas.ó í  En relaci n con la reparaci n deló ó  

da o  extrapatrimonial  de  la  c nyuge  e  hijos  de  las  v ctimas  deñ ó í  

violaciones a los derechos humanos a que se refiere esta causa, la Corte 

desea hacer presente dos rdenes de consideraciones.ó

En primer  lugar,  que  el  dolor,  la  angustia,  la  impotencia,  la 

soledad y la lesi n al proyecto de vida padecido por la c nyuge e hijosó ó  

de quien ha sido v ctima de un delito de lesa humanidad dif cilmenteí í  

podr  ser  reparado  convenientemente.  De  ah  que  las  medidas  deá í  
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reparaci n  simb lica  que  las  diversas  autoridades  del  Estado  y  laó ó  

sociedad  en  su  conjunto  han  adoptado  desde  el  retorno  a  la 

democracia, en 1990, resulten especialmente valiosas y relevantes. Son 

igualmente valiosas y relevantes  las formas de reparaci n pecuniariaó  

que  desde  hace  m s  de  30  a os  han  adoptado  los  Gobiernosá ñ  

democr ticos, mediante pensiones, indemnizaciones u otras formas deá  

compensaci n. Sin perjuicio de todo ello, aquella reparaci n pecuniariaó ó  

debe ser complementada para compensar en toda su extensi n el da oó ñ  

extrapatrimonial padecido.

En segundo lugar,  la Corte reitera lo complejo de evaluar este 

da o. Por ello, y al igual que respecto de los hermanos, se tendr  a losñ á  

precedentes jurisprudenciales como principal par metro para objetivará  

la  decisi n.  En  ese  entendido,  se  tendr n  a  la  vista  tres  l neas  deó á í  

argumentaci n.ó

Primero, un conjunto de sentencias pronunciadas por la Corte 

Suprema durante el  a o 2022.  La Corte Suprema, en la causa rolñ  

16.939-2019,  mediante  sentencia  de  fecha  9  de  mayo  de  2022, 

confirm  la  sentencia  pronunciada  por  la  Corte  de  Apelaciones  deó  

Santiago,  que  otorg  una  indemnizaci n  del  da o  moral  de  $50ó ó ñ  

millones para cada uno de los tres hijos de la v ctima de delito de lesaí  

humanidad. Por otra parte,  en la causa rol 130.949-2020, mediante 

sentencia de 6 de junio de 2022, otorg  una indemnizaci n de $60ó ó  

millones  a  cada  uno  de  los  dos  hijos  de  la  v ctima,  detenidaí  

desaparecida por agentes del  Estado. En la causa rol 129.220-2020, 

mediante  sentencia  de  10  de  junio  de  2022,  se  otorg  unaó  

indemnizaci n de $40 millones a cada una de las cuatro hijas y a laó  

c nyuge  de  una  v ctima  que  hab a  sido  ejecutada  por  agentes  deló í í  

estado. Por su parte, en la sentencia de la causa rol 33.452-2019, de 

fecha  14 de  junio  de  2022,  se  otorg  una  indemnizaci n  de  $100ó ó  

millones  a  la  c nyuge  de  una  v ctima  secuestrada  y  asesinada  poró í  

carabineros. En fin, la sentencia de 14 de junio de 2022 reca da en laí  

causa rol 149.250-2020, repar  con $80 millones a cada uno de los seisó  
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hijos  y  con  $100  millones  a  la  c nyuge  de  una  nueva  v ctima  deó í  

homicidio cometido por agentes del Estado.

Segundo, el ya citado Informe Anual sobre Derechos Humanos“  

en Chile 2024 , elaborado por el Centro de Derechos Humanos de la”  

Universidad Diego Portales.  La tabla 7, referida en el  considerando 

anterior, se refiere tanto a c nyuges y convivientes, como a hijos. En eló  

caso de c nyuges y convivientes,  los montos otorgados por la Corteó  

Suprema oscilan entre los $15 millones y los $200 millones. El monto 

m s usual,  por su parte,  es $100 millones.  En el  caso de hijos,  losá  

montos otorgados por la Corte Suprema oscilan entre los $10 millones 

y los $150 millones. El monto m s usual, por su parte, es $60 millones.á

Y  tercero,  el  precedente  sentado  por  esta  misma  Ilustr simaí  

Corte en la sentencia reca da en la causa rol 1125-2023, de 23 de julioí  

de  2024.  En  aquella  decisi n,  esta  Ilustr sima  Corte  fij  unaó í ó  

indemnizaci n de $100 millones  para  cada c nyuge y $70 millonesó ó  

para cada uno de los hijos. Todos ellos ser n v ctimas por repercusi ná í ó  

de la ejecuci n extrajudicial de las v ctimas directas.ó í

En este caso los montos tambi n presentan un amplio rango. Ené  

dicho  escenario,  esta  Ilustr sima  Corte  adoptar  una  posici ní á ó  

intermedia y respetuosa de su propio precedente. En ese entendido, la 

indemnizaci n del da o padecido por las c nyuges y los hijos de lasó ñ ó  

v ctimas  de  violaciones  a  los  derechos  humanos  ser  fijadaí á  

prudencialmente en $100 millones para la c nyuge que solo demandó ó 

como tal y de $70 millones para cada hijo.

Respecto de la c nyuge que demand , adem s, en su calidad deó ó á  

hermana  de  otra  de  las  v ctimas  directas,  se  le  otorgarí á 

prudencialmente una indemnizaci n nica y total de $120 millones.ó ú

CENT SIMO D CIMO OCTAVO:É É  An lisis respecto de laá  

nieta  de  la  v ctima.í  En  relaci n  con  la  reparaci n  del  da oó ó ñ  

extrapatrimonial  de  Pamela del  Carmen Coche Ailla ir,  nieta de lañ  

v ctima Carlos Ailla ir Huenchualí ñ , la Corte desea hacer presente dos 

rdenes de consideraciones.ó
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En primer lugar, reconoce las complejidades que acarrea avaluar 

el  perjuicio  padecido  por  aquellos  parientes  que  no  presentan  un 

v nculo tan estrecho con la v ctima directa. Este es, por ejemplo, yí í  

como ocurre en el presente caso, la situaci n de la nieta de una de lasó  

personas ejecutadas il citamente.í

En segundo lugar, y sin perjuicio de lo reci n expresado, se debeé  

reconocer que toda persona que ha sufrido un da o debe ser reparada.ñ  

Todo  ello  de  conformidad  con  el  principio  general  del  derecho 

conforme al cual todo da o debe ser reparado y dicha reparaci n debeñ ó  

ser  ntegra.  En el  presente  caso,  agentes  del  Estado incurrieron  ení  

homicidios  calificados  en  su  car cter  de  á lesa  humanidad.  Entre  los 

ejecutados se encuentra la v ctima, a quien su nieta no pudo conocer,í  

con  quien  no  pudo  compartir  ni  pudo  vivir  la  noci n  de  familiaó  

ampliada.

Por lo expuesto, la indemnizaci n del da o padecido por ó ñ Pamela 

del  Carmen  Coche  Ailla ir,  nieta  de  la  v ctima  Carlos  Ailla irñ í ñ  

Huenchual, ser  fijada prudencialmente en $40 millones.á

CENT SIMO D CIMO NOVENO:  Pago  de  reajustes  eÉ É  

intereses. E Fisco de Chile ha solicitado que, en caso de conden rseleá  

al pago de indemnizaciones de perjuicios, los reajustes e intereses se 

apliquen una vez que la sentencia se encuentre ejecutoriada.

Esta  Ilustr sima  Corte  acoger  esta  petici n,  por  cuanto  losí á ó  

reajustes e intereses solo se devengan desde que el deudor se encuentra 

en mora. Y aquello nicamente acaece una vez que la sentencia seú  

encuentre firme o ejecutoriada y el demandado se encuentre en mora 

de pagar lo debido.

FALLO.

Por estas consideraciones, y de conformidad con lo dispuesto en 

las normas legales, jurisprudencia nacional, jurisprudencia internacional 

y doctrina citadas, SE RESUELVE:
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I. Que, en relaci n con las diligencias y solicitudes pendientes deó  

resoluci n, se decide:ó

1) Que se tiene presente el informe pericial de  fojas 11.042 y 

siguientes,  del  tomo  XXX,  en  el  que  consta  pericia  psiqui tricaá  

realizada  a  Libardo  Hern n  Schwartenski  Rubio,  evacuado  por  laá  

m dico psiquiatra del  Servicio M dico Legal,  Dra.  Tamara Peldozaé é  

Neira.

2) Que se tiene presente el documento denominado Sistemas de“  

Hojas de Vida y Calificaciones para el Personal  del mes de enero de”  

1973, emitido por el Estado Mayor General del Ej rcito de Chile, yé  

que se acompa a en el tercer otros  de la presentaci n de fojas 11.101ñ í ó  

y  siguientes,  del  tomo  XXX,  por  la  defensa  de  Carlos  Oviedo 

Arriagada.

3)  Que  se  tienen  por  interpuestas  las  peticiones  subsidiarias 

incluidas en el primer otros  del escrito de apelaci n deducido í ó a fojas 

11.159 y siguientes, del tomo XXX, por la defensa de Pedro Guillermo 

Manuel  Tichauer  Salcedo  en  contra  de  la  sentencia  de  primera 

instancia.

4) Que se tiene presente el Certificado de Beneficio de Asistencia 

Jur dica otorgado por la Corporaci n de Asistencia Judicial de B o-B o,í ó í í  

acompa ado por la defensa de Juan Bautista Labra a Luvecce, en elñ ñ  

otros  del escrito de foja 11.198 y siguientes, del tomo XXX.í

5)  Que se  tiene  presente  el  informe realizado al  tenor  de  lo 

dispuesto  en  el  art culo  15  de  la  Ley  18.216,  de  fojas  11.216  yí  

siguientes, del tomo XXX, realizado respecto del condenado Hern ná  

Quiroz Barra, evacuado por la Jefa del Centro de Reinserci n Socialó  

de Villarrica.

6) Que se tienen presentes los antecedentes que ya constan en la 

causa  y  que  fueron  acompa ados  en  el  tercer  otros  del  escritoñ í  

presentado por la defensa de Pablo Domingo Gran L pez, de fojasó  

11.541 y siguientes, del tomo XXXI, consistentes en copia de la prensa 
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escrita,  diarios locales y circulaci n nacional  y copia del  sistema deó  

hojas de vida para el personal.

7) Que se tienen presentes las observaciones a la sentencia de 

primera  instancia  formuladas  por  la  defensa  de  Raimundo  Ignacio 

Garc a Covarrubias a foja 11.659 del tomo XXXI.í

8) Que se tiene presente el informe pericial de  fojas 11.769 y 

siguientes,  del  tomo  XXXI,  en  el  que  consta  pericia  psiqui tricaá  

realizada  a  Hern n  Ra l  Silva  Quiroz,  evacuado  por  la  m dicoá ú é  

psiquiatra  del  Servicio  M dico  Legal,  Dra.  Tamara  Peldoza  Neira,é  

rectificado a foja  11.774 mediante  Ord.  1072-2023-SM, por el  que 

corrige  el  nombre  de  la  persona  evaluada  por  la  de  Hern n  Ra lá ú  

Quiroz Barra.

II.  Que  se  rechazan  los  recursos  de  casaci n  en  la  formaó  

deducidos por escrito por las  defensas de los siguientes condenados: 

Jaime  Guillermo  Garc a  Covarrubias,  Pablo  Domingo  Gran  L pez,í ó  

Carlos  Eduardo  Oviedo  Arriagada  y  Raimundo  Ignacio  Garc aí  

Covarrubias.

III. Que, en lo relativo a la acci n penal, SE CONFIRMA laó  

sentencia apelada, con las siguientes declaraciones:

1) Se condena, con costas, a OSCAR ALFONSO ERNESTO 

PODLECH  MICHAUD,  c dula  de  identidad  N  3.085.228-1,  yaé °  

individualizado:

a) En calidad de autor de homicidios calificados en las personas 

de Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973, en su car cter de  á lesa humanidad, a la pena de 

presidio  perpetuo  m s  las  accesorias  legales,  esto  es,  inhabilitaci ná ó  

absoluta perpetua para cargos y oficios p blicos y derechos pol ticos, laú í  

de inhabilitaci n absoluta para profesiones titulares por el tiempo de laó  
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vida del penado y de la sujeci n de la vigilancia a la autoridad por eló  

m ximum que establece el C digo Penal.á ó

b) En calidad de autor de apremios ileg timos respecto de lasí  

mismas  v ctimas  reci n  mencionadas,  perpetrados  en  la  comuna deí é  

Temuco, en el  mes de noviembre de 1973,  en su car cter  de  á lesa 

humanidad, a la pena nica de cuatro a os de presidio menor en suú ñ  

grado  m ximo  m s  las  accesorias  legales,  esto  es,  inhabilitaci ná á ó  

absoluta  perpetua  para  derechos  pol ticos  y  la  de  inhabilitaci ní ó  

absoluta  para  cargos  y  oficios  p blicos  durante  el  tiempo  de  laú  

condena.

Lo anterior, de conformidad a lo previsto y sancionado en los 

art culos 27, 29, 150 N 1 y 391 N 1, circunstancias 1  y 5  del C digoí ° ° ° ° ó  

Penal vigente a la poca de los hechos.é

2) Se condena, con costas, a MANUEL ABRAHAM V SQUEZÁ  

CHAHU N, c dula de identidad N  5.090.301-K, ya individualizado:Á é °

En calidad de autor de homicidios calificados en las personas de 

Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973, en su car cter de  á lesa humanidad, a la pena de 

presidio  perpetuo  m s  las  accesorias  legales,  esto  es,  inhabilitaci ná ó  

absoluta perpetua para cargos y oficios p blicos y derechos pol ticos, laú í  

de inhabilitaci n absoluta para profesiones titulares por el tiempo de laó  

vida del penado y de la sujeci n de la vigilancia a la autoridad por eló  

m ximum que establece el C digo Penal.á ó

Lo anterior, de conformidad a lo previsto y sancionado en los 

art culos 27 y 391 N 1, circunstancias 1  y 5  del C digo Penal vigenteí ° ° ° ó  

a la poca de los hechos.é

3) Se condena, con costas, a OMAR BURGOS DEJEA, c dulaé  

de identidad N  8.465.231-8, ya individualizado:°
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En calidad de autor de apremios ileg timos en las personas deí  

Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, en el mesñ  

de noviembre de 1973, en su car cter de  á lesa humanidad, a la pena 

nica de cuatro a os de presidio menor en su grado m ximo m s lasú ñ á á  

accesorias  legales,  esto  es,  inhabilitaci n  absoluta  perpetua  paraó  

derechos pol ticos y la de inhabilitaci n absoluta para cargos y oficiosí ó  

p blicos durante el tiempo de la condena.ú

Lo anterior, de conformidad a lo previsto y sancionado en los 

art culos 27, 29, 150 N 1 y 391 N 1, circunstancias 1  y 5  del C digoí ° ° ° ° ó  

Penal vigente a la poca de los hechos.é

4)  Se  condena,  con  costas,  a  ORLANDO  MORENO 

V SQUEZ, c dula de identidad N  4.647.511-9, ya individualizado:Á é °

a) En calidad de c mplice de homicidios simples en las personasó  

de Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973, en su car cter de á lesa humanidad, a la pena de 12 

a os  y  seis  meses  de  presidio  mayor  en  su  grado  medio  m s  lasñ á  

accesorias legales, esto es, inhabilitaci n absoluta perpetua para cargosó  

y oficios p blicos y derechos pol ticos y la de inhabilitaci n absolutaú í ó  

para profesiones titulares mientras dure la condena.

b) En calidad de c mplice de apremios ileg timos respecto de lasó í  

mismas  v ctimas  reci n  mencionadas,  perpetrados  en  la  comuna deí é  

Temuco, en el  mes de noviembre de 1973,  en su car cter  de  á lesa 

humanidad, a la pena nica de cuatro a os de presidio menor en suú ñ  

grado  m ximo  m s  las  accesorias  legales,  esto  es,  inhabilitaci ná á ó  

absoluta  perpetua  para  derechos  pol ticos  y  la  de  inhabilitaci ní ó  
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absoluta  para  cargos  y  oficios  p blicos  durante  el  tiempo  de  laú  

condena.

Lo anterior, de conformidad a lo previsto y sancionado en los 

art culos 28, 29, 150 N 1 y 391 N 2 del C digo Penal vigente a laí ° ° ó  

poca de los hechos.é

5) Se condena, con costas, a RA L BINALDO SCHONHERRÚ  

FR AS, c dula de identidad N  5.147.143-1, ya individualizado:Í é °

a) En calidad de c mplice de homicidios simples en las personasó  

de Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973, en su car cter de á lesa humanidad, a la pena de 12 

a os  y  seis  meses  de  presidio  mayor  en  su  grado  medio  m s  lasñ á  

accesorias legales, esto es, inhabilitaci n absoluta perpetua para cargosó  

y oficios p blicos y derechos pol ticos y la de inhabilitaci n absolutaú í ó  

para profesiones titulares mientras dure la condena.

b) En calidad de c mplice de apremios ileg timos respecto de lasó í  

mismas  v ctimas  reci n  mencionadas,  perpetrados  en  la  comuna deí é  

Temuco, en el  mes de noviembre de 1973,  en su car cter  de  á lesa 

humanidad, a la pena nica de cuatro a os de presidio menor en suú ñ  

grado  m ximo  m s  las  accesorias  legales,  esto  es,  inhabilitaci ná á ó  

absoluta  perpetua  para  derechos  pol ticos  y  la  de  inhabilitaci ní ó  

absoluta  para  cargos  y  oficios  p blicos  durante  el  tiempo  de  laú  

condena.

Lo anterior, de conformidad a lo previsto y sancionado en los 

art culos 28, 29, 150 N 1 y 391 N 2 del C digo Penal vigente a laí ° ° ó  

poca de los hechos.é

6)  Se  condena,  con  costas,  a  HERN N  RA L  QUIROZÁ Ú  

BARRA, c dula de identidad N  4.808.199-1, ya individualizado:é °

En calidad de autor de apremios ileg timos en las personas deí  

Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  
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Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, en el mesñ  

de noviembre de 1973, en su car cter de  á lesa humanidad, a la pena 

nica de cuatro a os de presidio menor en su grado m ximo m s lasú ñ á á  

accesorias  legales,  esto  es,  inhabilitaci n  absoluta  perpetua  paraó  

derechos pol ticos y la de inhabilitaci n absoluta para cargos y oficiosí ó  

p blicos durante el tiempo de la condena.ú

Lo anterior, de conformidad a lo previsto y sancionado en los 

art culos 29 y 150 N 1 del C digo Penal vigente a la poca de losí ° ó é  

hechos.

7) Se condena, con costas, a DANIEL SAN JUAN CLAVER A,Í  

c dula de identidad N  5.534.207-5, ya individualizado:é °

En calidad de autor de apremios ileg timos en las personas deí  

Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, en el mesñ  

de noviembre de 1973, en su car cter de  á lesa humanidad, a la pena 

nica de cuatro a os de presidio menor en su grado m ximo m s lasú ñ á á  

accesorias  legales,  esto  es,  inhabilitaci n  absoluta  perpetua  paraó  

derechos pol ticos y la de inhabilitaci n absoluta para cargos y oficiosí ó  

p blicos durante el tiempo de la condena.ú

Lo anterior, de conformidad a lo previsto y sancionado en los 

art culos 29 y 150 N 1 del C digo Penal vigente a la poca de losí ° ó é  

hechos.

8)  Se  condena,  con  costas,  a  LIBARDO  HERN NÁ  

SCHWARTENSKI RUBIO, c dula de identidad N  7.305.965-8, yaé °  

individualizado:

En calidad de autor de apremios ileg timos en las personas deí  

Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  
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Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, en el mesñ  

de noviembre de 1973, en su car cter de á lesa humanidad, a siete penas 

de 60 d as de prisi n en su grado m ximo.í ó á

Lo anterior,  de conformidad a lo previsto y sancionado en el 

art culo 150 N 1 del C digo Penal vigente a la poca de los hechos.í ° ó é

9) Se condena, con costas, a JOS  RA L INZUNZA REYES,É Ú  

c dula de identidad N  7.283.223-K, ya individualizado:é °

En calidad de autor de apremios ileg timos en las personas deí  

Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, en el mesñ  

de noviembre de 1973, en su car cter de á lesa humanidad, a siete penas 

de 40 d as de prisi n en su grado medio.í ó

Lo anterior,  de conformidad a lo previsto y sancionado en el 

art culo 150 N 1 del C digo Penal vigente a la poca de los hechos.í ° ó é

10) Se condena, con costas, a JAIME GUILLERMO GARC AÍ  

COVARRUBIAS,  c dula  de  identidad  N 5.413.831-8,  yaé °  

individualizado:

a) En calidad de c mplice de homicidios simples en las personasó  

de Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973, en su car cter de  á lesa humanidad, a la pena de 

doce a os y seis meses de presidio mayor en su gado medio m s lasñ á  

accesorias legales, esto es, inhabilitaci n absoluta perpetua para cargosó  

y oficios p blicos y derechos pol ticos y la de inhabilitaci n absolutaú í ó  

para profesiones titulares mientras dure la condena.

b) En calidad de c mplice de apremios ileg timos respecto de lasó í  

mismas  v ctimas  reci n  mencionadas,  perpetrados  en  la  comuna deí é  
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Temuco, en el  mes de noviembre de 1973,  en su car cter  de  á lesa 

humanidad, a siete penas de 50 d as de prisi n en su grado m ximo.í ó á

Lo anterior, de conformidad a lo previsto y sancionado en los 

art culos 28, 150 N 1 y 391 N 2 del C digo Penal vigente a la pocaí ° ° ó é  

de los hechos.

11)  Se  condena,  con  costas,  a  PABLO DOMINGO GRAN 

L PEZ, c dula de identidad N 5.137.570-K, ya individualizado:Ó é °

a) En calidad de c mplice de homicidios simples en las personasó  

de Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973, en su car cter de á lesa humanidad, a la pena de 12 

a os  y  seis  meses  de  presidio  mayor  en  su  grado  medio  m s  lasñ á  

accesorias legales, esto es, inhabilitaci n absoluta perpetua para cargosó  

y oficios p blicos y derechos pol ticos y la de inhabilitaci n absolutaú í ó  

para profesiones titulares mientras dure la condena.

b) En calidad de c mplice de apremios ileg timos respecto de lasó í  

mismas  v ctimas  reci n  mencionadas,  perpetrados  en  la  comuna deí é  

Temuco, en el  mes de noviembre de 1973,  en su car cter  de  á lesa 

humanidad, a siete penas de 50 d as de prisi n en su grado m ximo.í ó á

Lo anterior, de conformidad a lo previsto y sancionado en los 

art culos 28, 150 N 1 y 391 N 2 del C digo Penal vigente a la pocaí ° ° ó é  

de los hechos.

12) Se condena, con costas, a ROMILIO OSVALDO LAV NÍ  

MU OZ, c dula de identidad N  6.352.155-8, ya individualizado:Ñ é °

a) En calidad de c mplice de homicidios simples en las personasó  

de Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973, en su car cter de á lesa humanidad, a la pena de 12 
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a os  y  seis  meses  de  presidio  mayor  en  su  grado  medio  m s  lasñ á  

accesorias legales, esto es, inhabilitaci n absoluta perpetua para cargosó  

y oficios p blicos y derechos pol ticos y la de inhabilitaci n absolutaú í ó  

para profesiones titulares mientras dure la condena.

b) En calidad de c mplice de apremios ileg timos respecto de lasó í  

mismas  v ctimas  reci n  mencionadas,  perpetrados  en  la  comuna deí é  

Temuco, en el  mes de noviembre de 1973,  en su car cter  de  á lesa 

humanidad, a siete penas de 50 d as de prisi n en su grado m ximo.í ó á

Lo anterior, de conformidad a lo previsto y sancionado en los 

art culos 28, 150 N 1 y 391 N 2 del C digo Penal vigente a la pocaí ° ° ó é  

de los hechos.

13) Se condena, con costas, a CARLOS EDUARDO OVIEDO 

ARRIAGADA,  c dula  de  identidad  N  6.457.235-0,  yaé °  

individualizado:

a) En calidad de c mplice de homicidios simples en las personasó  

de Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973, en su car cter de á lesa humanidad, a la pena de 12 

a os  y  seis  meses  de  presidio  mayor  en  su  grado  medio  m s  lasñ á  

accesorias legales, esto es, inhabilitaci n absoluta perpetua para cargosó  

y oficios p blicos y derechos pol ticos y la de inhabilitaci n absolutaú í ó  

para profesiones titulares mientras dure la condena.

b) En calidad de c mplice de apremios ileg timos respecto de lasó í  

mismas  v ctimas  reci n  mencionadas,  perpetrados  en  la  comuna deí é  

Temuco, en el  mes de noviembre de 1973,  en su car cter  de  á lesa 

humanidad, a siete penas de 50 d as de prisi n en su grado m ximo.í ó á

Lo anterior, de conformidad a lo previsto y sancionado en los 

art culos 28, 150 N 1 y 391 N 2 del C digo Penal vigente a la pocaí ° ° ó é  

de los hechos.
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14)  Se  condena,  con  costas,  a  RAIMUNDO  IGNACIO 

GARC A COVARRUBIAS, c dula de identidad N  5.482.807-1, yaÍ é °  

individualizado:

a) En calidad de c mplice de homicidios simples en las personasó  

de Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973, en su car cter de á lesa humanidad, a la pena de 12 

a os  y  seis  meses  de  presidio  mayor  en  su  grado  medio  m s  lasñ á  

accesorias legales, esto es, inhabilitaci n absoluta perpetua para cargosó  

y oficios p blicos y derechos pol ticos y la de inhabilitaci n absolutaú í ó  

para profesiones titulares mientras dure la condena.

b) En calidad de c mplice de apremios ileg timos respecto de lasó í  

mismas  v ctimas  reci n  mencionadas,  perpetrados  en  la  comuna deí é  

Temuco, en el  mes de noviembre de 1973,  en su car cter  de  á lesa 

humanidad, a siete penas de 50 d as de prisi n en su grado m ximo.í ó á

Lo anterior, de conformidad a lo previsto y sancionado en los 

art culos 28, 150 N 1 y 391 N 2 del C digo Penal vigente a la pocaí ° ° ó é  

de los hechos.

15)  Se  condena,  con  costas,  a  NORBERTO  FRANCISCO 

URIBE  MORONI,  c dula  de  identidad  N  5.688.959-0,  yaé °  

individualizado:

a) En calidad de c mplice de homicidios simples en las personasó  

de Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973, en su car cter de á lesa humanidad, a la pena de 12 

a os  y  seis  meses  de  presidio  mayor  en  su  grado  medio  m s  lasñ á  

accesorias legales, esto es, inhabilitaci n absoluta perpetua para cargosó  
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y oficios p blicos y derechos pol ticos y la de inhabilitaci n absolutaú í ó  

para profesiones titulares mientras dure la condena.

b) En calidad de c mplice de apremios ileg timos respecto de lasó í  

mismas  v ctimas  reci n  mencionadas,  perpetrados  en  la  comuna deí é  

Temuco, en el  mes de noviembre de 1973,  en su car cter  de  á lesa 

humanidad, a siete penas de 50 d as de prisi n en su grado m ximo.í ó á

Lo anterior, de conformidad a lo previsto y sancionado en los 

art culos 28, 150 N 1 y 391 N 2 del C digo Penal vigente a la pocaí ° ° ó é  

de los hechos.

16)  Se  condena,  con  costas,  a  PEDRO  GUILLERMO 

MANUEL  TICHAHUER  SALCEDO,  c dula  de  identidad  Né ° 

5.166.731-K, ya individualizado:

a) En calidad de c mplice de homicidios simples en las personasó  

de Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973, en su car cter de á lesa humanidad, a la pena de 12 

a os  y  seis  meses  de  presidio  mayor  en  su  grado  medio  m s  lasñ á  

accesorias legales, esto es, inhabilitaci n absoluta perpetua para cargosó  

y oficios p blicos y derechos pol ticos y la de inhabilitaci n absolutaú í ó  

para profesiones titulares mientras dure la condena.

b) En calidad de c mplice de apremios ileg timos respecto de lasó í  

mismas  v ctimas  reci n  mencionadas,  perpetrados  en  la  comuna deí é  

Temuco, en el  mes de noviembre de 1973,  en su car cter  de  á lesa 

humanidad, a siete penas de 50 d as de prisi n en su grado m ximo.í ó á

Lo anterior, de conformidad a lo previsto y sancionado en los 

art culos 28, 150 N 1 y 391 N 2 del C digo Penal vigente a la pocaí ° ° ó é  

de los hechos.

17) Se condena, SIN costas, a JUAN BAUTISTA LABRA AÑ  

LUVECCE, c dula de identidad N  5.791.623-0, ya individualizado:é °
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a) En calidad de c mplice de homicidios simples en las personasó  

de Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973, en su car cter de á lesa humanidad, a la pena de 12 

a os  y  seis  meses  de  presidio  mayor  en  su  grado  medio  m s  lasñ á  

accesorias legales, esto es, inhabilitaci n absoluta perpetua para cargosó  

y oficios p blicos y derechos pol ticos y la de inhabilitaci n absolutaú í ó  

para profesiones titulares mientras dure la condena.

b) En calidad de c mplice de apremios ileg timos respecto de lasó í  

mismas  v ctimas  reci n  mencionadas,  perpetrados  en  la  comuna deí é  

Temuco, en el  mes de noviembre de 1973,  en su car cter  de  á lesa 

humanidad, a siete penas de 50 d as de prisi n en su grado m ximo.í ó á

Lo anterior, de conformidad a lo previsto y sancionado en los 

art culos 28, 150 N 1 y 391 N 2 del C digo Penal vigente a la pocaí ° ° ó é  

de los hechos.

18)  Se condena,  SIN costas,  a  ARNOLDO AEDO MATUS, 

c dula de identidad N  4.371.753-7, ya individualizado:é °

En calidad de c mplice de homicidios simples en las personas deó  

Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973, en su car cter de  á lesa humanidad, a la pena de 

cinco a os de presidio menor en su grado m ximo m s las accesoriasñ á á  

legales, esto es, inhabilitaci n absoluta perpetua para derechos pol ticosó í  

y la de inhabilitaci n absoluta para cargos y oficios p blicos durante eló ú  

tiempo de la condena.

Lo anterior, de conformidad a lo previsto y sancionado en los 

art culos 29 y 391 N 2, del C digo Penal vigente a la poca de losí ° ó é  

hechos.
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19) Se condena, con costas, a GABRIEL ALFONSO DITTUS 

MAR N, c dula de identidad N  7.423.441-0, ya individualizado:Í é °

En calidad de encubridor de homicidios simples en las personas 

de Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973, en su car cter de  á lesa humanidad, a la pena de 

cinco a os de presidio menor en su grado m ximo m s las accesoriasñ á á  

legales, esto es, inhabilitaci n absoluta perpetua para derechos pol ticosó í  

y la de inhabilitaci n absoluta para cargos y oficios p blicos durante eló ú  

tiempo de la condena.

Lo anterior, de conformidad a lo previsto y sancionado en los 

art culos 28 y 391 N 2 del C digo Penal vigente a la poca de losí ° ó é  

hechos.

20) Se condena, con costas, a MANUEL RAFAEL CAMPOS 

CEBALLOS, c dula de identidad N  7.594.068-8, ya individualizado:é °

En calidad de encubridor de homicidios simples en las personas 

de Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973, en su car cter de  á lesa humanidad, a la pena de 

cinco a os de presidio menor en su grado m ximo m s las accesoriasñ á á  

legales, esto es, inhabilitaci n absoluta perpetua para derechos pol ticosó í  

y la de inhabilitaci n absoluta para cargos y oficios p blicos durante eló ú  

tiempo de la condena.

Lo anterior, de conformidad a lo previsto y sancionado en los 

art culos 28 y 391 N 2 del C digo Penal vigente a la poca de losí ° ó é  

hechos.
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21)  Se  condena,  con  costas,  a  H CTOR  MAURICIOÉ  

VILLABLANCA HUENULAO, c dula de identidad N  7.115.097-6,é °  

ya individualizado:

En calidad de encubridor de homicidios simples en las personas 

de Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973, en su car cter de  á lesa humanidad, a la pena de 

cinco a os de presidio menor en su grado m ximo m s las accesoriasñ á á  

legales, esto es, inhabilitaci n absoluta perpetua para derechos pol ticosó í  

y la de inhabilitaci n absoluta para cargos y oficios p blicos durante eló ú  

tiempo de la condena.

Lo anterior, de conformidad a lo previsto y sancionado en los 

art culos 28 y 391 N 2 del C digo Penal vigente a la poca de losí ° ó é  

hechos.

22)  Se  condena,  con  costas,  a  JUAN  CARLOS  CONCHA 

BELMAR, c dula de identidad N  7.598.549-5, ya individualizado:é °

En calidad de encubridor de homicidios simples en las personas 

de Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973, en su car cter de  á lesa humanidad, a la pena de 

cinco a os de presidio menor en su grado m ximo m s las accesoriasñ á á  

legales, esto es, inhabilitaci n absoluta perpetua para derechos pol ticosó í  

y la de inhabilitaci n absoluta para cargos y oficios p blicos durante eló ú  

tiempo de la condena.

Lo anterior, de conformidad a lo previsto y sancionado en los 

art culos 28 y 391 N 2 del C digo Penal vigente a la poca de losí ° ó é  

hechos.
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23)  Se  condena,  con  costas,  a  SERGIO  ORLANDO 

VALLEJOS  GARC S,  c dula  de  identidad  N  6.544.827-0,  yaÉ é °  

individualizado:

En calidad de encubridor de homicidios simples en las personas 

de Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Ch vez Rivas, V ctorá í  

Hugo  Valenzuela  Vel squez,  Juan  Carlos  Ruiz  Mancilla,  Amadorá  

Francisco Montero Mosquera,  Pedro Juan Mardones  Jofr  y  Carlosé  

Ailla ir Huenchual, perpetrados en la comuna de Temuco, el 10 deñ  

noviembre de 1973, en su car cter de á lesa humanidad, a siete penas de 

60 d as de prisi n en su grado m ximo cada una de ellas.í ó á

Lo anterior,  de conformidad a lo previsto y sancionado en el 

art culo 391 N  2 del C digo Penal vigente a la poca de los hechos.í ° ó é

IV.  Que,  en  lo  relativo  a  la  acci n  penal,  SE  REVOCA laó  

sentencia  apelada  en  cuanto  rechaz  otorgar  penas  sustitutivas  aó  

OMAR  BURGOS  DEJEA,  a  ARNOLDO  AEDO  MATUS,  a 

H CTOR  MAURICIO  VILLABLANCA  HUENULAO,  a  JUANÉ  

CARLOS  CONCHA  BELMAR,  a  LIBARDO  HERN NÁ  

SCHWARTENSKI RUBIO, a JOS  RA L INZUNZA REYES y aÉ Ú  

SERGIO  ORLANDO  VALLEJOS  GARC S.  En  su  lugar,  SEÉ  

DECLARA que:

a)  A  OMAR  BURGOS  DEJEA,  a  ARNOLDO  AEDO 

MATUS, a H CTOR MAURICIO VILLABLANCA HUENULAO yÉ  

a  JUAN  CARLOS  CONCHA  BELMAR  se  les  concede  la  pena 

sustitutiva de libertad vigilada intensiva, reglada en el art culo 15 bis deí  

la Ley N  18.216, a la que quedar n sometidos por el  tiempo que° á  

duren sus condenas.

b)  A  LIBARDO HERN N SCHWARTENSKI  RUBIO y  aÁ  

JOS  RA L INZUNZA REYES se les concede la pena sustitutiva deÉ Ú  

remisi n condicional de la pena, reglada en el art culo 4  de la Ley Nó í ° ° 

18.216, a la que quedar n sometidos por el plazo de un a o.á ñ

c) A SERGIO ORLANDO VALLEJOS GARC S se le concedeÉ  

la pena sustitutiva de remisi n condicional de la pena, reglada en eló  
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art culo 4  de la Ley N  18.216, a la que quedar  sometido por elí ° ° á  

plazo de 420 d as.í

V. Que,  en lo  relativo a  la  acci n civil,  SE CONFIRMA laó  

sentencia apelada CON DECLARACI N que se otorgan las siguientesÓ  

indemnizaciones  de  perjuicios  por  da o  extrapatrimonial  por  losñ  

montos y a favor de las v ctimas por repercusi n que a continuaci n seí ó ó  

indican:

1) $40.000.000 (cuarenta millones de pesos) para cada una de las 

siguientes  personas:  Lavinia  Valenzuela  Vel squez,  Gast n  Patricioá ó  

Valenzuela  Vel squez,  Daniel  Omar Valenzuela  Vel squez y Sergioá á  

Manuel  Valenzuela  Vel squez.  Lo que equivale  a la  suma total  deá  

$120.000.000  (ciento  veinte  millones  de  pesos),  todos  los  anteriores 

hermanos de la v ctima V ctor Hugo Valenzuela Vel squez.í í á

2) $40.000.000 (cuarenta millones de pesos) para Ricardo Alberto 

Montero  Mosquera,  hermano  de  la  v ctima  Amador  Franciscoí  

Montero Mosquera

3) $40.000.000 (cuarenta millones de pesos) para cada una de las 

siguientes personas: Luis Rodrigo Ch vez Rivas y Javier An bal Ch vezá í á  

Rivas, hermanos de la v ctima Juan Antonio Ch vez Rivas.í á

4)  $100.000.000  (cien  millones  de  pesos)  para  Encarnaci nó  

Alarc n Mu oz, viuda de la v ctima Florentino Alberto Molina Ruizó ñ í

5) $70.000.000 (setenta millones de pesos) para cada una de las 

siguientes personas: Lidia del  Carmen Molina Alarc n, Luis Albertoó  

Molina  Alarc n,  Mar a  Petronila  Molina  Alarc n  y  Yuri  Alejandroó í ó  

Molina Alarc n, hijos de la v ctima Florentino Alberto Molina Ruiz, loó í  

que equivale a un total de $280.000.000 (doscientos ochenta mil pesos). 

6)  $120.000.000 (ciento  veinte  millones  de  pesos)  para  Mar aí  

Elena Ruiz Mancilla, en su calidad de viuda de la v ctima Juan Ch vezí á  

Rivas y de hermana de Juan Carlos Ruiz Mancilla

7) $70.000.000 (setenta millones de pesos) para Alejandra Andrea 

Elina Ch vez, hija de la v ctima Juan Ch vez Rivas.á í á

Código: LETUXZMWJWX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



8) $40.000.000 (cuarenta millones de pesos) para cada una de las 

siguientes personas: Clemente Cirilo Mardones Jofr , Cosme Dami né á  

Mardones  Jofr ,  Casilda  In s  Mardones  Jofr  y  Catalina  Erasmaé é é  

Mardones Jofr , hermanos de la v ctima Pedro Juan Mardones Jofr , loé í é  

que equivale a la suma total de $28.000.000 (veintiocho millones de 

pesos).

9)  $70.000.000  (setenta  millones  de  pesos)  para  Ana  Ailla irñ  

Antiman, hija de la v ctima Carlos Ailla ir Huenchual.í ñ

10) $40.000.000 (cuarenta millones  de pesos)  para Pamela del 

Carmen Coche Ailla ir, nieta de la v ctima Carlos Ailla ir Huenchual.ñ í ñ

VI. Que se aprueban los sobreseimientos definitivos y parciales 

de Hern n Jer nimo Ram rez Ram rez,  de Aquiles  Alfonso Pobleteá ó í í  

Muller, de  Juan  Humberto  Carrillo  Rebolledo, de Benjam n Far así í  

Lav n, de Mario Hern n Arias D az y de Anacleto Aguirre Rivera.í á í

VII. Que se exime del pago de costas a los condenados  Juan 

Bautista Labra a Luvecce y Arnoldo Aedo Matus.ñ

VIII. Que se confirma en todo lo dem s la sentencia recurridaá  

de fecha 15 de septiembre de 2023, pronunciada por el Ministro en 

Visita  Extraordinario  para  causas  sobre  derechos  humanos  lvaroÁ  

Mesa Latorre.

El Sr. abogado integrante Luis Iv n D az Garc a concurre a laá í í  

decisi , con la nica excepci n del otorgamiento de una indemnizaci n aó ú ó ó  

favor de Pamela del Carmen Coche Ailla ir, nieta de la v ctima Carlosñ í  

Ailla ir Huenchual. Para fundar este voto de minor a, por el que rechazañ í  

el otorgamiento de indemnizaci n a favor de la citada demandante, tieneó  

presente lo siguiente:

PRIMERO: La  Corte  Suprema  reiteradamente  ha  rechazado 

reparar  a  quien  tiene  la  calidad  de  nieto  de  una  v ctima  directa  deí  

violaci n a los derechos humanos. As  se ha manifestado en al menos tresó í  

casos  recientes.  En  efecto,  aquel  rechazo  se  ha  confirmado  en  las 

sentencias reca das en las causas  í rol 71.900-2020, mediante sentencia de 

28 de julio de 2023; rol 82.318-2021, mediante sentencia de 29 de agosto 
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de 2023;  y rol  5.005-2020, mediante sentencia de 15 de diciembre de 

2023.

SEGUNDO: Lo expresado no significa rechazar la posibilidad de 

indemnizar  el  da o  padecido  por  un  nieto,  como  consecuencia  delñ  

asesinato de su abuelo. No obstante, aquello exigir a acreditar, en formaí  

previa e indubitada, el estrech ov nculo que un a a la v ctima con esteí í í  

nieto.  Estrecho  v nculo  que,  por  cierto,  permitir a  inferir  que  eseí í  

descendiente  efectivamente  es  una  v ctima  por  repercusi n,  porque  haí ó  

padecido un da o extrapatrimonial que deriva precisamente del quiebreñ  

de aquel v nculo. En opini n de este disidente, aquella exigencia no haí ó  

sido  acreditada  en  la  presente  causa,  por  lo  que  la  pretensi nó  

indemnizatoria debe rechazarse.

Sentencia  redactada  por  el  abogado  integrante  Luis  Iv n  D azá í  

Garc a.í

Reg strese. í

N°Penal-1665-2023. (csd)
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco integrada por los Ministros

(as) Jose H. Marinello F., Alberto Amiot R. Se deja constancia que no firma el abogado integrante Sr.

Luis Iván Díaz García, no obstante concurrir a la vista y acuerdo de la presente causa, por haber

concluido su nombramiento.

En Temuco, a veintisiete de junio de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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